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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

n & a iijt is  u n u K i i i u a .
Vengo en admitir la dimisión que, fundada 

en el mal estado de su salud, me ha presentado 
D. Manuel Alonso Martínez del cargo de Minis
tro de Hacienda; quedando muy satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
B l  P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e j o  d e  M i n is t r o s  ,

LEOPOLDO O’DO NNELL.

Vengo en disponer que D. Antonio Cáno
vas del Castillo, Ministro de Ultramar, se en
cargue interinamente del despacho del Minis
terio de Hacienda.

Dado en Aranjuez á veintiocho de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  P r e s id e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M i n is t r o s ,

LEOPOLDO O DO NNELL.

MINISTERIO D E MARINA.
REALES DECRETOS.

Debiendo pasar á servir otro destino el 
Brigadier D. Tomás Acha y Alvarez,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vo
cal de la Junta consultiva de la Armada; que
dando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á veintisiete de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in is t r o  d e  M a r i n a ,

J U A N  DE ZAVÁLA.

Para cubrir vacan te ,
Vengo en nombrar Vocal de la Junta con

sultiva de la Armada al Brigadier D. Juan 
Bautista Lazaga y Martínez León.

Dado en Aranjuez á veintisiete de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  
E l  M in is t r o  d e  M a r i n a ,

JU A N  DE ZAVÁLA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
REALES DECRETOS.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación, y de acuerdo con 
lo informado por la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar ío siguiente:
Artículo 1.° Se concede al Presbítero Don 

Vicente Cordero, súbdito mejicano, la natura
lización en estos reinos que tiene solicitada; 
entendiéndose que esta ha de ser de cuarta 
clase, con arreglo á las leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no pro
ducirá efecto hasta tanto que el interesado ha
ya prestado juramento de fidelidad á mi Per
sona y de obediencia á las leyes, con renun
cia de todo pabellón extranjero.

Dado en Aranjuez a veintiséis de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .  

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JO SÉ  DE PO SADA H E R R E R A .

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de la Gobernación , y de acuerdo 
con lo informado por la Sección de Goberna
ción y Fomento del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Se concede á Joaquín Farelo y 

Pereira, súbdito portugués, la naturalización 
en estos reinos que tiene solicitada; entendién
dose que esta ha de ser de cuarta clase, con ar- 
reglo á las leyes de la Monarquía.

Art. 2.° La expresada concesión no produ
cirá efecto hasta tanto que el interesado ha
ya prestado juramento de fidelidad á mi Perso
na y de obediencia á las leyes, con renuncia 
de todo pabellón extranjero.

Dado en Aranjuez á veintiséis de Mayo de 
mil ochocientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l  M in is t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n ,

JOSÉ DE POSADA H E R R E R A .

MINISTERIO DE E STADO.
Cancillería.

El Excmo. Sr. D. Francisco Javier de Islúriz, que 
á su debido tiempo habia tenido la honra de e n tre 
gar en audiencia particular sus credenc iales de Em
bajador extraordinario  y Plenipotenciario de S. M. 
cerca de la Santa Sede, repitió el mismo acto en fo r
ma pública y so lem ne, según costum bre de la corte 
de Rom a, el dia 30 del próximo pasado Abril.

El Em bajador de S. M. la R e in a  nuestra Señora 
mereció de Su Santidad la acogida más bondadosa, 
pasando acto continuo á visitar al Emmo. Sr. Car
denal Secretario de Estado, la Basílica de San Pedro, 
y al Emmo. Sr. Cardenal Decano del Sacro Colegio.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) del 
expediente instruido por esa Dirección general, en 
cumplimiento de lo mandado por la ley de 29 de Abril 
de 4 855 para llevar á efecto la revisión de la carga 
de justicia de 2.128 escudos 289 milésimas, parte de 
la de 35.783 escudos 467 milésimas que figura en el 
presupuesto vigente al núm. 34 del art. I.w,cap . 4.° 
de la sección cuarta, á favor del Duque de Escalona, 
Duquesa de Uceda y Duque de Frias por el equ iva
lente de las alcabalas que la casa del último Duque 
de Frias tenia consignadas bajo este y otros títulos 
en diferentes provincias del reino, entre las que se 
com prenden las de la villa de Escalona y lugares de 
su tierra.

En su consecuencia:
Vista una certificación dada por la Contaduría de 

Hacienda pública de la provincia de Albacete en 22 
de Agosto de 4 854 , com prensiva de un testimonio 
exhibido por el A dm inistrador del Duque de Frias 
de la concordia celebrada entre los Reyes Católicos 
y el Marqués de Villena D. Diego López Pacheco en
4.° de Marzo de 4 480, de la cual resulta:

Que al estipularse por ella la incorporación a la 
Corona de la ciudad de Chinchilla , su fortaleza y las 
demás villas y lugares que se expresan, con perdón 
al Marqués y los suyos de los actos y consecuencias 
d é l a  guerra que habían sostenido, se confirmó al 
Marqués la merced de la villa de Escalona con su al
cázar, fortaleza, lugares de su t ie r ra , jurisdicción y 
rentas pertenecientes al señorío de todo ello, según lo 
tenia y poseía ántes de la guerra; haciéndole, si él 
quisiere, nuevam ente m erced, sin que en ningún 
tiempo pudieran tomarle la dicha villa y sus tierras, 
á no ser que los Reyes la quisieran para sí y le die
sen lo que se consignaba en escritura firmada por 
el mismo Marqués:

Que a este se le darían dos cuentos de maravedises 
de renta en cada un año, equivalente á la que perci
bía en la ciudad de Chinchilla y de las demás villas y 
lugares que pasaban á la Corona, descontándosele 
cierta suma para las tenencias de las fortalezas, y
500.000 maravedises que los Reyes habían de haber 
del Marqués por las alcabalas, tercias, pechos y de
rechos de la villa de Escalona y su tierra que que
daban del mismo, por cuanto se habían tasado en
650.000 maravedises, y de ellos 4 50.000 debía haber 
el Marqués para la renuncia de dicha villa:

Que la capitulación no pararía perjuicio á lo que 
los Reyes quisieran disponer por ley de Cortes de 
cualesquier mercedes de pan ó vino ó maravedises de 
ju ro  de heredad pertenecientes al Marqués, según 
dispusiesen de lo que otros grandes que habían se r
vido á sus Altezas tenían en sus re in o s;

Y por últim o, que las alcabalas y demás rentas 
pertenecientes á dichos lugares que quedaban para 
él Marqués las llevase según habia acostumbrado 
ántes de la indicada guerra, sin otro impedimento que 
el que se pusiera al Cardenal de España , al Condes
table y Almirante de Castilla y al Duque del Infan
tado en las alcabalas y tercias de sus rentas:

Visto un testimonio librado á 5 de Julio de 4754 
por el Escribano de la villa de Escalona D. Diego Ro
dríguez Pazos, literal de la Real cédula expedida por 
el Sr. D. Felipe V en 17 de Julio de 474 3, exhibida 
al efecto por el Archivero de la Marquesa de Ville
na , de cuya Real cédula aparece tuvo á bien S. M. 
aprobar, confirmar y ratificar la escritura de con
cordia de que queda hecha referencia, y las provi
siones despachadas en su consecuencia, y m andar se 
mantuviese al Duque de Escalona y sus sucesores en 
la posesión y goce de las alcabalas, tercias y demás 
rentas y derechos de la villa de su título y lugares de 
su tierra, m ediante á que todo ello lo declaraba p re 
servado del decreto de incorporación á la Corona:

Vistas las leyes 8.a, 9.a, 4 0 y 4 1, tít. 8.®, libro 7.° 
de la Novísima Recopilación, por las que se estable
ce el principio de que la Corona debia recuperar to
do lo enajenado de la misma sin justo y efectivo p re 
cio, y se declara además que las excepciones de in 
corporación y las cédulas de confirmación, especial
mente de alcabalas y mercedes E nriqueñas, no dan 
á sus poseedores más derecho que el que tengan en 
v irtud de los títulos prim itivos, ni suplen los defec
tos de que puedan adolecer los mismos :

Visto el decreto de las Cortes de 6 de Agosto de 
4 84 1, y la ley de 3 de Mayo de 1823, restablecidos en 
2 de Febrero de 4 837, como así bien la ley de 26 de 
Agosto de este último año, determinando la abolición 
de los señoríos jurisdiccionales, las prestaciones rea
les y personales inherentes á los mismos, y los p ri
vilegios de igual origen, como tam bién la indem ni
zación de los que hubieran sido adquiridos por títu 
lo oneroso ó en recompensa de grandes servicios re 
conocidos :

Visto el Real decreto de 30 de Mayo de 4817 y la 
ley de presupuestos de 23 de Mayo de 4845, con
virtiendo las alcabalas en renta á dinero, consignan
do su importe en la contribución de consumos, y 
mandando abonar á los dueños de las enajenadas de 
la Hacienda pública la cantidad que resultase ha
berles correspondido en el año común del último 
quinquenio;

Vista la ley de 29 de Abril de 4855, las Reales 
Órdenes de 30 de Mayo y 2 de Junio del mismo año, 
y las leyes de presupuestos de 4856 y 4859, p res
cribiendo la revisión de las cargas de justicia , la 
forma en que ha de verificarse y los documentos que 
han de presentar los interesados :

Considerando que las alcabalas de la villa de Es
calona y lugares de su tierra no consta fueran ad 
quiridas á título oneroso ó en recompensa de gran
des servicios por el Marqués de Villena, causante del 
actual partícipe, sino por merced ó gracia del Sobe
rano , según se infiere de la Concordia de que queda 
hecho mérito, celebrada con los Reyes Católicos, por 
la cual fué confirmado él Marqués en los derechos y 
rentas pertenecientes al señorío de la expresada villa, 
del cual habia gozado á n te s :

Considerando que ni la referida concordia ni la 
cédula de confirmación del Sr. D. Felipe V han po 
dido conferir al partícipe más derecho que el que 
tuviera en virtud del primitivo título de egresión; y 
que no habiéndose presentado este, no hay térm inos 
hábiles de que pueda reconocérsele ni aun como 
acreedor legítimo de dichas alcabalas por título gra
cioso :

Considerando que tampoco se ha presentado el 
original de la concordia, sino un testimonio simple 
de la misma; y que si bien aparece de su contexto 
que las alcabalas de Escalona quedaban del Marqués 
de Villena, no consta que este pudiera hacer suyos 
sus productos, por cuanto la mayor parte de ellos 
se la reservó la Corona, con el derecho de descontar 
su importe de la suma que debería percibir el Mar
qués en equivalencia de los que disfrutaba en la v i
lla de Chinchilla que habia cedido a aquellos Mo
narcas :

Considerando que la parte de dichos productos, 
reservada al Marqués de Villena. con las demás ren
tas pertenecientes á la villa de Escalona para el caso 
de la renuncia de la m ism a, no puede estimarse más 
que como una concesión graciosa y dependiente ade
más del señorío de la expresada villa, en el cual, 
como queda dicho, fué confirmado el Marqués por la 
antecitada concordia :

Considerando, por último, que al abolírse los se
ñoríos jurisdiccionales y los privilegios de origen 
idéntico solo se reconocieron indemniza bles los de
rechos ó egresiones de la Corona efectuadas á título 
oneroso ó remuneratorio de grandes servicios reco
nocidos;

S. M ., conformándose con lo en su razón ex 
puesto por la Sección de Hacienda del Consejo de 
E stado , esa Dirección y la Asesoría general de este 
Ministerio, ha tenido á bien confirmar el acuerdo de 
la Junta de revisión y reconocimiento de cargas de 
justicia , por el que se declara caducada la de que 
viene haciéndose referencia.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 14 de Mayo de 4 866.

ALONSO M ARTINEZ.
Sr. Director general del Tesoro.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.
Segunda enseñanza. 

limo. S r . : En vista de la demanda presentada 
por D. Ignacio Fernandez A u ja , Catedrático que fué 
de Matemáticas del Instituto de B úrgos, contra la 
Real orden de 40 de Mayo de 4865, por la cual se le 
concedió la jubilación, la Sección de lo Contencioso 
del Consejo de Estado ha informado lo siguiente: 

«Excmo. S r . : Esta Sección ha examinado la de
m anda, de que se acompaña copia, presentada en la 
Secretaría general del Consejo en 8 de Agosto últi
mo por el Dr. D. Ignacio Fernandez Auja , Catedrá
tico que fué de Matemáticas del Instituto de Búrgos, 
en su propia representación, pidiendo la revocación 
de la Real orden de 4 0 de Marzo de 4865, expedida 
por el Ministerio dél digno cargo de V. E . , por la 
cual se jubiló al expresado Profesor con el haber que 
por clasificación le correspondiera. Resulta de los 
antecedentes que adjuntos se devuelven : que á 
consecuencia de cierta visita de inspección girada 
al Instituto de Búrgos, el Rector de la Universi
dad de Valladolid dirigió una comunicación á la 
Superioridad, en que manifestaba la necesidad que 
habia de jub ilar al referido Catedrático en razón 
de su cortedad de vista y del mal estado en que 
estaba la enseñanza cometida á su cuidado; y en su 
v irtud  se mandó formar el expediente que previene 
el art. 470 de la ley de Instrucción pública. Instru i
do en efecto por el mencionado Rector el expedien
te , aparece en el mismo un informe del Director del 
Instituto manifestando que Fernandez Auja, de quien 
no se tenia la fe de bautism o, es de edad de 60 años, 
ó poco m ás, y tan corto de vista á lo que se deja 
conocer, que no distingue unos alumnos de otros, ni 
puede ver los ejercicios que estos practican en el 
encerado: que es una persona m uy instru ida, y 
siempre ha sido muy celosa en el buen cum pli
miento de sus obligaciones; pero que en la actua
lidad, ya sea por la cortedad de vista, ó ya por no 
tener salud, hace muchas faltas á cátedra, no pu- 
diendo guardar en ella el orden y disciplina, por lo 
que sus discípulos no obtienen el aprovechamiento 
que debia esperarse; en atención á lo cual creia con
veniente que se le concediera á este Profesor una 
jubilación tan ventajosa como las leyes la permitan, 
atendiendo á los muchos y buenos servicios que tie
ne prestados en la enseñanza.

En vista de la referida comunicación, y de losin-. 
formes de las visitas de inspección verificadas en los 
años anteriores, el Rector formulólos siguientes car
gos , invitando á Fernandez Auja á que contestase á 
ellos, justificándose en cuanto pudiera con documen
tos:

4,° Edad que cuenta y estado general de su sa
lud.

2.° Si por su cortedad de vista no puede exam i
nar las operaciones que ejecutan los alumnos en el 
encerado.

3.° Si por esta causa no puede conservarse en la 
clase el orden y disciplina.

4.° Si sus padecimientos le impiden asistir á la 
clase, especialmente en invierno, con la puntualidad 
debida.

5.° Y si en vista de todo cree que le conviene la 
jubilación ú oponerse á ella.

Contestando á estos cargos, dijo Fernandez Auja 
que fué bautizado en 5 de Abril de 4 804 en la iglesia 
de San Pedro del Puerto de Cudillero , provincia de 
Oviedo: que su salud es completamente buena : que 
no solo puede exam inar las operaciones algebraicas y 
geométricas que se ejecutan por sus alumnos en el 
encerado, sino que nota ó percibe cualquiera equi
vocación que los mismos padezcan : que siempre ha 
conservado el orden y disciplina más severa en la .cá
tedra : que ha sido puntual en la asistencia, hasta,el 
punto de no faltar sino tres á cuatro dias en todo el 
curso: que sus alumnos son aprovechados; y que 
por consecuencia de lo expuesto, y*teniendo el con
vencimiento de que se desea y se trabaja para obte
ner su separación, se opone abiertam ente; debiendo 
observar, por último, que la naturaleza negativa de 
sus respuestas no adm iten justificación sino cuando 
se presentan otras en contrario ; pudiendo sin em 
bargo acreditarse la edad por la correspondiente fe 
de bautismo, y su aptitud  física para el cum plim ien
to de su deber por testimonio del Facultativo que ha
bitualmente le asiste. Pasado el expediente á informe 
del Real Consejo do Instrucción pública, fué de dic- 
tám en que era necesario un reconocimiento oficial 
facultativo sobre el estado físico en que se encontra
ba el Profesor de que se trata para cum plir su car
go con el esmero que correspondía.

En su vista y sin más trám ites recayó la Real 
orden impugnada por la presente demanda.

Visto el párrafo cuarto del art. 256 de la ley de 
Instrucción pública de 9 de Setiembre de 1857, en 
el que se dispone que el Gobierno oirá al Consejo de 
Instrucción pública en los expedientes de jubilación 
de los Profesores:

Visto el art. 56 del reglamento de 4.° de Mayo de 
4864, que autoriza al Gobierno para conceder la ju 
bilación á los Catedráticos, cualesquiera que sea su 
edad, que tengan impedimento físico que absoluta
m ente les inhabilite para la enseñanza, prévio un 
expediente en que inform arán el decano de la Facul
tad ó el Director del Instituto, el Rector del distrito 
y el Inspector que últimam ente hubiese visitado el 
establecimiento, oyéndose también al interesado :

Considerando que á la jubilación de D. Ignacio 
Fernandez Auja precedieron todas las formalidades 
tutelares que según las disposiciones vigentes am 
paran á los Catedráticos y sirven de garantía á sus 
derechos; y que llenos ó cumplidos los requisitos 
exigidos por la ley , la resolución definitiva del Go
b ie rn o , como resultado de consideraciones que no 
pueden someterse á reglas fijas preconstituidas, no 
puede tampoco sujetarse á exám en en la via conten
ciosa;

La Sección entiende que la actual demanda es 
improcedente.))

Y habiendo resuelto S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) de 
acuerdo con el preinserto dictam en, se lo participo 
á V. I. de su Real orden para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 4 6 de Mayo de 1866.

V E G A  D E A R M I J O .
Sr. Director general de Instrucción pública.

Instrucción pública.—Primera enseñanza. 
limo. S r . : De conformidad con el dictam en del 

Real Consejo de Instrucción pública, la R e in a  (Q . D. G .)  
ha tenido á bien aprobar la creación y sostenimiento 
de una Escuela de niños en Viilanueva de Cameros, 
provincia de Logroño, con los 6.000 escudos que ha 
producido la suscricion abierta al efecto por D. Juan 
Ramón Martínez; disponiendo al propio tiempo que 
se dén las gracias en su Real nombre al iniciador del 
pensamiento y á los que han contribuido á realizar
lo , y que se haga público por medio de la G a c e t a  
d e  M a d r i d  este rasgo de celo y desprendimiento en 
favor de la p rim era enseñanza.

Dios guarde á V. I. muchos años. M adrid 25 de 
Mayo de 1866.

V E G A  D E  A R M I J O .
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL ÓRDEN.

Excmo. S r .: Sin embargo de que no es dudoso 
que el celo de V. E. le sugerirá los medios que deben 
ponerse en planta para impedir el contagio en esa 
isla del cólera-morbo, de cuya aparición y desarro
llo en Nueva-York se ha tenido noticia en este Mi
nisterio; S. M. la R e in a  (Q. D. G.), en su solicitud 
por esa provincia , y en la previsión de la naturale
za del peligro que presenta dicho contagio y de la 
gravedad de sus consecuencias, atendidas las condi
ciones especiales de la población de la misma isla, se 
ha servicio resolver se recomiende á V. E. de la ma
nera más eficaz la vigilancia sobre el cumplimiento 
de las disposiciones que contienen el reglamento ge
neral de Sanidad de 26 de Diciembre cíe 4848, 5 de

Junio de 4844, y órdenes posteriores r así como la 
adopción de las demás medidas sanitarias que V. E. 
juzgue oportunas para impedir la calamidad pública 
de que se trata, y am inorar en todo caso sus estragos.

De Real orden te dtgo á V. E. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 24 de Mayo de 4866.

CÁNOVAS.
Sres. Gobernadores superiores civiles de las islas de 

Cuba y Puerto-Rico.

El ̂ Gobernador superior civil de las Islas Filipinas 
participa con fecha 7 de Abril próximo pasado que el 
órden público continuaba sin alteración en aquel terri
torio, y anuncia la llegada de la correspondencia expe
dida en esta corte el 6 de Febrero último.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  I I , por la gracia de Dios y  la Constitu

ción de la Monarquía española R e i n a  de las Españas. A 
todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
lie venido en decretar lo siguiente: ’ ,,ó . ,

«En el pleito que pende en primera y única instan
cia, entre partes, de la una el Licenciado D. Camilo 
Muñiz Vega, en nombre del Ayuntamiento de Belmez 
provincia de Córdoba, demandante, y de la otra la Ad
ministración general del Estado, representada por mi 
Fiscal, demandada; sobre revocación ó subsistencia de 
la Real órden de 15 de Julio de 1863 que desestimó la 
excepción de la venta de la dehesa Cortijo vieio*

Visto: J ’
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que el Ayuntamiento de Belmez solicitó en el año 

de 1862 la excepción de la dehesa nombrada Cortijo vie
jo, en el concepto de que es de aprovechamiento común 
según testimonio que acompañaba de los títulos de la 
compra y venta del término de la v illa, cotejados con 
asistencia fiscal, y en que se manifiesta que el terreno 
de que se trata es de la indicada especie :

Que practicada una información testifical ante el Al
calde , aparece que la villa de Belmez no posee otros 
terrenos que los enunciados para el mantenimiento de 
los ganados de labor, porque han sido enajenados los de
más que poseía:

Que según certificación del Secretario del Gobierno 
de la provincia, reconocidas y examinadas las cuentas 
municipales de Belmez de los años de 1885 al 1855, se 
encuentra en la de 1846 la c a n d a d  de 19.200 rs. por el 
fondo de bellota de varias dehesas, entre las que figura 
la del Cortijo viejo:

Que el Comisionado de Ventas certificó que la dehe
sa citada se halla en el inventario de propios con el nú
mero 924:

Que el Fiscal de Hacienda fué de dictamen que debe 
concederse al pueblo de Belmez la pretensión entablada 
si no ha de perjudicársele notablemente por falta de de
hesa :

Que la Diputación provincial, considerando que la 
dehesa denominada Cortijo viejo fué arbitrada en el 
año 1846, según certificado del Secretario del Gobierno 
político, estimó que la excepción no se halla compren
dida en el caso 9.* del art. 2.° de la ley de 1 /  de Mavo 
de 1855: *

Que la Junta provincial de Ventas acordó la enajena
ción de la referida dehesa, estimando que no tenia el 
carácter de aprovechamiento com ún, por haber sido ar
bitrada, según la certificación del Secretario del Gobier
no de la provincia:

Que la Junta superior de Ventas en sesión del 2 de 
Junio de 1863, y la Dirección general, fueron de la mas- 
ma opinión por idénticas razones.

Vista la Real órden de 15 de Junio de 1863, resol
viendo de acuerdo con la Junta superior de Ventas que* 
no procede la excepción de la dehesa nombrada Cortijo 
viejo:

Vista la demanda presentada en el Consejo des Estado 
por el Licenciado D. Camilo Muñiz Vega, apoderado del 
Ayuntamiento de Belmez, pidiendo la revocación de la 
Real órden citada de 15 de Junio último, y que se de
clare exenta de la desamortización la dehesa Cortijo 
viejo:

Visto el escrito de ampliación que presentó la parte 
actora en 10 de Enero de 1865, pidiendo que la Sala ré
dame un expediente gubernativo que pasó á consulta 
de la Sección de Gobernación del antiguo Consejo Real 
y que terminó por Real órden de 23 de Setiembre de 
1853:

Visto el auto de 17 de Marzo de 1865, en que mandó 
la Sala pedir al Ministerio el expediente reclam ado: 

Vista la contestación de mi Fiscal pretendiendo la 
confirmación de la Real órden reclamada:

Visto el art. 1.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, que 
declaró en estado de v en ta , entre otros bienes todos 
los prédios rústicos y urbanos, censos y foros pertene
cientes á los propios y comunes de los pueblos:

Visto el art. 2.° de la misma ley, que exceptuó los ter
renos de los pueblos que á su fecha eran de aprovecha
miento común, prévia declaración de serlo, hecha por 
mi Gobierno, oyendo al Ayuntamiento y Diputación pro
vincial respectivos:

Visto el art. 53 de la instrucción de 31 de 'Mayo de 
1855, que para estimar de aprovechamiento com ún un 
predio exige que se haya aprovechado duraiate los 20 
años anteriores á su fecha por el común de ve cilios : 

Visto el art. 4.* de mi Real decreto de 10 d e Julio de 
4865, que pone por condición indispensable p&ra conce
der la excepción por ser los terrenos de aprovechamien
to común, que el Ayuntamiento acredite «que el. aprove
chamiento de terrenos ha sido libre y gratuito para to
dos los vecinos en los 20 años anteriores á 1.a ley de 1.® 
de Mayo de 1855, y hasta el dia de la petición á n  inter
rupción alguna:»

Visto el art. 10 de mi citado Real decreto , que pre
viene que las incidencias de ventas pendientes de reso
lución se decidan con arreglo á lo dispuesto en los an
teriores artículos:

Considerando que la dehesa en cuestión no se halla 
comprendida en la excepción de venta mencionada, por
que resulta plenamente acreditado que ha sido arbitra
da diferentes años dentro de los 20 anteriores á la refe
rida ley de 1.° de Mayo de 1855¡:

Conformándome con lo consultado por la S ala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á q ue asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente, Don 
Antonio Escudero, D. Juan José Martínez de Espino
sa, D. Pedro Sabau, D. Gerardo de Souza, D. Pablo Ji
ménez de Palacio, D. Constantino Ardanáz, D. Manuel 
María Uhagon y D. José Elduayen ,

Vengo en absolver á la Administración d.e la deman
da, y en confirmar la]Real órden reclamarla por ella.

Dado e n  Palacio á t r e c e  d e  Abril de mil ochocientos 
s e s e n t a  y seis.=Está rubricado de la Real m ano.= E i 
P r e s id e n t e  d e l  Consejo de Ministros, Leopoldo O’Don- 
n c l l .»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Esta
do , hallándose celebrando audiencia pública la Sala de 
lo Contencioso, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se refiere; que se una 
á los mismos, se notifique en forma á las partes y se 
inserte en la G a c e t a .  De que certifico.

Madrid 19 de Abril de 1866.—Pqdro de Madraza



PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DIRECCION GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Resúmenes de los N o m e n c lá t o r e s  provinciales publicados hasta la fecha (1).

p r o v i n c i a s .

R E S U M E N  G E N E R A L .

«Albergues, 

<5 sean barra

cas, cuevas, 

chozas &c.

TOTAL 

de edificios, 

viviendas, al- 

bcrgues &c.

NI

Partidos

judiciales.

j m e r o  r

Ayunta

mientos.

)E
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tes.

E l
VIVIENDA

SEi

HABITA

Constan
temente.

)IFICIOS
IS Y ALBF 
GUN ESTÁI

mos.

rempora!*-
mente.

j u g u e s ,

!í

0 inhabi

tados.
De 

un piso.

731.397

19.511

EDIFJ

De 

dos pisos.

ICIOS.

De 

tres pisos.

De más de 

tres pisos.

Sima anterior. 

Madrid.............................

m

8

5.402

199

8.696.366

489.338

1.688.710

46.472

149.884

1.848

371.638

11.111

913.063

£0.3£7

£13.133

3.751

18.515

1.660

886.198

3.176

8.806.638 

59.185

£83 3.301 9.183.698 1.789.188 131.186 383.719 j 770.908 969.390 £17.186 17.805 831.368 8.866.037

(1) Atendida la forma dada al Nomenclátor, las ciudades de Barcelona Cádiz, Córdoba y Granada figuran por un solo paitido judicial, sin 
embargo de que hay cinco en Barcelona, dos en Cádiz , otros dos en Córdoba y tres en Granada.

Resumen de poblaciones y grupos (d).

PROVINCIAS. Ciudades. Villas. Lugares. Aldeas. Caseríos. Grupos. T o t a l  general.

Suma anterior. 

M adrid.....................................

445

i

£.794

462

3.£93

51

£1.180

9

88.587

415

1.683

31

68.474

675

116 £.936 5.319 81.189 £8.918 1.657 63.119

(d) Se coprenden en este cuadro-los grupos poblados desde las ciudades hasta la anexión de dos solas c^ dades ó casdls- , , N  
E n  las casillas de ciudades, villas, lugares y aldeas están registradas respectivamente las poblaciones que figuian en el cuerpo del Nomen

Clát°Se’ cernieran*com o^aseríos^dos^niás casas, siempre en corto número, habitadas constante ó temporalmente, ó en todo ó en parte destin a d a s  por lo general ála labranza. Y por grupo se señala cada conjunto de construcciones mas o menos perceptibles, constantemente inhabita- 
dasvcomo bolegas, pajares, palomares &o.; y también la aglomeración de abrigos ó corralizas de pastores y ganados, tengan o no habitadores.

Resumen de las entidades aisladas (1).

PROVINCIAS. Casas. Albergues. Sitios. T o t a l  g e n e r a l .

Suma anterior ....................................

M a d rid  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
97.847

1.194

57.700

680

55.310

1.418

£10.857

3.398

98.411 58.380 56.888 813.619

(1) Se comprenden en este cuadro todas aquellas entidades que no formando parte de las poblaciones m grupos, registradas i e anterior, se 
hallan inscritas individualmente en el cuerpo del Nomenclátor, y representadas en cada caso por la unidad. , , _ ..

En la casilla de casas van registrados todos los edificios habitados, ya se clasifiquen con ese nombre o con los de masía, caserío, batan, moli
no &c. en la de albergues: las entidades que están también habitadas, pero que no son edificios, ya se clasifiquen con ese nombre, ya con- los de 
barraca, caseta, cueva, choza &c.; y en la de sitios las entidades , sean ó no edificios, que se hallan inhabitados, y son aquellos que de ordinario 
se clasifican con algunos de estos nom bres: almacenes, bodegas, cuevas para elaborar y.guardar ealdos, ermitas, iglesias, pajares, palomares <kc.

R esumen de edificios en lo concerniente á su construcción y número de albergues ( 1 ).

PROVINCIAS.

EDIFICIOS.

Albergues.

Total.

TOTAL

general.

DE l

En
poblado.

JN PISO.

En
despoblado.

DE DO

En
poblado.

•S PISOS.

En
despoblado.

DE TR1

. En 
poblado.

SS PISOS.

En
despoblado.

DE MÁS DE

En
poblado.

¡ TRES PISOS.

En
despoblado.

Todas
clases.

Suma anterior. 

Madrid..........................

561.338

16.686

190.015

£.885

888.560

85.136

180.503

891

888.160

3.511

81.873

£07

11.906

4.613

639

17

1.980.440

51.819

886.198 

1 5.176

8.806.638

59.485

577.938 198.930 817.996 181.391 883.701 81.188 46.519 656 8.031.689 £31.368 8.866.037

(1 ) Para la inteligencia de esté cuadro, basta observar que se han considerado como edificios en poblado los comprendidos dentro del casco 
de las ciudades, villas , lugares y aldeas, y como en despoblado los que forman parte de los caseríos, grupos, casas y sitios.

R esumen de edificios y albergues según se hallan ó no habitados (1 ).

PROVINCIAS.

EDIFICIOS Y A L B E R G U E S  HABITADOS.
Edificios 

y albergues 
inhabitados.

TOTAL

general.

i

En poblado.

CONSTANTEMENT]

En despoblado.

E.

Total. En poblatio.

rEMPORALMENTl 

En despoblado.

3.

Total.

Suma anterior. . . . . • 1.158.988 

13.576

£89.788

£.896

1.688.710

16.178

33.189

759

115.835

1.083

119.881

1.818

374.638

11.111

£806.638

59.4£5

1.196.198 £38.681 1.789.188 31.188 116.938 151.186 383.749 £.£66.057

(1 ) Para la inteligencia de este cuadro, basta observar que se han considerado como edificios en poblado los comprendidos dentro del casco 
de las ciudades, villas, lugares y  aldeas, y como en despoblado los que forman parte de los caseríos, grupos, casas y  sitios.

Madrid £8 de Mayo de 1866. = E 1  Director general, José Emilio de Santos. (Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Continúa el ESCALAFON
general de los Jefes de Negociado, Oficiales y Aspirantes á Oficial activos y cesantes de las oficinas centrales y pro- 

-vinciales del ramo de Correos en 30 de Abril de 1866 (1).
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en 
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1 
CD OBSERVACIONES.

ASPIRA1NÍTES Á OFICIALES DE ADftIIP« s iTfllACK)N cor*T 500 Eí3CUDOs .
ACTIUOS.

1 . |D. Juan Aldrete García............ Administrador de la agregada de •i j Ha servido con 600 esc.u-
San Ildefonso.................................. 50111 8 24i '91 » :13 7' u » » ¡ dos 5 años y 83 dias.£. D. Tomás Munarriz y Pinillos. Idem de la id. de Estella................... 45' 7 18 81. 1- 16 S21 Ai 163. D. Ventura Estefanía y Gómez. Meritorio de Barcelona..................... 58■ 9 17 1G> 6» 86 d18 1 16

4. D. Juan de Rojas....................... Administrador de la agregada de
Almagro............................................ 68 1 7 82í 8: 18 i11 7 19

3. D. Bonifacio Cobo y Abascal... Oficial de la id. de Borja................... 57 11 17 £4l 3 18 111 3: 18
6. D. Juan Alvarez Feijóo............. Administrador de la id. de Almen

dral ej o............................................... 65 8 7 30> 6 7 1:i £ 19
7. D. Ramón Marchello y Cors... Idem de la id. de Darvea.................. 78 7 83 17 8 81 i.0 8 83
8. D. Antonio Toril y Márquez. . . Idem de la id. de Ceuta..................... 37 8 8 801 4 19 10 8 11
9. D. Lesmes Robledo y Cabello.. Oficial de la id. de Trujillo............... 56 8 13 47 8 86 1.0 8 80

10. D. Cristóbal Becerro Sánchez. Administrador de la id. de Toro.... 56 8 » 9 40 18 9 10 18
11. D. Antonio Cebreros................. Idem de la id. de Carmona............... 43 7 » 9 4 13 9 4 13 » » Es Licenciado en Medicina.•1£. D. José Martinez y Rodríguez. Idem de la id. de Figueras............... 18 1 9 9 1 83 9 1 83
13. D. Francisco Fraile.................... Idem de la id. de Belmonte. ........... 55 6 80 9 1 13 9 1 1
14. D. Ramón Perez R oy. . . . ___ Idem de la id. de Molina de Aragón. 10 8 » 80 8 80 7 8 19
45. D. Francisco Luis Maldonado. Idem de la id. de San Clemente... . 50 6 80 6 7 81 6 6 80
Í 6 . D. Manuel Alhambre y Parreño. Idem de la id. de Baeza..................... 51 )> 4 81 >, 4 6 3 )>
il.\ P, Faustino Velasco.................. Idem de la id. de Santo Domingo

de la Calzada.................................... 55 8 13!81 8 10 '6 1 83
18. D. Santos Pumarejo Ocina___ Idem de la id. de Laredo..............  . 55 7 8 7 >, io  ;5 11 »
19. D. Francisco Ferrer San Jordi. Idem de la id. de Inca (Baleares).. . 50 1 7 5 w 15 -4 11 »
£0. D. Sebastian Segura.................. Ayudante ambulante de Cádiz á

Mengíbar.......................................... 88 11 10 1 9 6 'i 9 6
£1. h. Manuel Escos..................... Administrador de la agregada de

Briviesca.......................................... 37 9 15 5 87 <1 9 »
£8. D. Vicente Mazon....................... Ayudante ambulante de Madrid á I

Barcelona......................................... 35 5 7 6 6 6 'i 8 14
£3. D. Antonio Martinez.............. Administrador de la agregada de

Nájera............................................... l 31 7 !22 4 7 £ il 7 £
# 4 .:D. Isidro. Cancelada y Rodrí

guez........ ................................ .. Idem de la id. del Barco de Val-
d e o r r a s . ...........................< 11 :11 :Í81 4 5 ‘25 4í 5 /23

£3. ]D. Juan Suárez y Núñez.......... ..Ayudante ambulante de Madrid á !
Barcelona.......... .. 'i8 5 í23 16 8 -27 A, 4 »

£6 . 1D. Antonio González................. Idem id. del Mediterráneo. . . . . . .  «34 18 9 5 :14 A■ 4 »
£7. ]O. José Antonio Gutiérrez..........Administrador de la agregada de i

Alfaro............................................. - ■; 38 3 5 3/ 3 '15! 4- 8 8
£8.133. Manuel Marquina. ...< • ,.. * 1Oficial de la id. de Torrelavega.. . íl 4 :11 16 5 Í 271 4') * p ) ¡
CU Véanse las Gacetas de los dias 27, 28 y JO del actual. 1
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58
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- 61

- 68

;. 63
64
65 

-  66

67

D. R¿unon Pereira.....................

D. Facundo Martinez................

Ayudante ambulante do Valencia á
Barcelona..........................................™  Ü ^  \\ ,

Idem id. del Norte...................••••• * ' °  °  1
Administrador de la agregada de

Velez-Málaga....................... ..;••• 10 14 °
Ayudante ambulante do Cádiz a

Mengíbar........................................... ; 0 4- J *
Meritorio del Correo Central...........o-i » » o j
Administrador de la agregada de  ̂

Reinosa.................................................. 11 -  o

Idem de la id. de Ayamonte 60 9 £6 8 
Ayudante ambulante de Valencia a

2 20 3 7 23
0 3 3 5 27
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5 26 3 1 6 
.0 16 2 11 21
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23 » 5 23 
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2 , 5 2  
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\

*

h Es Doctor en Jurispruden
cia.

8 Es Licencia4o en Farm*-
eia. ; ■. ¡/ ?.

» Es Doctor en Farmacia. 

s Es Licenciado en Jurisprudencia,

D. Joaquín María Giner............

D. Tomás García E scudero.. . .

D. José Manrique de Lara........
D. Juan del Blanco A lvarez...

D. Luciano María Abreu y
Man f red i ................................. .

D Camilo Perez y Luna . . . . .

D. Julián García y Perez..........
D. José Seguer y Marco..........

Barcelona......................................... ^  ,J
Idem id. de Madrid á Barcelona... .  41 í  ^  
Idem id. id ........................................... ^
Idem id del Norte..............................  40 6 16 9 J1J. 1 cibüUclI iVlcllUUIlclUU..............

D. Lorenzo Carin Gerola..........

D Luis Ugarte...........................

i.VJ.l̂i.11 1VJ. ♦ LX L 1N Ui iv» » • • • •
Administrador de la agregada de

San Francisco (Soria).................... 40 £ ~ £
Idem de la id. de Calahorra............ ^9 o ir  o

, Oficial de Cáceres.............: ............ •; 4b At 11
Ayudante ambulante de Valencia á

Barcelona......................................... 41 7 16 19
Oficial de León .........................  • • • £0 6  ̂¡ .¿
Meritorio de Barcelona..................... -I  J ó °
Administrador de la agregada de

Adra..................... .............................£ ' 120  3
Oficial de la agregada de Tarazona

de A ragón .......................................^  1 3
Ayudante ambulante del N orte .... 3-i » o

, Idem id .id ......... ........................... 31 b ¡  9¡-
. Idem id. id ........................................... 1 ~ y
. Idem id. id ............................. ..............41 3 Ib

Administrador de la agregada de
Labisbal...................................... . •; 43 i 9

, Ayudante ambulante de Valencia á
Barcelona......................................  ** 8 b

Oficial de Pamplona..............  ̂ : • • ( 2í 8 16 8
. Ayudante ambulante de Cádiz ó

Mengíbar.......................................... 40 J 4b 3
Oficial de Vitoria........................ . . . . 8 7  1 / 8 ;
Ayudante ambulante de Madrid á ^

Barcelona..........................................37 1 o q
,. Idem id. id.......... .. 83 10 5 1

Administrador de la agregada de
Igualada...................... . .  . v.. . . . . .  59 8 l i  1

Oficial de L ogroñ o., .  t . , , , .  . 85 4-18 l 
Ayudante ambulante del Mediter-;

ráneo................ ............................ . 49 % £3 1
Administrador efe la agregáda de '

C o in , . , , , ......................................... 37 1447 1
. Oficial de Castellón............................ ¡83 7 87 8

Idem de Palma de M allorca., . . . , ,  .88 1Q 7 8 
Ayudante ambulante del Norte.. . .  .33 £ » 8 • 
Administrador de la agregada dej 

Villareal de Zumarraga,. v ; . . . .  .68 8 43 39 
Meritorio de la sección auxiliar dej

D. Ignacio Maruri y Sanguino, 
D. Rafael González y Navajas.

D. Gerardo González de Caso.. 
, D. Antonio Valenzuela....
, D. Rafaél de Rojas y Medina.

, D. Julián Huizi .........................

. D. Luis Guerola y Aznar........

. D. Vicente Jiménez Sevilla.... 

. D. Manuel Menéndez y Perez. 

. D. Pedro Navarro del R iego ., 

. D. Tito Vidal de Gaitero.........

. D. Julio Oliver y González.. .,

. D. Francisco de Egaña y Ara
gui...........................................

. D. Rafaél Fernandez Grilo—

. D. Victoriano Olalde y Egaña 

. D. Joaquin Castell y García ..

. D. Guillermo Antón y Sevilla 

. D. Santiago Sánchez Arbonés

. iD. Donato Alcalde y Zabalon.

. D. José Romaguera y Itoig. .

. D. Francisco Torres Benitez. t

. D. Ricardo, Montero y Ortega.

. D. Salvador Bordoi y Sacares 
. D. Angel Rossi y Velasco. ...
. D. Juan Antonio de Esnaola.

. D. Luis Diez y Revílla............

. D. Dionisio Torrente y Muñoz 

. D. Eugenio Urrutia.................

, D. Félix del Rio 
. D, Manuel Pinto Caízadilla...
. D. Mariano Otaola y Cárcamo

. D. Tiburcio Ramírez Gallardo

, D> José Ramón Acevedo........

, D. José Brea y González,....

la Dirección.............................................(47 4 4 4
68
69

70
71 
78

73

3 1*
_ 75 
> 7.6

: 17

78

79
80 
81

88
83
84,
83
86,
87,
88,
89.

90.
91. 
9*.

93.
94.

93.

96.

97

98.
99.

100.

101.
108.
103.
104. 
405.

106.
107
108.
109.

110. 
111.

118.
113.
114.

113.
116.
117.
118. 
119. 
180. 
181 
188.
183.
184. 
d£5.

186. j

187. 3

188. 1 

1£9. I

130. I
131. I

138. I

133. I 
131. I
135. I
136. I

137. E
138. D

139. D
140. D
141. D 
148. D
143. D

144. D
145. D

146. D 
117. D

148. D. 
119. D.
150. D.
151. D. 
15£, D.

153. D. 
134. D.

155. D.
156. D.

. Oficial de Gerona............................. .. 49 7 £9 4Ü
Administrador ambulante de ísa-j

bel I I . ......................... ...................... ¡84 5 17 5
. Ayudante id. del Norte. . . . . . . .  .. !Q£ 8 7 4
. Idem id. i d . . . ...............i .......... , . . . . { 3 6  3 12 1
. Escribiente de la sección auxiliar

de la E}ir§ooÍQn. ^  . i . . . . .  88 1 6 4 
. Administrador de la agregada de

Don Benito,............ . t 31 7 3 5
Ayudante ambulante de Cádiz á

Mengíbar.................... .....................  54 6 84 84
Oficial (fe la agregada fie i d . . . . . . .  £3 9 6 £

. D. Eduardo Perez R ives,___

, D. Ricardo Mazas y San Ro
mán, .......................................

Ayudante ambulante d.el Mediter
ráneo. ........ .8 2  6 1 §

Meritorio del Correo C entral......... £ 8 1 4 4
t Ayudante ambulante de Valencia á

Barcelona, v . ., f ? 43 7 4 9 ' 
Idem id. del Norte............................. 31 44 £8 4

, D, Francisco Marroig y Frao. 

D Salvador García .
. D. Ricardo Donoso Cortés . . .
„ D. Miguel Gorqez F lores..

, D. Eduardo Lluch y Ugarte..
. D. Antonio Collado y R am os., 
, D. Salvador Alemán M endez,, 
. D. Eduardo Mateo de Iraola..,
, D. Luis Teulon......................... .
, D. Ramón Ormaeche,
, D. Oárlos Capón y García.. . . .  
, D, Joaquin Odane y Odane___

D. Cándido L ópez......................

Meritorio del Correo Central r . .. £9 ^ 44 » - 
, Ayudante ambulante de Valencia á

Bárcelona.................................................. 82 8 4 4
f Idem id, de Madrid á Barcelona. .. ¿6 \í 4 » : 
’ Oficial de la agregada de Infantes.. 48 3 5 44 : 

Oficial de Alicante. .............. KQ 4Q 0 rij
. Meritorio del Correo Cfentral. ..... |i Ó 83 4

Idem id. i d . ............ ..... 85 » I 8 » :
, Ayudante ambulante de Isabel I I .. 58 »¡40 40 
, Idem ifi. de Cádiz á Mengíbar.,. v,.  Q8 § 80 3 
, Administrador de la agregada del

Burgo dé Qsrna.................................... 54 » 8 17
Oficial de la id. de Áranjuez...............55 7 48 45

, Ayudante ambulante del N orte .,.. 53 8(40 4 
Administrador de la agregada de

Ubeda....................................................... 33 q ,
Idem de la de Alcázar de San Juan . £8  3 7 ^  
Ayudante ambulante de Madrid á
 ̂Barcelona,.................; ...................'! 23 40 84 %

Escribiente de la sección auxiliar
de la Dirección...............................  88 * 43 »

Administrador de la agregada de
Aracena. . , .  ........................... 49 8 43 »

Idem en comisión de la jd. de Andú-
% jar 7.,.,.,,.,. --------...... 46 >1 3 4
Ayudante ambulante del Norte____ 89 6 84 »

Administrador dp fe agregada de 
L u cen a.--------------------------------------- 39 9 80 6

Idem de fe id( de Motril.............rf , . 5 5  4 8 5̂ 1
Oficial de la agregada de Baza___ 39 4 84 »
Idem de Valladolid..................... %2 3 5 8
Idem de la agregada de Jaca............. 65 44 4 17
Ayudante ambulante del N orte ... 40 40 ^6 46 
Administrador de fe agregada de +

Utrera..................58 4 5 9
Idem de la id. de Miranda de Ebro. 35 4 45 »
Oficial de Córdoba,..., ---------- 83 JÓ 5 4
Idem de Pontevedra.........................! . 84 44 £0 „

ídem de Santander........ ...............84 7 88 »
Idem de Tarragona____85 44 45 »

D. José de los Reyes y D iaz.. . 
D. Luis Ortega y Aguilar........

D. Juan Vázquez Rfyrrejon., ., 
D. Lúeas López y S o jo .............

D, José Gutiérrez.......................

D. Joaquín Moya............ ..

D. José de Pablo Blanco...........

D. Bruno Antón y Sevilla........
D. Francisco Fernandez Gar

cía ...........................
D. José Rafaél Sánchez Ramí

rez .............................
D. Antonio Gallego Cárdenas.. 
D. Félix Infanzón y M iranda,. 
D. Felipe de Nó y Sánchez.,..
D. Basilio de las Casas..............
D. Rafaél Solano y G arcía... ,

D. José de Juana y S o jo ...........
D. Adolfo Cuello y Bruguera,. 
D. José Martinez Uría.
D. Francisco Somonte Gutiér

rez ............................
D, Juan Hurtado Tom ás...
D. Joaquin Martinez M enoyo.. 

D. Federico Guerra............

Ayudante ambulante del Mediter- 
ráneo... .................................. 88 0 1 5  7

Idem id. de Valencia á Barcelona.. 84 » 10 3 
Idem id. del Norte____________ , , . . 4 8  8 83 5

Idem id. id. . v ................................... 4 30 , g „

Idem id. de Cádiz á M engíbar.,.., 84 5 42 £ 4
Idem id, id .................................................33 g ̂  H .
Idem id. del Mediterráneo............ 35 i 44 40
Idem id, id ..................... ............, , . , . 3 9  44 7 7
Ooficial de J a é n ,.,............. 33 4 9 1
Idem de Oviedo......................... <90 ̂  oq !
Idem de Cuenca. 60 8 a 
Idem de Soria, , ~ "  3 
Ayudante ambulante del N orte... 48 1 83 » 
Oficial de la agregada de Viejo 40 fe a a 1

D. Antonio Aceituno........
D. Ceferino Alonso y Fernan

d e z . . , , ............ ..............
D. Luis Calvo y Toro.
D. Juan Ramos....................... [ [
D. Antonio Alonso García........
D. Manuel Gosalvez y Asensi.. 
P. Tomás Videgani y G óm ez.!
D. Pedro de Agustín.................
D, Genaro Sanz Portero........ *.
D, Bernardo Ascorbe. ! .............
D. Antonio Millón y Jiménez,,. 
D, Manuel Ribadulia..........
D. Francisco San Mülan v Mi

guel. ...................

D. Domingo Eguren................ ..

Idem ambulante de la del Mediter
ráneo.. ............................  30 9 8 »(

Administrador de la agregada'dé
®ailón....................................... 36 9 3 16 í

Ayudante ambulante del Mediter-.
ráneo,.................................. .. 37 10 16 9 i

fidmimstrador de la agregada de 
Osuna.............. ................................. 47 5 19 8 1C

Iflcial de Orense.................................  30 3 21 10 £
Meritorio de Barcelona......................89 fi ¿8 7 7
Administrador de la agregada de

Al can ices............................. .. 60 » 19 43
Ayudante ambulante de Valencia

á Barcelona. . ..................................  39 40 4 5 41
dem id. de Madrid á Barcelona., . 80 44 43 » 6
)íicial de Badajoz.......... ..................... 25 41 87 4 4
dem de Toledo.................................... 81 7 25 4 6
Ayudante ambulante del Mediter

ráneo..................................................S7 4 >, » 6
hicial de Salamanca.................  g oq # q
ayudante ambulante del Mediter-

-tem id, de Valencia á Barcelona,. 38 8 >.« 9 40
lem id. de Cádiz á Mengíbar........  49 4|43|15 40
lem id. de Valencia á Barcelona.. 24 I d ! »  6
ficial de L u go.................................... 26 4 46 4 5
yudante ambulante de Valencia á 1
Barcelona..........................................3744 » 45 6

íicial de la agregada de Vergara. 24 8 £4 » 5

yudante ambulante de Madrid á
Barcelona.......................................... 24 4 » » 5 1
eritorio de Badajoz......................... 21 9 7 » 5 i
yudante ambulante de Madrid 4
Barcelona..........................................' £3 44 ®0 5 3 c
•emid. id......................................... . 52 di ' 9  <?JJ 3 $
™  id- id............................................ 30 4 4 » 6
em id. del Mediterráneo................ 32 10 3 » 5 J
Icial de Zaragoza....................... .. 25 3 @3 » 3
yudante ambulante de Cádiz á
Mengíbar..........................................27 » % » 5
icial en comisión de Almería. . . .  26 10 43 » Af-% 
Iministrador de la agregada de -
Rioseco.............................................. 49 3 25 » 4-1
icial do Irún.....................................  49 10 17 ,, 4
lúdante ambulante de Madrid á
Barcelona.............................  ........ 31 11 , 8 2 2

D. José Antonio Estévez Váz
quez............. * ...................

3. Pedro Bonilla y Valdibia.. .  j

3. José María Burruezo y Fer
rer.............................  (

3. Manuel Ro l dán. . . . . .  i
3. Francisco Oliach y R ie ra .. 1

3. José Nueva Rubín........  2

). Julio Nicolau y M ontero...  I 
). Guillermo Sordo y R o s o ...  I 
). Luis Jáudenes y A lcalde... I 
). Vicente Hornero............. ^

l Francisco Ramos y V illa ... C 
i. Antonio Tejera y Lang a , . .  ¿

'. José Baeza y Sala.................I<
. José Henestrosa.....................h
. Saturnino León y Muelas. I<
. Martin Estrada y López___O
, Segundo Huelvesy Estéban. A

. José de Arana.......................  O

. Quirico Gómez de las Bár- 
.................................................  A

. José Diaz Sáez....................., M

. Antonio Ceinos Rodríguez. A

. Eufrasio Perez Camino. . . .  Id 
, Manuel Martínez Hermoso., íd 
Pedro Gutiérrez y Vega. . . !  Id
Manuel Fayos........................ Oí
Manuel Parodi y Jiménez!.’ A;

José de Alcázar y Garijo, Oí 
Zacarías Carreras Guerra!!! At

Antonio Lecuona........  Of
Ricardo Milla y M ira.. . A^



457.
458.
459.
460. 
464. 
468.

Lh José Fonseca y G óm ez.........
D. José O 'R yan .............................
0. Manuel Diaz Carm ena.........
D. Ignacio del Mazo y Almazán. 
D. Prudencio Barrientos...........

Ayudante ambulante del N orte .. . .  
Idem id. de Valencia á Barcelona..
Meritorio de B arcelona......................
Oficial de P a len cia ...............................
Meritorio del Correo Central...........

48
19
86
19
00

7
•7

44
\

44
4

17
44

4

))
»
3

7 
3
8 
5 
I

85
n

44
15
11

y

y

y

y

3
3
8
1
1

14
47
11

•...:— A
88. i
83 .)
84

Felipe Olivcr Sánchez.........
*4. Estéban López Montenegro. 
D. Francisco Méndez P e r e z .. .  
D. Vicente Aguaron....................

Oficial de la agregada de Calatayud.
Idem de la id. de Tíldele,........... ". ..
Idcin de Pontevedra............................
Administrador ambulante de Bil

bao á Castejon....................................
Idem id. de Albacete á'Cartagena. 
Oficial de H uelva.................................

. 43 » 
40 4 
44; 4

38! 8 
86 6 
85 3

; a
■ 8c

»,8C 
í A
: 3

1
6
3

) S 
; é 
l A

g

> 4 i 
] le 
í 44

! 89 
85 
88

f S 
; 8 
- 8

1
1
1

> <¡. 
» í

8
8
8

) 04

¡ k
- 1

: 89 
17
A

1
)

D. A nton io Vázquez y B er- 
naldo............................................. Escribiente de la sección auxiliar

! J, 86.
87.

D. Luis Juliá y Carrere. > .___
D. Joaquín C asani.......................

13
80

11
6
5de la D irecc ión ................................. 83 6 7 t 3 » 1 3 88. D. Felipe Conde y Navascués. 

D. Miguel Roca y T ram oixes.. 
D. Francisco Rodríguez A h u 

Idem de Pam plona.. . . TOÚT 4 1 86 1 5 86
8463. D. Rafaél Herrera y P a re ja .. .  

1). V íctor Sánchez Fernandez. 
D. Juan Antonio M árquez.. . .
D. José Saro R o ja s ......................
D. Pedro Laserna del Castillo. 
D. Pedro Pascual P a stor .. . . . .
1). Ilafaél G onzález......................
D. Manuel de Castro..................
D. Bernardo Mesada....................
D. N orbcrto García de L a r a .. .
D. José de T orses.........................
D. Juan Rafaél Herrera.............
D. José del Corral y T e jó n .. . .
D. Agustín R esea ldo..................
D. Abelardo Barragán...............
D. Ram iro V ivar..........................

D. Saturio F ern an d ez................
D. A ntonio R odríguez ................
[). Tomás Carrero........................

Idem id. id ............................................... 16 \ 3 i 4 10 1 y 89. Idem de la agregada de Játiva........ 56 0 83 1 5 8 4 0
Oficial de la Junquera .

88
9 0 f8 g 3 80 30. |do-i • 

465 
466. 
467 
468. 
409. 
470. 
474. 
478.
473.
474.

Meritorio de V a len cia .........................
Idem del Correo Central....................
Ayudante ambulante del N orte___

6
»

88
»

4

y

8 7
y

y

y

y

»

49
y

y
»
y
»

»

y
»

No ha justificado. 
Idem.
Idem.

34.
38.
33.

mada.............................................
D. José Contreras Cantero___
D. Lorenzo de Torres y Orozco. 
D. Bernardino Monticl...............

Administrador de la id. de Infantes.
Oficial de la id. de Loja .....................
Meritorio de la id. de Vigo .............
Administrador ambulante de Bil

64
33
87

! 9 
¡ 5 
1 o
1

18
17

8
i í  
1 8

8
44

7

46
3
8

4
4
4

4
4
4

86
17
10

Idem id. id...............................................
Idem id. de Madrid á B a rce lon a .. .
Idem id. id......... ......................................
Idem id. id ................................. .............
Idem id. de Cádiz á M engíbar.........

» »
»
»

y

y

y

y

»

»

y

»
y

y

y

y

y
y

y

y

y

y

y

»

y

y

»
»

y
y

y

y
y

y
»
y

y

»
»

o

»

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

34.
35.

36.
37.

D- Pedro Perez A rroy o .............
D. José Carayaca y O rtiaga ... .

P. Angel PurgoU1 G óm ez.........
D. Dámaso de Olarte v Mon

bao á Castejon...................................
Oficial de A licante...............................
Idem de la agregada de la Jun

quera...................................................
Oficial de Cádiz......................................

83'11 
38; 6

86 8 
83- 8

10
7

10
15

k
r
! 4

i

9
»

8
9

83
14

46
44

1
1

4
4

3 
8

8
4

15
17

4
89

y » y y y Idem.
38.

téalo..............................
D. José Ramón Barberán.........

Idem de L e ó n . ...................... 18 i 5 6 9 4 4 84j7 o.
476.
477.
478.

479.
480. 
484.

Idem id. id .............................................. » y y y y y y » Idem. Administrador ambulante de Bilbao
Meritorio de Sevilla .............................
Ayudante ambulante de Valencia á

Barcelona............................................
Idem id. id................................. .............
Idem id. id...............................................
Idem id. de Isabel I I .........................

m

»

»

M

»
)>

y

y

»
y

y

y

y

»

»

y

))

y

»

)>

»

y

»

y

y

)>

y

))

y
y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y

y
»

y

»

y>

»

»

Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

39.
40.

41.
48.

43.

44.
45.
46.
47.

48.

49.

50.

D. Joaquín Opazo....................
D. Eusebio Rocandio Martínez.

D. Ildefonso de A rce ..................
D. Ramón Moreno y A lca ide..

D. Tomás Mago é Ibañ ez .. . .

D. Felipe Sopranis y L iz a n a ..
D. Alejo Maíllo Sánchez...........
D. Julián Aval os y S oto ...........
D. Domingo Sauret y Balles

ter ............. ' ..................................
D. Juan de Dios P rieto..............

D. Antonio Ubeda y Am o . . . .

D. Bibiano Fernandez................

á Castejon...........................................
Oficial de ¡a agregada de Vigo. . . .  
Administrador ambulante de Isa

bel II....................................... ..
Meritorio de B a r c e l o n a ....................................

Oiicial de la agregada de Villanue- 
va de los Infantes............................

49
38

44
87

37

8
»

1
3

4

3
»

85
7

»

10
1

85
1

5

10
8

7
3

8

7
3

15
19

4

4
1

4
»

»

n

11

11

86
19

19

6488.
483.
484.
485.
486.

487.
488.
489.
490.

f).  Luis Morales y Sánchez.. . .  
D. Antonio Fernandez D u r o ..
D. Antonio G óm ez.......................
D. Gabriel Cabrera.......................
D. Francisco Valverde Cazorla.

D. José Pardo L oaccs.................
D. Felipe Curtois y V a lls * . . . .  
D. Miguel Naveda Rasines. . . .  

D. José A vila  D iaz.......................

Idem do B ilbao......................................
Idem de L e ó n ........................................
Idem de Lérida......................................
Adm inistrador de la agregada de

U gijar...................................................
Idem de la id. de M ondoñedo...........
Oficial de la id. de Ibiza......................
Adm inistrador de la id. de Ramales. 
Oficial de la id. de Calatayud...........

»

)>
»

y>
«
y

y

y

»

y

Y>
»
y

y

))
y

»
y

y

y

y

y

y
y

y

y

y
y

y

y

y

))
y

y

y

y

y

y
y

y

y

y

y

y

y

y

»
y

y

y

y

y

y
y

»

y
y

»

»
»

y

»
»

»

»

»
y

B

B

» y

»
»

Idem.
Idem.
Idem.

Idem.
Idem.
Idem,
Idem,
Idem.

Administrador ambulante do Zara
goza á A lsásu a .. ...........................

Idem de la agregada, de H aro........
Idem id. de F regcncda......................
Oficial ambulante del N orte .............

Ayudante id. de id....................
Oficial de la agregada do San Fer

nando...................................................
Ayudante ambulante de Córdoba á

C ádiz....................................................
Idem id. del N orte...............  4

30
81
57
30

47

08

18
84

84
81

1
7
9
7

4

)j

4

80
17
16

8

7

»

7
48

8
10

87
»

1

8

6

5
48

40

44

6

8
3

»

)>

48
3

4

5

81
81

»

»

»

»

40
10
40
40

9

9

8
f'Ó

86
18

))

3

17

i

84
19

48
48

♦

C E S A N T E S . 64. D. Ramón Torres Nafria........ Administrador do la agregada de 
C iudad-R odrigo........................... 4 3 V 8 48

48
8

4. D. Casimiro Perez E stéban.. . . Adm inistrador de la agregada de
A va m o n te .................. ........................ 39 A ¡86 45 4 18 5

1
9 87 » »

i Ha servido con 800 escudos 
( 4 años, 5 meses y 9 dias. 
( Ha servido con 730 escudos 
í 8años,40m esesy 45 dias. 
í Ha servido con 730mscudos 
j . un año, 4 mes y 8 8 • dias, 
< Ha servido con 700 escudos 
j 3 meses y 9 dias.

58
53.

D. Jacinto Jimeno y H aces... .  
D. Guillermo Mugica y Eli—

zalde...............................*............
D. José Morales y F e r re r .. . .

Meritorio de S ev illa . ...........................

Idem de Irán,.
Ayudante ambulante ¿fifi Mediter

ráneo..........
Oficial de Erm a i *

7 Ú9 )> 8 * 8

8.
3!

D. Agustín Torres B allester . . . 
D. Juan José López Botella . . .

ORpínl de la id de Viero!.................... 69 9 83 34 7 84 46
i

7 85 365 y
54. 19 10 5 8 8

44
7

»
* 7 88

UOi aX \A \ J AU/ J . • • • • • • • • *
Adm inistrador de la -id. de Aran- 

i u  9. 7. ...................................................................... 56 4 > » 45 6 4 5
1

9 3 475 »
55.
56.

D. Manuel María Díaz y Vida. 
D. Leopoldo Hernández AÍva- 

rez.......................................

34
84

4
4

83
4

7
)>

7
48

1) 7
7

85
48

4. D. Cárlos de A rcos ......................

j • • • * .......................................................

Idem de la ambulante del Norte -------- 37 4 8 48 6 83
!

1 44 4 » » Administrador de la agregada de 
Aleo y 38

56

3

8

83 48 6 4 » 7 41

5. D. Cayetano Vives y A ceb a l. . . Idem de la agregada de G ijon ......... 40 8 83 4 9 5 4 9
i

5 s »
¡ Ha servido con 700 escudos 
i 3 meses y 4 dias. 
j Ha servido con 600 escudos 
j 3 años, 3 meses^y 86 dias. : 
( Ha servido con 600 escudos

57. D, Jáime Antonio Gelabert y
Mus............................................ ..

D. Salvador Regnard y Fersé. 
D. José Vélez.................................

Oficial de la id. de M ahon................ 83 80 8 48 7 4

6.
7 .

D. Miguel del Muro C a lv iñ o ... 
D. Nicolás T o led o .........................

Oficial de L e ó n ......................................
Adm inistrador de la agregada de

36 40 7 5 3 5 5 3
!

5 » »
58.
59.

Idem de Zaragoza.................................
Administrador de la agregada de

Alcañ iz..........................  ..................
Id e m id .d e  Fregeneda......................
Ayudante ambulante del Mediter

ráneo ................................................................ y

16

40
44

10

u

3

Q 0

6

40
6

86

88

i) 6

0

86

49
48

8. D. Francisco Sánchez y Sánchez
R io se co . ...............................................

Ayudante ambulante de Córdoba á
47 14 44 7

84

7

40

85

48

7

40

7

9
¡

85

88

» i un año, 8 meses y un dia. 
\ Ha servido con 550 escudos

60,
61.

D. Cipriano Perez Villoría . . . .  
D. Emilio del Cam po..................

0

7.
O

46
0
5 48 » 6

Cádiz..................................................... 48 4 y í > 7  años, 9 meses y 84 dias.
D. José Alonso Ablanedo

80
58

7 46 3 4 6 6 6
9. D. Antonio Lavedán y M on-

Ofíniol d p  ZíirRCPOZa .............................. 48 44 45 84 48 5 8 7 885 »
< Ha servido con 550 escudos 
j 8 años, 5 meses y 88 dias. 
( H aservido con 550 escudos

68.
63.

Idem id. del N orte............................... 4 81 88 41 43 )) 5 80
uncial uc ............................

44 44 88 L 88
D. Federico Fernandez de R o 

ja s ............................................... Meritorio de Sevilla.............................
Oficial de la agregada de Aranda 

de D u e ro .............................................

Administrador de la idem de Ma-

97 6 0 8 3 44 5 47
40.

44.
48.

D. Sixto Valls y M arimon .............

D. Miguel García Jaro ................
D. Mariano Ruiz de A r a n a .. .

M p r i t n r i n  de Irun. » 6 4 5 8 j un año, 44 meses y 44 dias. 
; Ha servido con 544 escudos 

9 años, 5 meses y 48 dias.

64.

65,

D. Saturnino Requejo Calvo ..

D. Alejandro Gutiérrez de R o 
sas................................... ..

s i i
1YJ.CI I bUl Í.U U.O xi ...........................................................

Ayudante ambulante del N o r te . .. 
Adm inistrador id. del Mediter-

54

86

7 4

y

84

44

4

y

15

87

48

6 46

» » 54

64

44

8

44

4

49

87

46

84

34

8

44

4

48

15

48

B 5

5

4

14

43. D. Juan Bautista Torner Chau-
m e ...........................* ....................

B Manuel Jaso v S ala ..............
Meritorio de V a len cia ....................... 88 6 y 7 44 7

!

6 44 40 66. D. Florentino Cantero y Gar
cía ................................. Ofin.ial flp niiíMipn 4 85

A  h Adm inistrador de la agregada de
3
»

48
6

3
83

1 ■ 
7
4

67. D. José Naredo Cortina . . . .  , Ayudante ambulante de Barce
lona........................  ........... ...............

Administrador de la agregada de 
Mondoñedo ........................................

1 4 .

45. 
a  a

JJ * lYJLCCll U L i v UwO rj » • ♦ • • • •

n  T  a * vi i  c! P  0 1 n

Ibiza ...........................  .......................
Idem id. de F ig u era s .. .................... ..

45
»

86
y

%
4

4
4

y

47 68. D. Antonio del Valle
36 44 80 i & 8 44 » 4 88

n  .Taime Brum al.................... . . . Ayudante ambulante de Valencia á 
Barcelona. . . . . . . . .V

Idem id, id'.........  . . . . . . . . . . . . . . . .
Administrador ¿e  la agregada de

44
44

40
i 3

84
6

1
88

8

47
9

49
89
84

8 83
48

4

5 89
46

6

4 13l o .

47.
48.

49. 
80. 
84.

D. A lfonso Callejo y T o m á s ..
T) A n H P ,u i 7  .....................

3
80

7
y

88 3
9

7
4

40
40
40

69.
70.
71.

D. Francisco Gosalvez...............
D. Manuel García de Otazo . .  
D. Francisco del Castillo .

Ayudante ambulante del N o rte ... .
Meritorio del Correo Central...........
Ayudante ambulante de Madrid á

Barcelona............................... .............
Administrador de la agregada de 

B elm onte........................................

3
9

40
7

41
4

))
))

4
4

44
6

D. Máximo Mato R o d r íg u e z .. ,  
D. Manuel Silva Benju 'taeaL; .  
D. Valentín Conde y Navas* 

cu és......... ...............................

M otril....................................................
ídem  dp Lq id. de A lcañ ices.............

1 Oficial de la id. de R a jlé n .................

47
47
59

6
4

1 4

8
8
4

4
7

48

40
8
8

8t>
8

81

8
8
8 78. D. Juan José de B allen illa .. , .

60 49

33

4

»

43

48

»

49

3

9

87

88 £
H a disfru tado  el h ab er de 440 es- 

' cud os, y figura eu e s ta  clase  con a r-  
1 reglo  á  la disposición tra n s ito ria  del 
1 reg lam en to  orgánico  de em pleados.185» 8 . 46I 8. 8 85 8 8 85

1
l

l i u ü i i i  U v  ? m m » »»  »» (o e  continuará»)

ANUNCIOS OFICIALAS.
Dirección general del Tesoro público.

Esta D irección , en. cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 17 de Enero de 1858, publica el siguiente 
estado del movim iento de la Deuda flotante del Tesoro 
durante el mes de Abril último.

La Deuda flotante, representada por los efectos que 
á continuación se expresan , importaba en 1.° de Abril, 
según el estado publicado en la Gaceta de £9 del mis
m o , la suma que sigue:

P or giros.
Vencim ientos de pa

garés á favor de par
ticulares  1.878.700 \

Idem id. á favor del i
B a n c o ..................................  » F

Idem de letras á favor ) 5.998.400
de particulares  1.038.000 l

Idem id. á favor del i
B anco  3.081.400 1

P or anticipaciones.

Saldo á favor de la Ca
ja  de Depósitos en

S rU' ! “ P” ',.ln:  . iams.0is.375
144 43i.il5.375

AUMENTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA
HASTA 1 .°  DE MAYO.

P or giros.
Girado en pagarés á 

favor de particulares 470.000 \
Idem  id. á favor del I

B a n c o ..............................    * N F r
Idem de letras á favor > 6.8i8./UU

de particulares  5.808.700 l
Idem id. á favor del \

B a n co ..................................  » I

P or anticipaciones.

Ingresado en Abril 
último procedente de
la Caja general de ts /íu c-u -ic inD epósitos...........................   » 5.464.874,190

156.171.689,565
DISMINUCION QUE HA TENIDO LA 

MISMA DEUDA.

P or giros.
Im porte dejP agarés.. 400.000 \
los giros  ̂ 1
recog id os .fL etras . . .  605.400 I

P or anticipaciones. ) 8.308.000

Devuelto á la Caja g e - 1
neral de Depósitos !
en A bril ú ltim o  7.308.600

Im porta la Deuda flotante en 1.° '
de Mayo de 1866  • 14/.863.689,o6o

N o t a . Debe tenerse presente que s e g ú n  el dato faci
litado por la Direecion general de Contabilidad, resulta
en fin de Marzo último á favor de los partícipes de las
rentas un saldo de escudos 8.101.337,486.

Madrid 89 de Mayo de 1866.=  José González Breto.

Pliego de condiciones para contratar en pública subasta el 
suministro de 60.000 kilogramos de plata fina con des
tino á las labores monetarias de la Casa de Moneda de 
Madrid.
1 a Se subasta, con entera sujeción al Real decreto 

de 87 de Febrero y Real instrucción de 15 de Setiembre 
de 1858, el suministro de 60.000 kilogramos de plata fina 
con destino á las labores monetarias de la Casa de Mo
neda de Madrid. . ,r

8.a El rematante entregara en la referida Lasa de Mo
neda por partidas mensuales de 6.000 kilogramos, la 
cantidad de plata que se le adjudique La primera en
trega ha de hacerse á los 30 dias, contados desde la te
cha en que se com unique la aprobación ai rematan e, y  
jas restantes consecutivamente con el mismo interva o 
de 30 dias de una á otra. Esto no obstante, el rematan
te podrá anticiparlas entregas siempre que el estadoae 
las labores de la Casa de Moneda to permita. ^
- 3.a La plata debe de proceder única y exclusivam en
te dei beneficio de minerales ó plom os en E spaña, ó de 
lo contrario ser importada de países extranjeros, cuyas 
circunstancias han de justificarse eh cada entrega con 
certificación de Autoridades competentes.  ̂ #
• 4.a Las p a s te  se entregarán en barras ó tejos pon la

liarca del establecimiento de que procedan, y  deberán 
istar exentas de toda sustancia que impida ^su elabora- 
ñon esmerada y económica, sin que su ley baje en nin
gún caso en 810 milésimas de fino. Las pastas que no 
•eunan estas condiciones podrán ser desechadas por el 
íefe del establecimiento, ó caso de admitirlas sufrirán 
m a rebaja de 8 escudos por kilogramo de peso bruto. Si 
os tejos ó barras adoleciesen de falta de homogeneidad, 
íasta el punto de hacer incierto el resultado de los en
sayes, el Jefe del establecimiento podrá disponer una 
úndicion preliminar, cuyos gastos se reintegrarán por 
ñ rematante á razón de 75 milésimas de escudo por k i- 
ógrarno. ,

5.a Para ejecutar la entrega el rematante presentara 
as pastas bajo factura duplicada, cuyos ejemplares faci- 
itará la Casa de Moneda, y la certificación de proceden- 
ña mencionada en la cláusula 3.* Reconocidas y ensa
cadas debidamente por los funcionarios del estableci- 
niento, se proveerá al rematante de una certificación que 
icredite la entrega y el derecho á percibir el importe de 
a misma en el plazo de 45 dias, contados desde la fecha 
le dicho docum ento.

6.a Si el rematante no se conform ase con el dictá- 
nen d é lo s  ensayadores del establecimiento en cuanto 
i la calidad ó ley de las pastas, se someterá la discordia 
il Director de ensayes, cuya decisión causará estado sin 
ulterior recurso.

7.a En caso de que el rematante no verificase las en
tregas de plata en los plazos que marca la cláusula 8.a, y 
de que por ello resultase algún perjuicio al Estado, po
drá exigírsele el interés correspondiente á la demora á 
razón de 6 por 400 anual sobre el importe de la entre
ga, Si el retraso de las entregas excediese de 45 dias, se 
considerará rescindido el contrato, y se procederá en los 
términos que expresa la condición 48 de este pliego.

8.a La responsabilidad del contratista se e lig irá  gu
bernativamente sobre sus bienes, y lianza, prooediéndose 
sumariamente p or  la via de apremio y procedimiento 
administrativo de qú© trata pl art. 44 de la ley de Conta
bilidad, Gon entera sujeción á lo dispuesto en la misma, 
y  renuncia absoluta, de todos los fueros y privilegios par
ticulares. t . i i

9.a Para afianzar el cumplimiento del contrato, apro
bado que sea por la Superioridad, el rematante prestara 
fianza por una cantidad equivalente al 8 por 400 del im 
porte de su proposición , consignándola en la Caja de 
Depósitos en metálico ó en efectos del Estado con arre
glo á las disposiciones vigentes.

40. La subasta se verificará el dia 45 de Junió próxi
m o, á la una en punto de la tarde, ante el Director ge
neral del Tesoro público con asistencia del segundo Jefe 
de dicha oficina general, de un co-A sesor del Ministe
rio de Hacienda y del Escribano de Hacienda.

44. Las proposiciones podrán hacerse á la totalidad 
de los 60.000 kilogramos de plata, objeto del remate ó 
por lotes de 4.000 kilogram os cada uno; debiendo pre
sentarse en pliegos cerrados y arregladas literalmente 
al modelo que á continuación se inserta.

48. Para presentar proposición se necesita aptitud 
lega l*para contratar, y justificar haber entregado en la 
Caja general de Depósitos una cantidad equivalente al 
4 por 400 del importe de la proposición , cantidad que 
será devuelta á los licitadores concluido el acto, rete
niéndose la del rematante hasta la prestación de la 
fianza de que trata la cláusula 9.a

43. El precio máximo admisible por cada kilogramo 
de plata fina se fijará por el Ministro de Hacienda en 
pliego cerrado, el cual se abrirá después de leidas to
das las proposiciones presentadas,

44. Constituida la Junta -de subasta a la hora señala
da, se recibirán las proposiciones que han do_ ir acom 
pañadas dei documento que acredite el depósito previo 
que expresa la cláusula 48. r

4o. A l dar la una y media se procederá a la apertu
ra de los pliegos, y leidos públicamente sê  extenderá e] 
acta del rem ato, declarándose adjudicado, interinamen
te á favor del mejor postor hasta que recaiga la apro
bación del Ministro de Hacienda.

46. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen dos ó más iguales en precio, será preferida la qui 
se refiera á m ayor número de kilogram os; pero si nc 
hubiese diferencia ni en la cantidad do plata'ni el pre
cio ofrecido, se abrirá una licitación verbal por espacie 
de 40 m in u te  entre los autores del empate, adjudicán
dose el remate al mejor postor. Si los licitadores renun
ciasen al derecho que se les concede de mejorar de vi
va voz sus ofertas, el remate se adjudicará al hrmanfi 
de la proposición presentada con mayor anterioridad,

47- Aprobado que sea pl remate, so elevará el contra 
to á escritura publica , extendiéndose esta con las for
malidades de derecho; siendo los gastos de ella, de um 
popia y demás del expediente de cuenta del adjudicata
rio en la parte que le corresponda,

48. Si el rematante no cumpliese las condiciones qin 
debe llenar para el otorgamiento de la escritura, ó impi
diese que esta tenga efecto en el término que se señalf 
se tendrá por rescindido el con trato a perjuicio del mis 
m o rematante.

Los efectos de esta declaración serán
4.° Que se celebre nuevo contrato bajo iguales con 

dicíones, pagando el primer rematante la diferencia eje 
primero al secundo,

8. Que satistaga también a aquel los perjuicios que 
hubiese recibido el Estado por la demora en el servicio.

Para cubrir estas responsabilidades se retendrá la 
garantía de la subasta, y se podrá secuestrarle bienes 
hasta subsanar las responsabilidades probables si aque
lla no alcanzase.

No presentándose proposición admisible para el nue
vo remate,: se hará el servicio por cuenta de la Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.

49. Este contrato no podrá traspasarse sin prévia 
autorización; y cuantas cuestiones se susciten sobre su 
inteligencia, rescisión y efectos se resolverán exclusiva
mente por la via gubernativa, salvo recurso por la con
tenciosa, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Madrid 48' de Mayo de 4866. =  El Director general 
del T esoro, José González Breto.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe- del pliego de condiciones 

publicado para contratar el suministro de platas con 
destino á la Gasa de Moneda de esta corte , se com pro
mete á entregar, con entera sujeción al mismo, . . . . .  k i
logramos de plata al precio d e  (en  letra) cada uno.

(D om icilio, fecha y  firma.)

Dirección general de instrucción pública.
Negociado ch Universidades.

Se halla vacante en la Facultud de D erecho, Sec
ción de Dercho civil y can ón ico , desde 4 de Noviembre 
del año último en que fué nombrado Consejero Ponen
te de Intruccion pública D. Manuel Colmeiro que la ob 
tenía, una categoría de término, la cual ha de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de ascenso de la 
misma Faoultad y  Sección que reúnan las circunstan
cias prescritas por las disposiciones vigentes.

En el término de un mes,, á contar desde la publi
cación del presente-anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
remitirán los aspirantes sus solicitudes documentadas á 
esta Dirección general por conducto de los Rectores de 
las Universidades respectivas.

Madrid 83 de Mayo de 4866,=3E1 Director general, 
Manuel Ruiz Higuero,

Dirección de Hidrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTEíNTRIONAL.

Islas Canarias.— Luces en el puerto de Naos.
El 45 de Agosto de 4866 se encenderán dos luces de 

enfilacion con objeto de que sirvan para tomar la boca 
SE. del puerto de N aos, que está situado com o en la 
medianía de la costa oriental de Lanzarote.

Dichas luces son rojas y  de aparato dióptrico: la más 
baja dista 4o metros (87 brazas) de la lengua del agua 
en pleamar, y  en el estado ordinario de la atmósfera se 
ve á distancia de 6 millas; y  la otra, que está 448 metros 
más tierra adentro, se puede avistar desde 7 millas á la 
mar, estando el ojo del observador á 4 metros de la su
perficie del mar, tanto en este caso com o en el anterior. 
Ambas luces se hallan colocadas respectivamente por 
delante de las antiguas valizas de sillería que señalan la 
.boca SE. del puerto; y una y otra á 6 metros de altura 
sobre el terreno, y encima de una columna blanca y oc
tagonal, coronada por una linterna cilindrica pintada 
también eje blanco. El foco de la luz baja se halla á 40,7 
metros sobre el nivel del mar en marea m edia, y el 
de la otra es'á á 44.3 metros sobre dicho nivel; y tanto 
uno com o otro ilumina un arco de horizonte próxima
mente de 480°, desde el N. 60° E. hasta el S, 60" O. pop
el E. y el S.

L*a habitación del torrero es una caseta blanca y rec
tangular de 48 metros de frente, 44 de costado y 4,8 de 
altura, cuyos zócalos, pilastras de ángulos, aristas de 
puertas y ventanas y cornisa están pintados de color 
gris oscuro, y que se halla situada á 30 metros al S. de 
la columna de la luz baja, y en 88° 57' 84" latitud N. y 
7° 8Q' 48" longitud O.

Par-a entrar en el puerto do Naos por la boca del SE., 
que en pleamar no tiene más de 3 brazas de aguato me
tros), y on cuya medianía hay un bajo llamado la'Rosa, 
se gobernará llevando enfiladas las mencionadas luces; 
pero á causa de la estrechez del puerto nunca será pru
dente empeñarse en la boca sin tener práctico á bordo.

Costa de Portugal.— Boca del Tajo.
Según anuncio publicado por el Mú'u¿tro de Marina 

y Ultramar del reino de Portugal, habiéndose procedido 
Últimamente á sondar la barra del N. del Tajo, llamada 
el Corredor, en la entrada de Lisboa, á fin cU com pro
bar el braceaje que marca ql pUno fie dicha barra le
vantado en 4845; se ha reconocido que todo el canal 
desde la torro de San Julián hasta Cascaes, tiene mas 
fondo, y que la cabeza del bajo (Cachopo) del N. sale un 
poco más al NE. por la parte del E , por 1q Qiud se de
berá darle el conveniente resguardo.

Cambien se ha encontrado’ un cabezo do piedra con 
6>r,9, ó sea 4 brazas escasas do agua en bajamar, que se 
haílft situado entre la torre de San Julián y la punta de

& Han a , 98 metros al N. de la enfilacion del fuerte de 
Santa Marta y el faro de la Guia, y  N. S. con el palacio 
le  Carcavellos, llamado Quinta de la Lobata.
Costa SE. de Terranova.— Faros de los cabos Race y Pino.

Respecto al A viso núrn. 39, de 87 de Junio de 4865, 
publicado en la G a c e t a  de 4  de O ctubre, el cual decia 
que la luz fija del cabo Race se cambiarla en blanca y 
giratoria, y la luz giratoria del cabo Pino en fija y blan
ca , se advierte que dichas alteraciones no han tenido 
lugar por haberse opuesto á ello circunstancias impre
vistas, y que se dará oportuno aviso cuando se tenga 
noticia de que se han verificado.

La luz del cabo Race es actualmente fija y blanca; y 
la del cabo Pino giratoria y blanca.

Costa occidental de Noruega.— Incendio del faro 
de Prcesto.

Según el Cónsul francés de Cristianía, el Director de 
aros de Noruega le ha com unicado que el faro de Prass- 

t o , situado en la isla del mismo n om bro , en el distrito 
de Trondjem , ha sido destruido por un incendio.

MAR DEL NORTE.

Costa de Holanda.— Faros de la isla Schiermonnikoog.
El Ministro de Marina de los Países Bajos avisa á los 

navegantes-que las torres de los faros de la isla Sohier- 
m onnikoog, que eran blancas, se han pintado de rojo 
para que se distingan m ejor desde la mar.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

Rio de la Plata.— Faro flotante de la Panela.
Según anuncio del Capitán del puerto de M ontevi

deo, el 46 de Marzo de 4866 ha debido fondearse un fa
ro flotante en la Panela del Sur, Dioho anuncio no da 
ningún porm enor; pero la situación hallada para la pe
ñ a, después de la pérdida del F alcon , trasporte brasile
ño , es al N. 80° 30* O. de la torre de la M atriz; al S. 
77° O. del faro del Cerro de Montevideo, y al S. 9o SCf O. 
de la punta del Espinillo.

Las demoras son verdaderas.— Variación 9* 30' NE. 
en 4866.

MEDITERRÁNEO.

Costa de Siria.— Alumbrado del puerto de Trípoli,
Según el Director de faros del Imperio otom ano, se 

ha cambiado el color de la luz que en 85 de Marzo de 
4864 se encendió en el islote El-R-am -Khin para que 
indicase el puerto do Trípoli. Dicha luz, que era fija y 
r o ja , y de 5 millas do a lcance , ha sido sustituida con 
otra fija y blanca, que en tiempo despejado se puede 
avistar á distancia de 40 millas.

Adem ás, la luz roja que solia encenderse en la ciu - 
dadela de Trípoli no se enciende ya,

Costa de Sicilia.— hu% de puerto en Milazzo.

El fanal que estaba en la punta del muelle del puer
to de Milazzo, y que muchas veces no se podía encen
der con tiempos del N E ., ha sido trasladado el 43 de 
Octubre de 4865 á la punta del último espolón izquier
do de dicho m uelle , y se halla ahora á 37 metros de su 
primitiva situación, á 7^,80 de altura sobre el nivel del 
m ar, al O. 4* 39* S. de Raso-Colm o, y al S. 87° O. de la 
punta de la península de Milazzo.

'  Golfo de Genova.—  Luz en el puerto de Camogli.

Según anuncio del Ministro de Marina de Italia, el 
4.° de Enero de 4866 se ha debido encender una luz fija 
y roja en la punta meridional del muelle del puerto de 
Camogli, la cual está á 7 metros de altura sobre el ni
vel dei mar-, y podrá avistarse á distancia de 3 millas,

ARCHIPIÉLAGO.

Golfo de Salónica.— Nuevo faro del eabo Casandra.
Según anuncio de la Administración general de Fa

ros del imperio otom ano, á causa de haber penetrado 
la mar en la tierra se ha demolido el faro que desde el 
40 de Julio de 4864 funcionaba á 90 brazas d éla  corona 
del cabo Casandra, y en su lugar se ha debido encender 
el 40 de Enero de 4866 otra luz giratoria, que se eclipsa 
totalmente de minuto on m inuto, la cual se halla á 88 
metros do altura sobre el nivel del m ar; está situada en 
la punta baja de dicho cabo, como á media milla de su 
corona, y en 39° 57' 30" latitud N., y 89’ 34" 8 í ' longi
tud E . , y tiene un alcance de 45 millas.

MAR ADRIÁTICO,

Costa oriental de Italia.— Boya de amarra en Bari.
El 84 de Setiembre de 4865 se ha puesto una boya 

de amarra de hierro y pintada de rojo á un cable al N 
50° grados E. de la punta del muelle de Bari.

Luz de puerto en- San Cataldo.

Según anuncio del Ministro de Marina de Italia, des
de el iG de Noviembre de 4865 ha debido encenderse 
una luz cm San Cataldo, cerca de Lecce\

Dicha luz es fija y blanca; s* haíkt á 47 metros de 
altura sobre el nivel dpi ruar, y en tiempo despejado 
puede ser ayistgda á distancia de"6 á 7 millas.

Í A QS QU&thada, y sobresale d^ una gran casa

ñtuada com o ám edio cable de la orilla del m ar, en 40* 
i3' 85" latitud N., y 84° 34' 46" longitud E.

Madrid 87 de Mayo de 4866.=Salvador Moreno.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 

depósito al contado procedente de intereses, fecha 7 de 
Junio de 4864, ascendente á 360 escudos, y señalado con 
los núineros 60.980 de entrada y  3.489 del registro de 
inscripción , se previene á la persona en cuyo poder se 
halle que lo presente en esta Caja general, establecida 
en el edificio del Ministerio de Hacienda; bajo el supues
to de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino al legítimo 
dueño, quedando aquel sin^ningun valor ni efecto tras
curridos que sean 60 dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio, sin haberlo presentado.

Madrid 88 de Mayo de 4888.=E1 Director general, 
P. V . , Antero de Oteyza.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Ayuntamientos.

Se halla vacante por renuncia la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Fuencarral, dotada con el sueldo 
anual de 600 escudos pagados de los fondos m unici
pales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 85 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
un m es, que empezara a contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente anuncio en la 
G a c e t a ; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden do 
84 de Octubre de 4858.

Madrid 86 de Mayo de 4866.=E1 Gobernador, Duque 
de Sesto. 6789— 3

Junta consultiva de la Armada.
En virtud de Real orden de 85 del corriente, se seca 

á licitación pública el suministro de los víveres y el de 
la galleta, pan fresco, harina y sacos de lienzo y sere - 
tas de esparto para envases que se necesiten por el tér
mino de dos años para el consum o de los buques y de
más atenciones en el Departamento de Cádiz, bajo los 
pliegos de condiciones y  ̂nota referente al de víveres 
que literales se insertan á continuación, observándose 
también las reglas de generalidad aprobadas por otra 
Real orden de 87 de Abril de 4868, publicadas en la Ga
ce t a  de esta capital de 4  de Mayo sucesivo ; estando se
ñalado para el remate, que ha de tener lugar ante esta 
Junta, la económiea del citado Departamento de Cádiz 
y las de los Departamentos de Ferrol y Cartagena, el 
dia 30 de Junio próximo, á la una de sii tarde" á cuya 
hora deberá principiar el acto; advirtiéndose que ade
más estarán de manifiesto los referidos pliegos de condi
ciones, nota y el de las generales en la Secretaría de es
ta mencionada Junta y en las de las Capitanías genera
les de los expresados Departamentos los dias no feriados.

Madrid 88 de Mayo de 486G.=Estrada.

J u n ta  c o n s u l t iv a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c ió n  c e n 
t r a l  d e  M a r i n a .— P/myo de condiciones bajo los cuales 
se saca á pública licitación el suministro de los víve
res que se necesiten para el consumo de los buques y  
demás atenciones en el Departamento de Cádiz por 
el término de dos años.

c o n d ic io n e s  e s p e c ia l e s ,

4.a El expresado suministro abraza los artículos que 
se expresarán, los cuales para ser adm isibles' deberán 
reunir las eircunstancios siguientes:

El tocino debeiá ser precisamente del país, con exclu
sión absoluta de toda parto muscular ó huesosa, y bien 
preparado de sa .azon , muy particularmente al tiempo 
de embarcarse para repuestos de larga duración, que se 
procurara refrescar aquella cubriendo las barricas con 
su (miente cantidad de sal ó salmuera.

El vino ha de  ̂ ser catatan, y por ningún concepto 
de otra procedencia, siendo precisamente de cosechas 
anteriores á la última , libre de toda clase de com posi- 
nes y m ezclas, y sus envases de buena construcción y  
preparados convenientemente. El que se embarque en 
buques mayores hasta bergantines inclusive deberá estar 
envasado en medias pipas, en cuarterolas, y medias pi
pas el que haya de suministrarse para goletas y buques 
menores, y únicamente el que se facilite para la des
pensa del arsenal se recibirá en pipas enteras.

Las menestras serán de buena calidad, de grano en
tero. y limpias de polvo, gorgojo y cualquiera otro cuer
po extraño.

El azúcar será del moscabado y producto de posesio
nes españolas.

El cafó en grano, crudo y  de la misma procedencia.
La leña ha de estar seca y partida convenientem ente 

en trozos pequeños que no sea preciso partir nueva
mente.



El carbón de piedra será cribado y procedente de las 
minas de Newcastle ó Oardiff.

Todos los demás artículos serán de buena calidad y 
sin adulteración alguna.

3.a Se fijan corno precios tipos para 
guien tes :

la subasta los si- 

Escudos.

Vino catalan , el litro ................................ 0*345
Tocino del país, el k ilogram o................. 0’570
A rroz, id...................................................... 0*313
Garbanzos, id ................................. 0*340
H abichuelas, id ...... ................................... 0*150
Azúcar moscabado, id ........................ 0*390
Café en era no crudo, id........................... 0*843
Carbón mineral de Newcastle ó Cardiff, id. 0’015
Idem vegeta l, id ...................................... . 0*030
L eña, id........................................................ 0’0i5
Aceite de olivo, el litro ........................... 0’430
Algodón para mechas, el kilogramo , 3’430
Pim iento colorado m olido, id ................ 0’385
Clavo de especia, id ................................ 1*330
Canela en ram a, id ................................... 3*670
Pim ienta negra, id .................................. 0’745
V in ag re , el litro .................................... 0*190
Sém ola, el kilogram o.......................... G’335
Fideos surtidos, id .................................. . . .  0*375
Chocolate, id ............................................. 4*300
G allinas, u n a ............................................ 4*350
Jam ón , el kilogram o............................ 4*440

Salvado ó afrecho, el hecto litro .......... 0*445
Sal, el kilogramo...................................... 0*440
A echaduras, el hecto litro ...................... 0*360
M aíz, id...................................................... 8*530
A guardiente de 30 grados, el l i t r o . . . 0*395

OBLIGACIONES PA RA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

3.* El asentista estará obligado á entregar sin demo
ra  todas las cantidades de víveres que se le pidieren (no 
excediendo del repuesto á que se refiere la condición 6.a) 
para el sum inistro de la m arinería del depósito fijo y 
eventual del arsenal de la Carraca , presidio de las Cua
tro-T orres y dotaciones de los buques surtos en la ba
hía  de Cádiz, fondeadero de P un tales, ó en los Caños 
de dicho arsenal, ya sea para consumo diario ó repuesto 
de campaña, ó para conducir á otros puntos donde aque
llos estuvieren estacionados, exceptuándose los buques 
guarda-costas en general, que perciben la ración á 
m etálico, y los de vapor asignados al propio servicio 
cuando no se hallen en la capital del Departamento.

También será obligación suya facilitar los que se le 
pidan para sum inistrar á la gente de m ar ó de tierra que 
se trasporte en buques del Éstado ó flotados por este al 
in tento  y para repostar la estación naval del Golfo de 
Guinea.

4.a Proveerá asimismo al arsenal y buques del aceite 
y algodón para luces, vinagre para el riego de los ran 
chos y artillería, y del carbón mineral que se le pida en 
lugar de leña, como también del aceite, algodón, carbón 
vegetal ó leña que corresponda para utensilio de los ba
tallones de infantería de Marina, secciones de condesta
bles, y compañía de inválidos, y para los cuerpos de 
guardias y plantones de los mismos cuerpos , todo con 
arreglo á las órdenes que se le comuniquen, cuyo sum i
nistro acreditará por certificaciones de los Jefes de los 
mismos cuerpos visadas por el Comisario de revistas.

6.a Todos los artículos de víveres á que se refiere la 
condición 3.a deberá 'entregarlos perfectam ente acondi
cionados en sus correspondientes envases, sin re tribu
ción alguna por estos, puesto que su valor se considera
rá  comprendido en el precio de aquellos.

6.a Deberá tener constantem ente en almacenes la 
existencia de víveres proporcionada al consumo ordina
rio de los buques y atenciones, y además un repuesto de 
las cantidades que detalla la nota unida á esto pliego, 
con sus correspondientes envases; y el local que lo con
tenga deberá reunir las condiciones necesarias para su 
buena conservación. Este repuesto ha de quedar cons
tituido á los 40 dias de haber empezado el sum inistro, 
debiendo reponerlos á medida que vaya sum inistrando, 
siendo de su cuenta cualquier demérito ó accidente que 
en él sobrevenga. El Intendente del Departamento y 
Ministro Subinspector de víveres podrán reconocerlo é 
inspeccionarlo siempre que lo tengan por conveniente.

E n todo caso será obligación del asentista reponer 
los consumos de dicho repuesto á los 15 dias, conta
dos desde la fecha de cada entrega; y si ocurriese que 
debiendo tener en él existencia suficiente no facilitase 
algún pedido de víveres, se adquirirán estos á su costa 
por la Administración; y no habiendo posibilidad de ve
rificarlo inm ediatam ente en la plaza, se le im pondrá una 
m ulta igual al valor que tengan por contrato los que de
jase de facilitar; en el concepto de que incurrriendo por 
tres veces en esta falta, quedará rescindido el contrato, 
adjudicándose la fianza á favor de la Hacienda.

7.a  ̂ Si por alguna circunstancia extraordinaria se 
necesitasen acopios superiores al repuesto de que se de
ja  hecho m érito, se avisará oportunam ente al asentista, 
quien estará obligado también á verificarlos en un pla
zo de 40 dias, á ménos que por causas insuperables de
bidam ente justificadas acreditase la necesidad de un m a
yor plazo, ó imposibilidad, lo que deberá m anifestar sin 
dem ora para la resolución que convenga adoptar.

8.a Tres meses ántes de finalizar su con tra to , y no 
recibiendo orden en con trario , deberá el asentista ir con
sumiendo su repuesto sin reponerlo, aunque no podrá 
eximirse de facilitar los víveres que se le pidan para 
consumos y repuestos ordinarios; pero á la terminación 
de su compromiso se le adm itirán las existencias que 
puedan resultarle.

9.a Serán de cuenta y riesgo del asentista la conduc
ción de los víveres á los destinos y costado de los bu
ques en bahía ó en los caños del a rsen a l, sin que tam 
poco tenga derecho á abono alguno por las pérdidas ó 
deterioros ocasionados en dioha conducción, á ménos 
que no resultasen de la mala maniobra ó defecto de los 
aparejos del que reciba, en cuyo caso deberá acreditar
lo por certificación del Contador del destino ó buque, 
visada por el Comandante.

La conducción ó trasporte de los expresados víveres 
desde bahía á otros puntos fuera de la capital del De
partam ento será de cuenta de la Hacienda.

10. La Administración de Marina se compromete á 
no adqu irir los referidos artículos de víveres para las 
atenciones expresadas por distintos medios de los esti
pulados en el contrato con el asentista, exceptuándolas 
raciones que se satisfacen á metálico á los buques guar
da-costas, y las de que tratan  las Reales órdenes de 33 
de Diciembre de 1858 y 6 de Abril de 1859, sin que por 
esto se entienda que la Marina renuncie á la facultad de 
in troducir las alteraciones que estime convenientes en 
esta p a r te , así como también en la cantidad y calidad 
de los artículos que constituyen la ración de las dota
ciones de los buques y demás que las disfrutan en 
tierra.

11. Quedarán exceptuados de embargo por la Ha
cienda, justicias de los pueblos y demás Autoridades 
Jas embarcaciones, carros, acémilas y trasportes de to
das clases que el asentista tenga dedicados al servicio de 
la  M arina en cumplimiento de su contrato; y á fin de 
evitar cualesquiera dificultades acerca de este punto, 
deberá dar oportuno y exacto conocimiento al In ten 
dente del D epartam ento de su núm ero y clase para que 
por dicho Jefe se adopten las medidas que al efecto se 
requieran.

13. El asentista podrá solicitar del Intendente del 
D epartam ento cualquier auxilio que necesite y pueda 
p restarle  la Marina para facilitar la conducción de los 
vivéres á bordo de los buques, á condición de satisfa
cer el im porte del servicio.

13- Se facilitará al asentista la parte del edificio de 
la H acienda, llamado Casería nueva, que necesite para 
alm acenes (reservando los hornos y demás para el rem a
tan te  de la galleta, pan y harina á juicio de las A utori
dades del Departamento), por cuyo alquiler deberá satis
facer la cantidad que se determine porjlos peritos nom
brados al efecto.

14. Serán de cuenta del asentista las obras que ne
cesite verificar en el expresado edificio para procurarse 
m ayor facilidad y conveniencia en sus operaciones, y 
la reparación de deterioros que no procedan de causas 
comunes; debiendo entregarlo á la finalización del con
trato  en  el mismo estado que lo rec ib a , a cuyo fin se 
fo rm ará  el correspondiente inventario por duplicado.

15. También será de cuenta del propio asentista sa
tisfacer el im porte de los derechos nacionales , provin
ciales y  m unicipales existentes el dia del remate, ó que 
se imp'usiesen duran te  el período del contrato sobre los 
artículos que este abraza.

16. La duración de dicho contrato será de dos años, 
á con tar desde el dia que el asentista haga la primera 
entrega, lo cual tendrá lugar precisam ente después que 
total ó parcialm ente se hayan consumido las existencias 
del anterior.

17. E l asentista no entregará artículo alguno de los 
que abraza el sum inistro sin providencia próvia del In 
tendente del Departamento, á continuación del pedido 
del Maestre del buque ó destino, intervenido por el Con
tador y exam inado por la Intervención del mismo De
partam ento.

18. De la total entrega de cada pedido form ará 
guias de remisión por duplicado ó triplicado, según que 
haya de realizar su im porte en la Tesorería de la pro
vincia de Cádiz ó en la Central de la co rte , y por sepa
rado las de envases, cuyos documentos in tervendrá el

,

Ministro Subinspector de v ív eres , y recogerá el recibo 
ó torna en uno de dichos ejemplares en el prim er caso, 
y en dos en el segundo , firmados por el Maestre é in 
tervenidos por el Contador respectivos, entregándolos 
en fin de cada mes al citado Ministro Subinspector, por J 
quien se rem itirán al Intendente del Départamento pa
ra que disponga lo que proceda para la expedición del 
libram iento ó certificación según corresponda.

19. Debiendo encabezarse con aguardiente el vino 
que se embarque para viajes ó repuestos con destino á 
las islas españolas del Golfo de Guinea, se verificará es
ta operación á presencia del Ministro Subinspector y de 
los Oficiales y demás individuos que asistan al recono
cim iento, expidiendo el primero certificación de la can
tidad de aguardiente que se invierta á juicio pericial 
para data del asentista, pues que debiendo constar en el 
pedido y guia como vino encabezado, ha de servir dicha 
certificación para hacerle el abono que corresponda por 
cada especie.

30. Para  el reconocimiento de los víveres, que ha de 
preceder al acto de su entrega por el asentista , habrán 
de asistir un Oficial de guerra , el C ontador, Maestre, 
un sargento , un oficial de m ar y los individuos de tro 
pa y m arinería que se nombren al in ten to , así como 
también el Ministro Subinspector de víveres, que debe
rá presenciarlo del propio modo que su entrega, cum 
pliendo en la parte necesaria las prescripciones de los 
artículos 17, -18 y 19 del tratado sexto, tit. 3.* de las Or
denanzas generales de la Armada.

31. Si en el acto del reconocimiento se declarasen al
gunos géneros insum inistrables, no conformándose el 
asentista se dispondrá un segundo reconocimiento por 
distintos individuos, pero en igual número que para el 
prim ero, entresacados de las dotaciones de los buques 
y a rsenales, así como otro Oficial de guerra , otro del 
Cuerpo adm inistrativo y un Médico de Sanidad de la 
A rm ada; eri la inteligencia de que el asentista ha de su
jetarse  al resultado de este nuevo reconocimiento , de
biendo retirar desde luego de sus almacenes los artícu 
los desechados bajo la vigilancia del Ministro Subins
pector.

£3. Caso de fallecer el asentista, ha de correr y en
tenderse hrl continuación del sum inistro por cuenta de 
sus herederos ó albaceas testam entarios durante los tres 
meses siguientes al fallecimiento si no term inase ántes 
el contrato, y mediando m ayor plazo podrán también 
continuar el sum inistro si así les conviniere; pero en 
caso con tra rio , y prévia la manifestación que deberán 
hacer desde luego, se rescindirá dicho contrato trascur
rido el tiempo indicado.

33. Se fija como garantía provisional para tom ar 
parte en la licitación la cantidad de 8.000 escudos, y co
mo fianza para responder del cumplim iento del contra
to la de 30.000 en metálico ó valores equivalentes en pa
pel de la Deuda del Estado á los tipos admisibles.

34. La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente ante 
la Jun ta  consultiva de la . A rm ada en esta corte y las 
económicas de los Departam entos de Cádiz, Ferrol y 
Cartagena en el dia y hora que préviam ente se anuncien, 
y las rebajas que se hagan en las proposiciones y las á 
que pudiera dar lugar en su casóla licitación oral se ex
presarán por .un tanto por ciento de los precios tipos, y 
serán extensivas á todos ellos.

35. Serán de cuenta del rem atante los gastos de la 
escritura de con trato , dos copias testimoniadas y 50 
ejemplares impresos para uso de las oficinas.

36. Además de las condiciones expresadas, regirán 
para este contrato y su pública licitación las reglas de 
generalidad aprobadas por Real orden de 37 de Abril 
de 1863, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de Ma
yo siguiente.

Madrid 30 de Abril de 4866.=Cándido M ontero .=E s 
copia.—Estrada.

Modelo de 'proposición.
D. N. N ., vecino d e    por propia y exclusiva re

presentación, ó á nombre de D. N. N., vecino de ,
com pañía, sociedad &c., para lo que se halla compe
tentem ente autorizado, hace presente que impuesto 
del anuncio y pliego do condiciones para la subasta del 
sum inistro de víveres para los buques y demás atencio
nes en el Departam ento de Cádiz, insertos en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d  ó Boletín oficial de la provincia d e  ,
n ú m  , se compromete á verificar dicho servicio con
estricta sujeción al referido pliego de condiciones, y á 
los precios que se m arcan como tipos, ó con la rebaja 
de (por letra) tanto por 100.

(Fecha y firma del proponente.)

I n t e r v e n c i ó n  c e n t r a l  d e  M a r i n a . — Nota expresiva de 
los víveres que según la condición 6.a del adjunto plie
go deben constituir el repuesto del asentista en el De
partamento de Cádiz.

'33.010 kilogramos de tocino.
13.980 id. de arroz.
13.980 id. de garbanzos.
17.360 id. de habichuelas.

8.650 id. de azúcar moscabado.
370 id. de café.

85.700 litros de vino catalan.
1.030 id. de vinagre.

690 kilogramos de sal.
93.030 id. de carbón mineral.

930 id. de pimiento colorado molido.
1 id. de clavo de especia.
1 id. de canela.

60 id. de pimienta negra.
330 litros de aceite de olivo.

61.350 kilogram os de leña.
35 id. de algodón para mechas.
Madrid 30 Abril de 4866. =  Cándido Montero. =  Es 

copia.

J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  c e n 
t r a l  d e  M a r i n a . — Pliego de condiciones bajo las cua
les se saca á pública licitación el suministro de galleta, 
pan fresco, harina y sacos de lienzo y seretas de es
parto para envases, que se necesiten para el consumo 
de los buques y demás atenciones en el Departamento 
de Cádiz por el término de dos años.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

1.a Las circunstancias que deberán reun ir los expre
sados artículos para ser admisibles son las siguientes;

La galleta será de prim era calidad, de em barque, 
confeccionada con harina de tr ig o , fresca y de prim era 
calidad, libre de salvado ó moyuelo ú otras m aterias 
ex trañas; debiendo contar cuando ménos 30 dias de 
oreo, el grado de cochura necesario para el uso alim en
ticio , fácil masticación y buena conservación en los pa
ñoles, conteniendo cada una el peso de 115 g ram os, y 
además de la marca de fábrica cuatro agujeros peque
ños en el centro.

El pan fresco será tam bién de buena ca lidad , del 
nombrado casero ó de la clase común , perfectam ente 
amasado y bien cocido, y en piezas de á 690 gramos, 
confeccionado con harina de prim era , sin mezcla de 
n inguna otra semilla ni cuerpo ex traño , ni contener 
porción alguna de salvado ó moyuelo.

La harina será asimismo fresca y de la que produz
can los trigos de prim era calidad, limpia, pura y sin mez
cla de ninguna-otra semilla ni sustancia, con exclusión 
también del salvado ó moyuelo, y cuyo cernido se haya 
verificado por cedazo que al ménos contenga 40 hilos ó 
alam bres por un cuadro de 33 milímetros de lado. Los 
barriles para su envase serán de la cabida de 93 ó 46 
kilogramos que ordinariam ente se usan en el comercio, 
y su valor se considerará incluso en el de la harina.

Los sacos de lienzo y seretas de esparto serán de la ca
bida ordinaria, fuertes, bien construidos y sin ro tura  al- 
guna.

3.a Se fijan como precios tipos para la subasta los si
guientes:

Galleta ó bizcocho ordinario de primera, el

Meados.

kilogram o........................................................ 0*315
Idem ó vizcocho blanco para dieta, id. 0*335
Pan fresco denominado casero, id ............. 0*463
H arina de trigo de prim era, id..................... 0*480
Sacos de lienzo, u n o ...................................... 0*510
Seretas de esparto , u n a ................................. 0*630

OBLIGACIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

3.a La galleta ó vizcocho que haya de sum inistrar el 
asentista estará elaborada con 30 dias de anticipación 
al de su embarque ó entrega en los destinos , según lo 
establecido en la condición 1.a; y para obtener la segu
ridad de esta indispensable c ircunstancia , porque en 
otro caso se aventura la duración de los repuestos, será 
ob ligaron  del asentista conservarle en pañoles secos, 
bien acondicionados y cerrados con dos llaves, de las 
cuales estará una en poder del Ministro Subinspector 
de v íveres, el que asistirá á la provisión cuantas veces 
sea necesario abrir aquellos para la conveniente venti
lación , colocar en ellos la galleta recien elaborada , ex
traer la que deba sum in istrarse , y siempre que lo esti
me oportuno en cumplimiento de sus deberes.

4.a Las harinas que deba sum inistrar el asentista, 
así como lasque emplee en confeccionar la galleta y pan 
fresco, serán de una misma clase y según lo que esta
blece la condición -1.a , no debiendo estar amasados la 
galleta y pan con agua del mar ó de pozos insalubres; 
en la inteligencia de que si por efecto de queja resu lta- , 
se averiguado el abuso que pudiera cometerse en parrito 
tan interesante para la salud de las tripulaciones, sin

perjuicio de la pérdida ó secuestro de la partida adulte
rada se le im pondrá la m ulta de su importe.

5.a En poder del Ministro Subinspector de víveres y 
del asentista habrá m uestras de galleta m arcadas y con
servadas del modo conveniente, y será obligación del 
contratista hacer los sum inistros de la calidad igual á 
dichas m ues tra s , y reemplazarlas con otras, prévia in
dicación del expresado funcionario, siempre que se note 
en ellas alteración ó deterioro por efecto del tiempo ú 
otra causa.

6.a E stará obligado el asentista á entregar sin demo
ra cuanta galleta de prim era calidad para em barque, de 
d ieta, pan fresco, harina de trigo de prim era y los en
vases correspondientes que se le pidan (no excediendo 
de los repuestos á que se contrae la condición 8.a) para 
el sum inistro de la m arinería, del depósito fijo y even
tual del arsenal de la Carraca, presidio de las Cuatro-Tor
res y dotaciones de los buques surtos en la bahía de 
Cádiz, fondeadero de Puntales ó en los Caños de dicho 
a rsen a l, ya sea para consumo diario ó repuesto de cam 
paña, ó para conducir á otros puntos donde aquellos es
tuvieren estacionados, exceptuándose los buques guar
da-costas en genera l, que perciben la ración á metálico, 
y los de vapor asignados al propio servicio cuando no 
se hallen en la capital del Departamento.

También será obligación suya facilitar la galleta, ha
rina y envases que se le pidan para sum inistrar á la 
gente de m ar ó de tierra que se trasporte en buques del 
Estado ó fletados por e-te al intento, y para las necesi
dades de la estación naval del Golfo de Guinea.

7.a Los pedidos ú órdenes para el sum inistro del pan 
fresco se dirigirán al asentista con 13 horas de an ti
cipación á la que se le designe para su entrega, y de no 
resultar admisible ó suih in istrable, según el reconoci
miento de ordenanza, quedará obligado á reponerlo con 
el de la clase conveniente ú otra superior ántes de la 
hora del sum inistro; de no hacerlo así, lo adquirirá la 
Administración por cuenta del a sen tis ta , incurriendo 
este además en la m ulta de la cuarta parte del valor de 
las raciones que hubiese dejado de sum inistrar.

8.a Deberá tener constantem ente en alm acenes la 
existencia de galleta y harina proporcionada al consu
mo ordinario de los buques y atenciones, conservando 
además un repuesto de 93.000 kilogramos de galleta y 
33.000 de harina con sus correspondientes envases , el 
cual completará en el término de 40 d ia s , á contar des
de la fecha en que dé principio al sum inistro , debiendo 
reponerlo á medida que vaya sum in istrando , siendo de 
su cuenta cualquier demérito ó accidente que en él so
brevenga. El Intendente delfDepartam ento y Ministro 
Subinspector de víveres podrán reconocerlo é inspec
cionarlo siempre que lo tengan por conveniente.

En todo caso, será obligación del asentista reponer 
los consumos del repuesto á los 40 dias, contados desde 
la fecha de cada entrega respecto á la galleta, y á los 15 
dias en cuanto á la harina; y si ocurriese que debiendo 
tener existencia suficiente en dicho repuesto no facilita
se algún pedido de los expresados artículos, se adquiri
rán á su costa por la Administración ; y no habiendo 
posibilidad de verificarlo inm ediatam ente en la plaza, se 
le im pondrá una m ulta igual al valor que tengan por 
contrato los que dejase de facilitar; en el concepto de 
que incurriendo por tres veces en esta falta quedará 
rescindido el contrato, adjudicándose la fianza á favor 
de la Hacienda.

9.a Si por alguna circunstancia extraordinaria se n e 
cesitasen acopios superiores al repuesto de que queda 
hecho m érito, se avisará oportunam ente al asentista, 
quien estará obligado también á verificarlos en un plazo 
de 40 dias, á ménos que por causas insuperab les, debi
dam ente justificadas, acreditase la necesidad de m ayor 
plazo ó imposibilidad , lo que deberá m anifestar sin de
mora para la resolución que convenga adoptar.

10. Tres meses ántes de finalizar su contrato, y no 
recibiendo orden en contrario , deberá el asentista ir  
consumiendo su repuesto sin reponerlo, aunque no 
podrá eximirse de facilitar cuanta galleta, pan fresco y 
harina se le pidan para consumos y repuestos ordina
rios; pero á la terminación de su compromiso se le ad
mitirán las existencias que puedan resultarle.

11. Será de cuenta y riesgo del asentista la conduc
ción de los expresados artículos á los destinos y costa
do de los buques en bahía ó en los caños del arsenal, 
en los envases convenientes, que le serán devueltos á 
excepción de las barricas de h a r in a , cuyo valor se con
sidera comprendido en el de e s ta ;' sin que tampoco ten
ga derecho á abono alguno por las pérdidas ó deterioros 
ocasionados en dicha conducción, á ménos que no re
sultasen de la mala maniobra ó defecto de los aparejos 
del que recibe, en cuyo caso deberá acreditarlo con cer
tificación del Contador del destino ó b u q u e , visada por 
el Comandante. Los sacos de lienzo y seretas de espar
to que se pidan no obstante al asentista se le satisfa
rán á los precios estipulados en el contrato.

La conducción de los mencionados artículos desde 
bahía á otros puntos fuera de la capital del D eparta
mento será de cuenta de la Hacienda.

13. La Administración de Marina se compromete á 
no adquirir galleta de prim era calidad para embarque, 
la de dieta, pan fresco y harina para las atenciones ex
presadas por distintos medios de los estipulados en el 
contrato con el asentista, exceptuando las raciones que 
se satisfacen en metálico á los buques guarda-costas, y 
las de que tra tan  las Reales órdenes de 33 de Diciem
bre de 1858 y 6 de Abril de 1859, sin que por esto se 
entienda que la Marina renuncie á la facultad de in tro 
ducir las alteraciones que estime conveniente en esta 
parte, así como tam bién en la cantidad y calidad de los 
artículos que constituyen la ración de las dotaciones de 
los buques y demás que la disfrutan en tierra.

13. Q uedarán exceptuados de embargo por la Ha
cienda, justicias de los pueblos y demás Autoridades las 
em barcaciones, carros, acémilas y trasportes de todas 
clases que el asentista tenga dedicados al servicio de la 
Marina en cumplim iento de su contrato ; y á fin de evi
tar cualesquiera dificultades acerca de este p u n to , de
berá dar oportuno y exacto conocimiento al In tendente  
del D epartam ento de su núm ero y clase para que por 
dicho Jefe se adopten las medidas que al efecto se re
quieran.

14. El asentista podrá solicitar del In tendente  del 
Departam ento cualquier auxilio que necesite y pueda 
prestarle la Marina para facilitar la conducción de los 
artículos contratados á bordo de los buques, á condi
ción de satisfacer el im porte del servicio.

15. Se facilitarán al asentista los hornos y alm ace
nes necesarios para la elaboración y repuestos dé la  ga
lleta, pan y harina en el edificio de la H acienda llam a
do Casería nueva (reservando los demás para el rem a
tante de los otros géneros de la ración , á juicio de las 
A utoridades del D epartam ento), por cuyo alquiler de
berá satisfacer la cantidad que se determ ine por los pe
ritos nombrados al efecto.

16. Serán de cuenta del asentista las obras que ne
cesite verificar en el expresado edificio para procurarse 
m ayor facilidad y conveniencia en sus operaciones, y la 
reparación de deterioros que no procedan de causas co
munes; debiendo entregarlo á la finalización del contra
to en el mismo estado que lo reciba, á cuyo fin se for
m ará el correspondiente inventario por duplicado.

17. También será de cuenta del propio asentista sa
tisfacer el importe de los derechos nacionales, provin
ciales y municipales existentes el dia del rem ate, ó que 
se im pusieren durante el período del contrato sobre los 
artículos que este abraza.
 ̂ 18. La duración de dicho contrato será de dos años, 

a contar desde el dia que el asentista haga la prim era 
entrega, la cual tendrá lugar precisam ente después que 
total ó parcialm ente se hayan consumido las existen
cias procedentes del anterior.

19. El asentista no entregará artículo alguno de los 
que abraza el suministro sin providencia prévia del In 
tendente del Departamento á continuación del pedido 
del Maestre del buque ó destino, intervenido por el 
Contador y examinado por la Intervención del mismo 
D epartam ento.

30. De la total entrega de cada pedido form ará guias 
de remisión por duplicado ó triplicado, según que haya 
de realizar su importe en la Tesorería de la provincia de 
Cádiz ó en la Central en la c o rte , y por separado las 
de envases, cuyos documentos in tervendrá el Ministro 
Subinspector de víveres, y recogerá el recibo ó torna en 
uno de dichos ejemplares en el prim er caso, y en dos 
en el segundo, firmados por el Maestre é intervenidos 
por el Contador respectivos, entregándolos en fin de ca
da m esial citado Ministro Subinspector, por quien se 
rem itirán al Intendente del Departam ento para que dis
ponga lo que proceda para la expedición del libram ien
to o certificación á favor del asentista según corres
ponda.

31.  ̂ Para  el reconocimiento de la galleta, pan fresco 
y harina, que ha de preceder al acto de su entrega por 
el asen tista , habrán de asistir un Oficial de guerra , el 
C ontador, Maestre, un sargento, un oficial de m ar y 
los individuos de tropa y m arinería del buque que se 
nom bren al in ten to , así como también el Ministro Sub
inspector de víveres, que deberá presenciarlo del pro
pio modo que su entrega, cumpliendo en la parte nece
saria las prescripciones de los artículos 17, 18 y 19 del 
tratado sexto, tí i. 3.° de las Ordenanzas generales de la 
Armada.

33. Si en el acto del reconocimiento se desechasen 
la galleta, pan, harina ó envases por defectos de clabo- 
rae ionó  calidad, no conformándose el asentista se dis
pondrá un segundo reconocimiento por distintos indi
viduos, pero en igual número quo para el primero, en

tresacados de las dotaciones de los buques y arsenal, 
así como otro Oficial de gu e rra , otro del Cuerpo adm i
nistrativo y un Médico de Sanidad de la A rm ada; <m la 
inteligencia de que el asentista ha de sujetarse al re
sultado de este nuevo reconocim iento, debiendo re tira r 
desde luego de sus alm acenes los artículos desechados 
bajo la vigilancia del Ministro Subinspector.

33. Caso de fallecer el asentista, ha de correr y en
tenderse la continuación del sum inistro  por cuenta de 
sus herederos ó albaceas testam entarios duran te  los tres 
meses siguientes al fallecimiento si no term inase antes 
el contrato, y mediando m ayor plazo podrán continuar 
también el sum inistro si así les conviniese; pero en caso 
contrario, y prévia la manifestación que deberán hacer 
desde luego, se rescindirá dicho contrato trascurrido  
el tiempo indicado.

34. Se fija como garantía provisional para tom ar 
parte en la licitación la cantidad de 4.000 escudos, y 
como fianza para responder del cum plim iento del con
trato la de 40.000 escudos en metálico ó valores equiva
lentes en papel de la Deuda del Estado á los tipos ad
misibles.

35. La licitación tendrá lugar sim ultáneam ente ante 
la Jun ta  consultiva de la A rm ada en esta corte y las 
económicas de los D epartam entos de Cádiz, Ferrol y 
C artagena, en el dia y hora que préviam ente se a n u n 
cien , y las rebajas que se hagan en las proposiciones 
y las á que pudiera dar lugar en su caso la licitación 
oral se expresarán por un tanto por ciento de los precios 
tipos, y serán extensivas á todos ellos.

36. Serán de cuenta del rem atante los gastos de la 
escritura de contrato , dos copias testim oniadas y 50 
ejemplares impresos para uso de las oficinas.

37. Además de las condiciones expresadas, reg irán  
para este contrato y su pública licitación las^ reglas de 
generalidad aprobadas por Real orden de 37 de Abril 
de 4863, insertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de Mayo 
siguiente.

Madrid 30 de Abril de 4866.=Cándido M ontsro .= E s 
cop ia .= E strada.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , por propia y exclusiva re

presentación , ó á nombre de D. N. N . , vecino d e  ,
com pañía , sociedad &c., para lo que se halla com peten
tem ente autorizado, hace presente que im puesto del 
anuncio y pliego de condiciones para el sum inistro  de 
galleta , pan fresco y harina para el consumo de los^bu
ques y demás atenciones en el D epartam ento de Cádiz, 
insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  ó Boletín oficialf de la 
provincia d e  , núm ero  , se compromete á veri
ficar dicho servicio con estricta sujeción al pliego de 
condiciones, y á los precios que se m arcan como tipos, 
ó con la rebaja de (po r le tra) tanto por 400.

(F echa y firma del proponente.)

T eso rería  C entral de la  H acien da p ú b lica .
El dia 4.º de Junio próximo se abrirá el pago de los 

haberes correspondientes en el mes de la fecha á las 
clases activa y pasiva que cobran por esta Tesorería 
Central.

Madrid 39 de Mayo de 4866.=Lage.

A d m in istrac ión  p r in c ip a l de H acien da p ú b lica  
de la  p ro v in c ia  de M adrid.

D. José Fernandez de R iero , A dm inistrador princi
pal de Hacienda pública de esta provincia.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á D. Pedro 
Galbán, A dm inistrador de Loterías que fué del núm ero 
46 de esta corte, para que se presente en esta A dm inis
tración , Sección de Estancadas, á satisfacer la cantidad 
de 4.968 escudos 948 milésimas y sus intereses que 
adeuda al Tesoro, según se expresa en la certificación 
que se publicó en la G a c e t a  el dia 48 del ac tua l; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica dentro de los 
nueve dias siguientes á la publicación de est e segundo 
edicto le parará el perjuicio que haya lugar, conforme
á lo dispuesto en la ley orgánica del T ribunal de Cuen
tas del Reino.

Madrid 38 de Mayo de 4866. =  José Fernandez de 
Riero. 6783

T rib u n a l de o p o sic ió n
á la plaza de Pro fesor de estudios elementales , vacante 

en la Escuela superior de P intura y Escultura.
El 4 , 3 y 3 del próximo mes de Junio estarán ex

puestos al público en las salas de la Real Academia de 
San Fernando los trabajos de los opositores, y después 
de juzgados por el T ribunal volverán á exponerse en los 
dias 5, 6 y 7 del mismo mes.

Madrid 39 de Mayo de 4866.=E1 S ecre ta rio , Juan  J. 
Martinez de Espinosa. 6794

G obierno de la  p ro v in c ia  de B u rgos.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento del 

pueblo de B adoeondes, dotada con el sueldo anual de 
3.500 rs. procedentes de los ingresos del« presupuesto 
municipal.

Las personas que aspiren á dicha p laza , además de 
la capacidad necesaria, tendrán  35 años cum plidos, al 
tenor de lo que disponen las Reales órdenes de 34 de 
Junio de 4854 y 48 de Febrero de 4856, y presen tarán  
sus respectivas solicitudes debidam ente docum entadas 
al Alcalde Presidente de dicha Municipalidad dentro de 
30 d ias, contados desde la fecha de este anuncio; en la 
inteligencia de que la provisión de dicha plaza se efec
tuará  con plena sujeccion al art. 79 de la ley m unicipal, 
y teniendo en cuenta lo que dispone el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853 y Real orden de 31 del mismo 
mes de 1858, expedida por el Ministerio de Gracia y  Ju s
ticia.

Burgos 44 de Marzo de 4866.=E1 G obernador, Vi
cente Lozana. 6785—3

Se halla vacante una de las cuatro plazas de C iruja
no titu lar de esta c iudad , creada para la asistencia de 
los pobres, con el sueldo anual de 3.000 rs. pagados m en
sualm ente de los fondos municipales.

Las personas que habiendo ejercido su facultad por 
el térm ino de cuatro años aspiren á obtenerla presen
tarán  en el térm ino de 45 d ia s , que em pezarán á con
tarse desde el de la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial de esta provincia y G a c e t a  del Gobierno, sus 
solicitudes y demás documentos que consideren oportu
nos en la Secretaría m unicipal, en la que están 'de m a
nifiesto las condiciones con arreglo á las cuales ha de 
verificarse la provisión de dicha plaza.

Búrgos 38 de Mayo de 4866.=E1 G obernador, Vi
cente Lozana. 6784

A lcald ía  co n stitu c io n a l de C uzcurrita.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

esta villa por fallecimiento del que la obtenia, con la do
tación de 300 escudos anuales.

Los que aspiren á dicha Secretaría dirigirán sus so
licitudes docum entadas al Alcalde en el preciso térm ino 
de un mes, contado desde la inserción de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia; 
advirtiendo que serán preferidos los que se hallen ador
nados de los requisitos marcados en el Real decreto de 
49 de Octubre de 4853.

Cuzcurrita 34 de Mayo de 4866.=E1 A lcalde, Pedro 
Angulo Solache. 6786—3

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de P la s encia .
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de la 

villa do Placencia, en la provincia de G uipúzcoa, cuya  
población consta de 440 vecinos, dotada con 40.000 rs . 
anuales pagaderos á plazos trim estrales por la Caja m u
nicipal de la misma villa, con obligación de v is ita rá  
todos los habitantes de ella, con inclusión de los seño
res que constituyen la Comisión receptora de arm as y 
sus dependientes existentes en esta población, llevando 
por cada visita en la calle medio real y en el caserío 3 
reales; por cada parto 30 rs.

Lo que se anuncia para que en el térm ino de 30 dias 
puedan los aspirantes p resen tar sus instancias docu
mentadas al A yuntam iento de esta villa.

Placencia 30 de Mayo de 186S.=El A lcalde, M artin 
de Azcárate Gaztclu. 6753

A d m in istrac ión  p r in c ip a l  
de P rop ied ad es y  D erechos d el E stado  

de la  p ro v in c ia  de Granada.
Aprobado por la Dirección general de Propiedades 

y Derechos del Estado el correspondiente presupuesto 
para la adquisición del moviliario que se necesita para el 
servicio de esta oficina, y en cum plim iento de lo preve
nido en el Real decreto de 37 de Febrero de 4853, se 
anuncia la subasta de dicho servicio para el dia 30 de 
Junio próxim o, á las doce de su m añana, en el despa
cho del Excmo Sr. Gobernador civil de esta provincia, 
bajo las siguientes condiciones:

Pliego de condiciones bajo las cuales se subasta en públi
ca licitación el moviliario para el servicio de esta A d
ministración que á continuación se dirá.
4.a Los efectos que han de construirse, y áque se obli

gará á entregar el rem atante s o n : dos mesas de pino pin
tadas con sus cajones, cerraduras y barandillas, y con cu
biertas de hule; ocho sillones de m adera de peralejo, gi
ratorios y forrados de gu tta-percha negra; cuatro pupitres 
de m adera de cerezo con sus cerraduras; dos taquillas 
de m adera de pino pintadas y con sus c e rrad u ras; cua
tro escribanías completas de m etal dorado; cuatro lám
paras solares.

Más porm enores en el presupuesto que estará de 
manifiesto en esta A dm inistración.

3.a El rem ate se adjudicará al postor que más ven
tajas ofrezca.

3.a E n trega rá  en esta-A dm inistracion^ el rematante 
dichos efectos en el térm ino de un m e s , á contar desde 
el dia que se le com unique la adjudicación.

4.a Las proposiciones se harán  por escrito y #cn plie
gos cerrados, que en tregarán  los licitadores en el Go
bierno de prov incia , á los cuales un irán  la carta de pa
go que acredite el depósito en la sucursal de esta Teso
rería de 30 escudos, sin cuyo requisito no se admitirán 
proposiciones.

5.a Los depósitos de los licitadores á quienes no se 
adjudique el servicio de que se tra ta  serán  devueltos 
en el acto , quedando el del rem atan te  en garantía de 
su pun tual cum plim iento.

6.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se * 
verificará otra licitación en el acto entre los que se en
cuentren  en este caso.

7.a Serán de cuenta del rem atan te  los gastos que se 
originen en el expediente de subasta.

8.a E ntregados que sean en esta Adm inistración di
chos efectos, .y siempre que del reconocimiento resulten 
adm isibles, se 'satisfará al rem atan te  el im porte en que 
quede subastado , prévia consignación de la Superio
ridad.

9.a No tendrá  validez el rem ate hasta  que no sea 
aprobado por la Superioridad.

G ranada 49 de Mayo de 4866 .=  E l Administrador, 
de orden del Excmo. Sr. G obernador , Lorenzo M. y 
Sancha.

Modelo de proposiciones.
D. N. N. se obliga á en tregar en la Administración 

de Propiedades el moviliario á que se refiere el anuncio 
inserto en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e

M a d r i d  del d ia    en la cantidad d e   escudos,
con sujeción al presupuesto y pliego de condiciones for
mado al efecto , de que se halla  enterado.

(Fecha y firma.) 6696

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P ro p ied a d es y  D erech o s d e l Estado  

de la  p r o v in c ia  de S alam an ca.
Se hace saber que no habiendo tenido efecto el ar

rendam iento de las fincas que se expresan á continua
ción por no haberse presentado licitadores en las subas
tas celebradas an terio rm ente, se verificará una cuarta 
ex traord inaria  el domingo 3 de Junio  próximo bajo el 
tipo de 3.438 escudos 536 m ilésim as, ó sean 31.385 rs. 
36 c én ts ., según orden de la Dirección general del ra
mo fecha 44 del actual, y  con sujeción al pliego de con
diciones siguiente; advirtiendo que de no presentarse 
postura com petente quedarán las fincas sin arrendar, 
bajo la vigilancia de las A utoridades locales y demás 
que corresponda.

MAYOR CUANTÍA.

Partido de Vitigudino.
N úm ero 384 del inventario . Cinco porciones de la de

hesa de Villoria de B uenam adre, com puesta de labor, 
p a s to , m onte y c a sa , sitas en el distrito  m unicipal del 
Cubo de Don S ancho , lindantes con todo el térm ino de 
la d eh esa , y esta con los pueblos de B o ad a , Z arza , Cu
bo, B uenam adre y F uen te  de San E stéban ; las cuales 
pertenecieron al Cabildo catedral de Salam anca, y lleva 
en arriendo D. Santiago B ea to , vecino de esta ciudad.

Pliego de condiciones.
4.a El rem ate se celebrará el expresado dia 3 de Ju 

nio próximo, de once á doce de su m añana , en esta ca
pital ante el Sr. G obernador de la p rov inc ia , A dm inis
trador principal de Propiedades y Derechos del Estado 
y Escribano de H acienda; en la c o r te , en el mismo diá , 
y h o ra , ante los propios funcionarios, y en el Cubo de 7 
Don Sancho ante el Alcalde, P rocurador Síndico y un 
Escribano ó Secretario del A yun tam ien to , quedando 
pendiente hasta  que se apruebe por la Dirección gene
ral del ramo.

3.a No se adm itirá postura m enor que la cantidad 
de 31.385 rs. 36 cénts. por cada un año que se señala, se
gún las reglas establecidas por instrucción.

3.a Además del precio del rem a te , se pagará á p ro -  
ra ta  en los plazos estipulados y en metálico el valor que 
a ju ic io  de peritos tengan las labores hechas y fru tos 
pendientes en las fincas.

4.a E l rem atante de las fincas las recibirá con expre
sión de las casas, chozas, tapias, norias y dem ás que con
tengan , y del estado en que se en cu en tren , con obliga
ción de satisfacer los daños, perjuicios ó deterioros que 
á juicio de peritos so notasen al fenecer el contrato. E l 
arrendatario  no podrá ro tu ra r las fincas destinadas á  
pas to s , y para las de labor se obligará á disfrutarlas á  
•estilo del país, y no podrá subarrendarlas.

5.a El arrendatario  pagará por sem estres adelanta
dos en metálico el im porte del rem ate.

6.a El arriendo será por tiempo de tres años , conta
dos desde 45 de Abril últim o respecto á los pastos y 
b e llo ta , y el 45 de Agosto próximo las tierras de labor.

7.a Si las fincas después de arrendadas se vendiesen, 
caducará el contrato al te rm inar el año corriente del 
arriendo á la tom a de posesión del com prador.

8.a Las proposiciones se harán  por pliegos cerrados 
en papel común y suscritas por los que deseen tom ar 
las fincas y  fiadores abonados, acom pañando carta  de 
pago de la Caja de Depósitos, ó recibo del Depositario de 
fondos m unicipales del Cubo de Don Sancho, del 40 por 
400 del tipo fijado, cuya cantidad será devuelta conclui
do el acto á los que no se les adjudique el arriendo donde 
tuviere lugar.

E n el caso de resu ltar dos proposiciones iguales en 
los p liegos, se adm itirá la m ayor postura que se hiciere 
en el acto entre los dos interesados, verificadas en pu
jas á la llana por espacio de cinco m inutos.

9.a No se adm itirá postura á n inguno que sea deu
dor á los fondos públicos.

40. No será perm itido al arrendatario  pedir perdón 
ó re b a ja , ni solicitar pagar en otros plazos n i distin ta 
especie que lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte  
y v en tu ra , sin opcion á ser indem nizado por extinción 
de la n g o s ta , pedrisco ni otro incidente imprevisto.

44. E n el caso de que el arrendatario  no cum pla la 
obligación de pago en los térm inos contratados, queda
rá  sujeto á la acción que contra él in ten te  la A dm inis
tración , y á satisfacer los gastos y perjuicios á que die
re lugar. Si llegase el caso de ejecución para la cobran
za del a rrien d o , se entenderá rescindido el contrato en 
el mismo hecho, y se procederá á nuevo arriendo en 
quiebra.

43. Será de cuenta del arrendatario  el pago de todas 
las contribuciones im puestas hasta  el dia sobre las fin
cas, y que en adelante puedan im ponerse por el Gobier
no de S. M.

43. El arrendatario  no sufrirá otros desembolsos que 
el pago de derechos á los Escribanos y p regoneros, el 
del papel que se invierta en el expediente y escrituras, 
y las dietas de peritos en el caso de justiprecio.

44. Q uedará tam bién sujeto el arrendatario  á las de
más condiciones que particu larm ente se hallen  estable
cidas por las leyes y adoptadas por la costum bre en el 
país, siempre que no se opongan á las contenidas en 
este pliego.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en el arriendo de las referi
das fincas.

Salam anca 43 de Mayo de 486G.=E1 A dm inistrador, 
Antonio A rteaga. 6379

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Ramón González y  G onzález, Juez de prim era instancia  

de esta villa de Daimiel y su partido.
Por el presente llamo, cito y  emplazo por tercero y  último edic

to a D. José María Fuentes, de estatura regular, pelo castaño, 
ojos pardos, nariz rom a, barba regular, color bueno, cara re
donda, con bigote, de 40 años de e d a d , vestido con pantalón de 
paño fino negro, chaleco de paño castor negro, zamarra negra 
de astracán ó pelisier, gorra negra y  botas blancas de becerro, 
para que dentro del preciso térm ino de 30 dias, á contar desde 
la fecha que se haya insertado el prim er edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , se presente en este Juzgado á respon derá  los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se sigue sobre ha
berse incorporado en el dia 7 de E nero próximo anterior en  
Villarrubia de los Ojos á las tropas sublevadas ; en la inteligen
cia que de no verificarlo le  parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Daimiel á 8 de Mayo de 4 866 .= R am on  González y 
G onzalez.=P or su mandado, Manuel Aranda y  Núñez. 6325

Por el presente y  á virtud de orden del Sr. Juez de prim era  
instancia del distrito de la Inclusa de esla corte, se sacan á pú • 
blica subasta por térm ino de ocho dias los efectos siguientes:

Ciento cincuenta docenas de mantas ó guatés de algodón co
lor de plomo.

Una docena de cortes de pantalón da lana dulce de d iferen
tes colores.



MIÉRCOLES. SUPLEMENTO.                                                                                6 30 MAYO.
Una doocaa  de  cor te s  de ch a leco  de  p iqué de d i fer eu le s  c a 

lores.
Un frac de  pañe te  negro .

Seis pantalon es  hechos  de lana dulce.
I)os americanas, una de  in v ie rn o  y otra de  \ e r a n o .
Dos saco> de lana dulce .
Veinte v a r a s d e  lana dulce .
Diez y se is  varas  de driles para p an ta lo n es  de varios  c o 

lores.
Y 20 v a r i s  de laaa dulce .
Cuyos e lec to s  han sa lo  tasados  en  2.220 rs.; y su remate  te n 

drá lugar en el re ferido J uzgado  el dia 6 d e  Junio próx im o ,  á la 
una de su tarde, por la E scribanía  del que  s u s c r ib e ,  en la q ue  
se instruirá de lo necesario .

Madrid 23 de  .Mayo de  ISGG.^El a c tu a r io ,  M anuel A. Diez .
0792

En yir tud de  p ro v id en c ia  del l im o .  S o  D. Manuel  M ar linez  
Delgado, Ministro h onorario  del Tribunal de  C uentas  del Reino  
y^Juez de primera  instanc ia  espec ia l de  H ac ienda  de esta p r o 
vincia,  se  c i ta ,  llama y em plaza  por e l  p r es en te  a nuncio  á 1» 
persona en c u y o  p o d e r  exista  una lámina de D euda  corriente  
al 5 por 100 no n eg o c ia b le ,  núm. 11.021 , de  rs. vn. '*9.634 con  
30 mrs.. y  otra de  la Deuda sin i n t c é s ,  núm. 44.707, de  rs. vn .  
42.387 con 10 mrs.,  p erten ec ien tes  al Cabi ldo de  la Santa ig l e 
sia parroquial de  la villa de Deva,  en la p rov in c ia  de G u ip ú z
coa, para que los p resen te  en  este  J u z g a d o ,  Plaza M a y o r ,  n ú 
mero 3 ,  piso terc ero ,  ó acu da á usar de  su d ere ch o  den tro  del  
término de  30 dias  en el exp e d ie n te  que se in s tru y e  para j u s 
tificar d icho ex tra v ío  ; lia jo a per- ib imien lo .

Madrid 28 d e  M ayo  d e  lS G 6 .= P u r  m a n d a d o  de S. S . , M a 
nuel María C árdenas.  6794

En  vir tud  de p ro v id en c ia  dictada p or  el Sr. D. Franc is co  
Sapiña y Rico Cabal lero  C om en dad o r ,  do la Rea! Orden a m er i
cana de Isabel la Católica y Juez d e  prim era  instancia  del d i s 
trito de la Latina de esta capital,  se sacan  á pública  sub sta v a 
rios m ueb les  tasados  en la cantidad de  879 r •. vn .,  para cu y o  
acto se ha s eñ  1 do *1 dia 5 del p ró x im o  m es  de Junio, y hora  
de las d o ce  de  su mañana,  en los e s trad os  .¡el Ju z g a d o ,  sito en  
el piso bajo de¡ local que  ocu p a  la E xcm a. A udie nc ia  de  este t e r 
ri torio , frente  á Santa Cruz.

Mad rid  28 de  M ayo  de  1 S 6 6 . = D r .  A nge l  Abab . 6787

D. Maria no  d e  A rm esto  y  H e rn á n d e z ,  Juez de  prime* a in s
tancia  del distri to  del M ercado  de la c iudad  de Valencia.

Por el p res en te  cito, ll am o y em p la zo  á D. T om ás  Carrera y  
Antu n ian o  para  que dentro  del térm in o  d e  30 d ia s ,  á contar  
d es d e  la p ubl icación  del presente ,  co m p arezca  en este  Juzgado  
á fin d e  hacer le  saber el d es is t im ie nto  de  D. Anton io  Ayala,  
del cargo de  P r o cu rad o r  s u y o  en  los auto-; que sigue el C arre
ra con  I). Manuel  de  la Cuesta ,  R ector de la U niv ers id ad  de  
V alladolid ,  s o bre  pago de  cantidad.

D ado  en  V alencia  á 2S de Abril de  1 8 6 6 . —Mariano de  A r
m esto  y  H e r n a n d e z . = P o r  su m a n d a d o ,  S a lv a d o r  Perle s .

67 SS

El L ic enc ia do  D. P r ud en c io  B la nco  y G arcía , Ju z d e  p r im e
ra in stancia  de este part ido.

Hace notorio  que h a b ién d o se  s erv 'd o  S. E. la Sala d e  go b ier 
no de la A udie nc ia  territorial a co rdar  la p ro v is ió n  d e  una  
plaza d e  Procurador ,  v a c a n te  en  este Juzgado  por fa ll ec imien to  
del que  la ob ten ía ,  m an d an d o  al m ism o t ie m po se  in s tru y a  el 
oportuno  e x p e d ie n t e  en  co n fo rm id a d  á lo d ispuesto  en el art. 62 
del reg la m ento  de  1.° d e  M ay o  de 1844, se  co n v o c a  á los  que  se  
crean con d ere ch o  á ob ten er  dicha plaza para que lo d ed uzca n  
y  acrediten  en es te  prop io  Juzgado  dentro  del térm ino de 15 
dias, á con tar  d e s d e  la fecha en que a p arec iere  es te  an uncio  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  ; con  ad ver ten c ia  d e  que  p asad o  que  fuere  
no se  admitirá  so lic itud a lguna. ♦

D a d o  en  Lalin á 24 d e  Abril  d e  1 8 6 6 . = P r u d e n c io  Blanco .
6094

D.-Juan Franc isco  Arribas,  A b o g ad o  de  los  Tribunales  n ac io 
nales , Juez  de  paz é in ter ino d e  prim era in stanc ia  d e  este  par
tido

Po r  el p resen te  en cargo  á todas las A utor id ades  c iv iles  y  m i 
litares del re ino que p or  todos  los  m ed ios  que les  sugiera  su 
ce'o, y  v a l ién d ose  de  los agentes  de  su re sp ect iv o  m a n d o ,  p r o 
ceda n  á la busca , captura  y  remisión á es te Juzgado de  Julián  
Serrano, natural de  Torrubias,  p rov in c ia  de  Guadalajara, casado  
jen el Horcajo de  Santiago, p rov in c ia  de  C u e n c a , cu y a s  señas  se  
insertan á contin uación;  pues  así lo tengo a corda d o  en 'l a  causa  
criminal q ue  contra  él se  in s tru ye  so b r e  le s iones  g ra v e s  á F r an 
ci sco  Félix y  Ramón Bera.

D ado  en  A h n o d ó v a r  del C am po á 25 de  Abril  de  1 8 6 6 . =  
Juan  Franc isco  A r r i b a s . = P o r  su  m an dad o ,  Joaquin  Majan.

Señas del fugado .
E s  d e  ed a d  de  33 a ñ o s ,  estatura c inco  p ié s  y  dos  pulgadas,  

pelo y  cejas negras,  cara redo n d a ,  p ica d o  de virue las;  v is te  p a n 
talón de  corte  ap lom ado,  chaqueta  d e  paño  p ardo ,  gasta gorra,  
cha le co  negro , faja n egra  ancha  y  a lpargatas . 5997

A v ir tud  de  p r o v id en c ia  del Sr. D. Manuel  María Moriano,  
Juez de  paz que d espacha  in ter in am ente  el Juzgado  de p rim era  
instanc ia  del distrito del  Hospita l,  se  cita y  em pla za  á A ntonio  
M e n d ez  Azaneta , que ha v iv id o  en  la calle de la Magdalena, n ú 
m ero  16, t ie nda de  u l tra m a r in o s ,  c u y o  parad ero  y  filiación se  
ignoran ,  para  que en  el térm ino  de n u e v e  dias, contados  d esd e  
la publ ic ac ión  de  este anuncio,  com p arez ca  en dicho Juzgado y  
Escr ibanía  de  D. C ándid o Capilla á rendir  dec larac ión  in d aga
toria  en  causa que se  le in s tru y e  por delito de  estafa; bajo aper
c ibim iento  que de  no p resen ta rse  continuará  la causa en su au
sencia y  rebeldía , y  le parará  el perjuic io que haya  lugar.

M adrid  16 de  M ayo  de  1 8 6 6 . = C á n d id o  Capilla. 6464

En v ir tu d  d e  p ro v id en c ia  del  Sr. Juez  d e  pr im era  instanc ia  
del distri to  de  la A ud ienc ia  de  esta cor te ,  por la E scr ib a n h  de  
D. Migue l García Noblejas,  se  an uncia la v en ta  en públ ica  subas
ta d e  una casa  p erten ec ien te  á D. Man el María F lo res ,  sita en 
O caña,  Plaza M a y o r ,  núm. 4,  bajo el tipo de  12.080 rs. en  que  
se halla re tasada ; y  se  ha seña la do  para su remate  el dia 28 de  
Junio p r ó x im o  , á las o n ce  de  su m a ñ a n a ,  en el re ferido Juzga
d o ,  q ue  se  halla en  el p iso  bajo de  la A udie nc ia  territorial,  fren
te á Santa Cruz.

M adrid  19 d e  M a yo  d e  1 8 6 6 .= N o b le j a s .  6562— 2

Tribunal de Cuentas  del Rein o.— Cecretaría  gen era l .— N eg o c ia 
do 2 .°— Por  el p resen te  y  en  v ir tud  de  *cu erdo del limo,  se
ñ o r  Ministro  Jefe  d e  la Secc ión cuarta  de este  Tribunal,  se  cita,  
llama y  em pla za  por p rim era v ez  á D. P edro  Vil laralvo  y  Frías, 
Contad or  de  H acienda pública  que fué de  la p ro v in c ia  de  Gra
nada en  1856, ó sus h e re d e ro s ,  c u y o  paradero  se  ig n o ra ,  á fin de  
que en el térm ino de  30 dias, que em p eza rá n  á con tarse  á los  10 
de publ icado  este an uncio  en  la G v c e t a , se  p resen ten  en  esta  
Secretaría genera l por  sí ó por  m edio  de  en ca r ga do  á re c o c e r  y  
contestar  eí p liego de  reparos  ocurr id o  en el e x a m e n  de  la c u e n 
ta del T esoro  por ingresos  y  p agos  d e  la re ferida p rov in c ia  cor
re sp o n d ien te  á los  m eses  de  Abr il,  M ayo  y  Junio  de 1856, en  la 
in te l igen cia que de  no ver ificarlo  les parará  el perjuic io  que ha
ya  lugar.

M ad rid  i 2 de  M a yo  d e  1 8 6 6 . = P .  I . ,  M anuel A gero.
6450— 3

Tribunal d e  Cuentas  del  R ein o .— Secretaría  ge  .eral.— N e g o 
c iado 2.°— Por  el p resen te  y  en v ir tud  de a cuerdo  del E x ce len 
tísimo Sr. Ministro Jefe d e  la Secc ión  p rim era de este Tr ibunal,  
se  c i ta , llam a y  em plaza  por segunda  v e z  á D. A nton io  Vil la
ralvo  y  Frias,  T esorero  G u a rd a -a lm a cén  de  la Fábrica  de  taba
cos  de  M a d r id ,  ó sus h eredero s ,  cu y o  paradero  se ignora,  
á  f i n  de que en el térm ino de 30 dias, que em p ezarán  á contarse  
á lo s  1 0  d e  publ icado es te  an uncio  en  la G a c e t a , se  presente  
en esta Secreta ría  genera l p or  s í ó p o r  m ed io  d e  en cargado  á 
re co ger  y  con testar  el p liego de  reparos  ocurr id o  en  el e x á m e n  
d e  la cuenta  d e  e fec to s  y  caudales  del  año eco nó m ico  desd^  
1.® de Julio de  1821 á fin de  Junio de  1822; en la in tel igen cia que  
de no verificarlo,  les parará  el perjuic io que h aya  lugar.

M ad rid  12 d e  M a y o  d e  1 8 6 6 . = P .  I., Manuel Agero .
6 452— 3

Tribunal de  Cuenta s  d e l  Re n o . — Secretaria g enera l.— N e g o 
ciado 2.°— P o r  el p resen te  y  en  v ir tud  de a cuerdo  del E x c e l e n 
tís imo Sr. Ministro Jefe  de  la Secc ió n  octava  de  es te  Tribunal,  se  
cita, llama y  em pla za  p or  p rim era  v ez  á D. José  T o r r e s ,  I n s 
p e c to r  d e  E scue la s  que fué de  la prov in c ia  de Madrid, c u y o  p a 
ra d ero  se  ign ora , á fin de  que en el térm ino  d e  30 d ia s ,  que  
em p ezar á n  á con tarse  á los 10 de  p ubl ic ado  este  a nuncio  en  
la G a c e t a  , se  p res en te  en  esta Secretar ía  general por  sí ó por  
m edio  d e  en ca r g a do  á recoger  y  con testar  el pliego  de reparos  
o curr id o  en el e x á m e n  de la cuenta  de fondos  p r o v in c i a le s , c o r 
r e sp o n d ien tes  á todo el año de  1862 y  s e n  pr im eros  m eses  de  
1863, rend id a  por el Deposi tario  D. José  L ópez  Cordon  ; en la 
in te l igen cia que  d e  no verificarlo le parará el perjuic io  q ue  h aya  
lugar.

M a d r i l  23 de  Abril  d e  1 S 6 6 . -= P .  I., M anuel Agero.
5 971— 3

Tribunal de Cuentas  del  R e in o .— Secretaría g en era l .—N eg o c ia 
do 2.°— Por el p resen te  y  en  vir tud de acuerdo  d e l  Uustrísimo  
Sr. Ministro Jefe de  la Secc ió n  cuarta de  es te  T r i b u n a l , se  cita,  
llama y  em plaza por prim era v ez  á D. Juan C a m p s ,  Comisario  
p e r m a n en te  de  la revis ta del presidio  de la carretera de  Motril 
en 1856 , c u y o  paradero  se i g n o r a ,  á fin de  que en el térm ino  
d e  30 d ias ,  que  em p eza rá n  á contarse  á los 10 de p ubl icado  esta  
an un cio  en la G a c e t a , s e  p resen te  en esta Secretaría  g en er a l  
p o r  sí ó p or  m edio  de en cargado  á recoger  y  contestar  el pliego  
d e  reparos  ocurr id o  en  el e x á m e n  de la cuenta  del ex p r e sa d o  
p res id io  co r r e s p o n d ie n te  al m es  de  Agosto  de 1856; en  la in te -  

gencia  que de  no verificarlo le parará el perjuic io  que h a y a

UgM adrid  12 d e  M ay o  de  1 8 6 6 . = P .  I . ,  Man uel  Agero.
fi ¿ S1 — 2

CORTES.
C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PR ESIDENC IA  DEL SEÑOR ARDANÁZ , VICEPRESIDENT E.

E xtrac to  oficial de la ses ión  celebrada  el d ia  20 de Mayo  
de 1866.

Abierta  á la  u n a ,  se leyó el acta de la anterior.
E l  Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A :  Pido  que se lea el a r 

t ículo  102 del reglam ento.  (Se leyó y  decía que p a r a  a b r ir  
la sesión  se neces itan  70 D ipu tados .) P ido  que se cuente  
el n ú m er o  de Sres. Diputados.

V ar ios  S r e s . D ip u ta d o s : Que sea  n o m in a l  la vota
ción.

Ver i f i cada  esta,  fué a p r o ba d a  el nota por  los s e ño res  
s igu  iontos:

Ma rq ué s  de T or r en - nuca .  - d V s a d a  H e r r e r a . - -  Un te .  -  
Pvoue-ro Orliz.  GHc nenv- ien . - Gonza l ez  ( U. A m b r o s h ó . -
lnigu. --C a s t i l lo .  I nal .—>Vázquez.  - Cayes.  —  Lie í h •-
sas í 1). K ra  ueiseo).  — De r i i;\ r .— Vieduia . — Lu en go .  -- M a r - 
t in 1)iez. — ; ¡ e n o r . - - E c h e v a r r í a , — IVrcz  / a u n  * r a . -Agu i r -  
re ó I i ran i o 11. - - E 1 o r e j a se h . —- V i 11 a 1 v a . — A d á n  y Cast i l l e 
j o . — l Ja rc i a .— Coi ¡muro.— H i e s t r a . —-Caballos.- - Si sear .  — 
C u e n t e  Apozoehe n . — Ü’Dminel l  il). E n r i q u e ) . —  Bal lcs -  
tcr. -—Vázque z  de Puga. -Uf í>ntán . - -HL. )dr lgucx C u e r r a -  
K  i q u el me.  — 1 >a r< *a. —• Colaina.). — E 111. raí \ 11 >a sa g u a s.— L ó 
pez R o b c r l s  (Ib Dionisio) .— C a r d e n a l . - - B a r r i o  A y u s o . - -  
S á n c h e z  As sn . — N a v a r r o  y R o d r ig o . — L a f u c n t e . — Ca l 
c e s . —Deis. - S a n t a  Mar í a .— Cepeda. -  -  Mi da n  y C a r o . - -  
Sal es .— N a  vaso : ; es.— G o 11 zalez Ca rva j  a l . -  \V h i t e . — H e r -  
r e ros . —-Gut iérrez.  —Or ov i o . — Ca ta l i na . — López  G u i j a r 
r o . — Oa r b a ! I o . — II az a ñas .— Torrec i l l a  de Roble  s .— H e r 
r e ra . — López  Doni ingue/ . .  — Jue z  S a r m i e m o .  — Mon. -~  
Q u i n t a n a . — Conde  de S an  Lu is .— Conde  de He r ed i a  Spí-  
n o l a . — Bet iayas .  —G a r r i d o . — E s c o s u r a . — Lasa!  a . - - M o r e 
no  Ló p ez . — Cmulp de L l o b r e ga l . — Moreno  Fuerza .— Te-  
j a do.— Na v a r i\ > V i 11 osl a c 1 a . — L e re z d e .\ í. i - l ina .— N nuez  
d e P rado .—- V e r 11 a 11 d e z B 1 ai i e o . — A 11 e i o 1 a . — Bulleras.  —  
P erier . — Zaba 1 bur u.— Heredia y I^iverni ore. — NoeeGal.— 
O r t o ga, — M a. I a t s . - -  V i ! 1 a noy a .— C11 a e o n .— C o n d e d c V a 1 - 
d e i a g r a 11 a .— S r. Vi e e p res id ente A r d a 11 á z.

Tota!, 93.
Se dio (menta y se anunció  que el Congreso quedaba  

enterado de los decretos admit iendo la dimisión del se 
ñor D. Manuel A lonso  Marlinez, y nombrando in ter ina
m en te  para su reemplazo en el Ministerio de H acienda  
al Sr. D. A ntonio  Cánovas del Castillo, Ministro de U l 
tramar.

El Sr. Conde de SA,r¿ P ido la palabra sobre la
propuesta de la mesa de quedar enterado el Congreso.  
Se a c a ta  de dar cuenta  de un suceso grave, como es la 
modificación del Ministerio. G enera lm ente  c u e s to s  casos  
se dan explicaciones al P arlam ento.  El Sr. D uque de 
Tetuán dará las que tenga  por conven iente ,  y se verá  
si es tam os en el caso de decir so lam ente  que el Congreso  
está enterado.

El Sr. p r e j SEDBNTE:  Por  acuerdo del Congreso,  las 
preguntas  se reservan para la sesión de la noche.

El Sr. Conde de s a ?j LUES.: No h ay  acuerdo del 
C ongreso:  hay  una excitación del Presidente  á los Di
putados para que reserven sus preguntas  para la sesión  
de la noche.

El  Sr .  f r e s &Dü s n t b : E s u n  a c u e r d o  t ác i t o  q ue  se 
h a  o bs e r va d o  p or  todos.

El Sr. Conde de s a n  LUES: Yo insisto  en que no ha  
habido sino una  recom endación. Pregunto ,  pues, al s e 
ñor Presidente  del Consejo si la modificación del Gabi
nete, de que se acaba de dal1 c u e n ta ,  es cosa definitiva;  
es decir, si el Gabinete  piensa continuar én esc puesto,  
y si p iensa también m anten er  los proyectos presentados.  
El Sr. P res idente  del Consejo de Ministros m e hace se
ñas afirmativas.  Yo tengo  que recordar unas palabras 
de S. S. contestando al Sr. Orovio en la d iscusión de 
m ensaje.  Habia manifestado el Sr. Ministro de la G ober
nación  que el Gabinete  del Duque de Valencia habia  
caido á im pulso  de la opinión. El Sr. Orovio preguntó  
cóm o se habia m anifestado esa opinión teniendo el Go
bierno la confianza de la Corona y de las Cortes. El se
ñor P residente  del Consejo replicó en tonces  que habia  
habido disidencias en el Gabinete,  y añadió:

«¿Y habéis olvidado por qué y cómo salió el Minis
tro de H acienda  del Ministerio? ¿Habéis olvidado que el 
Gobierno después de un Consejo de Ministros trajo aquí  
un a  cuestión grave, un proyecto  de ley  sobre Hacienda,  
que era el antic ipo forzado de 300 m illones?  (V arios se 
ñores D ip u ta d o s : Forzoso.) Forzado ó fo rzo so , yo creo 
que es lo m ism o, porque forzado es el contr ibuyente  á 
quien se obliga á pagar lo que no t iene gana  de dar. Y 
bien, señores : ¿qué sucedió  con aquel proyecto que era 
un proyecto de Gabinete donde era Ministro el señor  
Orovio, que acusaba h o y  al Ministerio que yo presidí en 
otra ocasión de que no habia tenido valor no sé sobre  
qué au m e nto  ó d ism inuc ión  en el presupuesto? ¿Qué 
sucedió? Que cuando se convenció  de que la m ayoría  
de la Cámara entonces  le era adversa, en lugar de pre
sentar su  dimisión sacrificó al Ministro de Hacienda, y  
dijo ; ahí va  la víctima, nosotros ya  nos  h e m o s  salvado.

E l  Ministerio actual podrá errar, podrá estar m ás ó 
m en o s  acertado en la so lución  que dé á las cuestiones  
políticas; pero yo  aseguro á S. S. que cuando traiga  
aquí una  cuestión grave el Gabinete  la sostendrá; y sea  
cual fuere el Ministro que la presentare , ó perm anecerá  
el Ministerio completo en su puesto , ó se retirarán to
dos los que le componen.»

Señores ,  ¿para qué estam os aquí? Cuando se trata de 
un particular que no sostiene nsus com prom isos ,  se ha  
de desconfiar de él ; y cuando se trata de un Gobierno,  
¿esa falta de palabra no na de signif icar nada?

E l  Sr. P R E S I D E N T E : Eso no es la p r e g u n ta , señor  
Diputado.

El Sr. Conde de S A N  L U I i :  Yo siento que se des
conozca el derecho que m e a s i s t e : el Ministerio dará 
las razones que te n g a .....

E l  Sr. p r e s i d e n t e : Y o ruego á S. S. que consulte  
el reg lam ento  , y verá si t iene m ás derecho que para  
hacer  u n a  sim ple  p regunta  ó una  interpelación.

El Sr. a l a r g o n : Que hable el Conde de San Luis .
El Sr. Conde de s a n  LUIS: N o he  de hablar porque  

un  Diputado lo consienta ,  sino porque lo permita el 
Sr. P residente  haciéndose  cargo de mi derecho; y  si 
m e lo perm ite en forma de pregunta,  diré cuatro pala
bras. Me l imito á recordar que la promesa del Sr. P re 
sidente  del Consejo de Ministros se ve defraudada, no 
solo por los decretos que acaban de leerse, sino por los 
p royectos  de ley que se han retirado. Es decir, que en 
dos conceptos se h a  faltado á la palabra so le m n em en te  
em peñada  ante el Congreso. Deseo, pues, saber qué m o 
tivos graves  h a  tenido el Gobierno para faltar á ese  
com promiso.

Ei Sr. Pres idente  del C O NSEJO  DE MIMISTR-OS: 
Desearia  poder prescindir de decir a lgunas palabras por 
respetar el acuerdo tácito que ha tomado el Congreso;  
pero neces ito  contestar á lo que h a  dicho el Sr. Conde  
de San Luis.

Ai te todo l lamaré la atención  del Congreso sobre  
cierta irreverencia  hacia la R ég ia  prerogativa que se 
advierte en el d iscurso del Sr. Conde de San Luis  opo
n iéndose  á la fórmula propuesta de quedar enterado el 
Congreso, fórmula que es la acostum brada y  la m ás  
respetuosa tratándose de un  decreto en el cual S. M. 
ha usado de la libérrima prerogativa que le compele.

E l  Sr. Conde de San  L u is  no ha  tenido razón al 
decir que he  - faltado á mi promesa. Yo he dicho, y  lo 
repito, que no hacia  lo q u e  otro Ministerio, que después  
de traer un  proyecto  grave lo retiró sacrificando al 
Ministro.

Yo no podia hablar de eventual idades  de m uerte  y  
enfermedad. E l  Sr. A lonso Martínez no h a  tenido disi
dencia  con sus com pañeros:  se ha retirado por enfer
medad física y por desgracias interiores de familia que  
deben respetarse. N o  ha  habido disidencia; h em o s  esta
do acordes hasta que el Sr. A lon so  Marlinez manifestó  
su imposibilidad física porque pasaba las noches  l leno  
de dolores,  l legando hasta  perturbarse su cabeza (Risas).  
¡Triste sociedad aquella en la que los padecim ientos de 
un hom bre honrado son objeto de risas!

N u n c a  se m e ha acusado á mí de d e s le a l ta d : tal vez  
en a lguna  ocasión se m e ha h ech o  la acusac ión  contra
ria. Por  lo demás, el Gobierno no retira su proyecto:  le 
sostiene y le hace  cuestión  de Gabinete; y los dem ás  
proyectos,  ret irados por las ̂ om is ion es ,  no por el Go
bierno, se discutirán también.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : P ido que se 
lean las primeras palabras del Diario  del £0 de Enero  
de 1865. (Se leyeron, y  consta  en ellas una c o m u n ic a 
ción del Presidente  del Consejo, D uque de Valencia,  
pidiendo la suspensión  de las ses iones  con m otivo  de la 
modificación ministerial.)

El Sr. p r e s i d e n t a s ; Y o r u eg o  al Sr. Conde de 
San Luis  que se limite á rectificar.

El Sr. Conde de S A N  L U I S : N o  he  entendido con  
qué objeto se ha leído ese docum ento .  De todos modos,  
yo he  pedido permiso al Sr. Presidente  para hablar,  y 
no creo que el tiempo gastado en esto sea perdido ni  
para la Cámara ni para el Gobierno.

Yo no he discutido aquí la R égia  prerogativa. Desde  
el m o m en to  en que viene  en un decreto el refrendo de 
un Ministro responsable,,  lo que se discute aquí es la 
responsabilidad ministerial.

Dice el Sr. P res idente  del Consejo que no podia res
ponder de la m uerte  ni de la enfermedad de un  ind iv i
duo. Si no supiéram os que desde que la opinión pública  
rechazó u n á n im em en te  las autorizaciones se ha  dicho  
que se sacriíicaria al Ministro de Hacienda á la cont inua
ción de los demás, esa seria una  razón ; pero cuando la 
m ayoría  m ism a reclamaba ese sacrificio.....

El  Sr. N A V A R R O : ¿Y la vo t ac i ón  del  sábado?
El  Sr.  Conde  de S A N  LUIS : E n  su  dia  d e m o s t r a r é  

si t i ene  ó no  v e r d a d e r a  m a y o r í a  legal  en  este C ue r po  el 
p r oy e c t o  de au t or i zac i ones .  Yo no con t r ad igo ,  pues ,  al 
Sr .  P r e s id e n t e  del  Consejo  de Mini s t ros  en  c u a n t o  á la 
e n f e r m e d a d  del  Sr .  e x - M i n i s t r o  de Hac i enda ;  lo c o n t r a 
d i rá  la conc i enc i a  públ ica.

El Sr. Presidente  del CONSEJO D S  ¡mNXSTROS:  
Yo acepto también el juic io del país. Por lo dem ás,  la 
m ayoría  legal es la mitad más uno de los que voian: no 
conozco otra. El país me hace justicia, y sabe que ni por 
conservar un puesto que h oy  más que otra cosa es de 
honor y de peligro, ni para conservar nada seria do ca
paz de sacrificar á u n  amigo. Cuando pueda venir aquí

el Sr. Alonso Marlinez, él misino manifestará cómo han  
procedido sus am igas y ‘‘ornpaner-s de (¡abusó''.

Ei Sr. : Queda terminad ■ este inci
den Ir.

L. is Sres. Goieucrrolea y Lafiien(e  agregar- m su vado 
al de la mayoría en la votación de anoche.

El Sr. I'TIon: N o  habiendo podido asistir ñ la sesión  
que se celebró a n o c h e , no pudo votar la toma en con
sideración de! voto del Sr. Moyano, con L cual estoy  
conforme, según dije cu el discurso que pronuncié tra
iéndose del voto del Sr. Noceda! . Pido al Sr. Presidente  
que conste así del m o d o  que lo permita el i v g ’amenb*.

Ei Sr. G ARRIDO : Presento una exposición de va
rios jóven es  que se dedican á la carrera de Estado Ma
yor del eje imito solicitando que por esto año no so haga  
variación en las condiciones de ingreso en la Escuela  
del cuerpo.

O R D E N  D E L  DI A.

Obras de la corbeta  Doña María de M-úina.

Se levé) el s igu iente  dictamen de la comisión :
Articulo L °  "«Se autoriza al M i n i s t r o  de .Marina para 

que disponga se continúe construyendo en ei arsenal  
(le la Carraca una corbeta de bélico blindada con el 
nombre de Doña María de M olina,  y con las c o n d i c i o 
nes que exijan los trabajos ya  efectuados.

Art. 2.° Los gastos que origine esta construcción  
durante el año económ ico de 1865 á 1866 se aplicarán  
á los capítulos y art ículos respectivos do la sección  
quinta del presupuesto  ordinario del mismo.»

No habiendo q u i e n  pidiera la palabra en ia totalidad  
ni en n inguno de los artículos, quedaron estos aproba
dos sin discusión.

Autor izac iones

Continuando esta discusión, dijo
El Sr. T E JA D O  : Se quiere rebajarnos ante  la opi

n ión pública del concepto general que debemos m ere
cer los que sos tenem os ciertas op in iones,  y para eso se 
nos ha  dado un calificativo que no nos c-irresponde. 
Esto fué lo que ayer dije: no somos, no querem os,  no  
podemos ser absolutistas.  En el sentido filosófico de la 
palabra, en el sentido de que no queramos n in gún  Go
bierno ligado por leyes' divinas o humanas, no se nos  
puede aplicar esa calificación. El principio católico pide 
poder fuerte ,  pero l imitado: no conoce más poder abso
luto que el de Dios. En cuanto á la cuestión de Monar
quía pura, es una cuestión libre entre católicos;  es una  
forma de Gobierno que puede ser más ó m énos conve
n iente  en ciertas circunstancias.

H ay otra cosa más singular que la injusticia con que  
se nos trata. Se nos opone el único criterio, que es p re
cisam ente  absolutismo neto sin poder ser otra cosa, Me 
refiero al l iberalismo. Se nos dice: «Os fundáis en la 
r e l ig ió n ; respetáis las declaraciones del Su m o Pont íf i 
ce; no sois liberales; luego sois absolutistas.» Esto es 
absurdo. N osotros am am os la libertad; el l iberalismo es 
lo opuesto de la l ib er tad : por eso no som os liberales; 
por eso tampoco podemos ser absolutistas.-.

Dccia el Sr. Ministro de Ultramar el otro dia: en la 
Encíc lica  no se condena  el l iberalismo; y el Sr. N o ce 
dal c uñete  una grande injusticia con el Pontíf ice, que ha  
sido liberal Yo creo que el Pontífice no puede aceptar  
la nota de liberal. Con m otivo de los sucesos ocurridos  
en el l lamado reino de Italia,  los Obispos en 1861 exa
minaron la a locución  pontificia sobre el l ib era l ism o , el 
progreso y la civilización moderna. La alocución dice: 
l ibera lism o como le l l a m a n ; es decir, lo que va á definir  
Su Santidad es lo que se llama vu lgarm ente  liberalis
mo. P ue s  bien : esa  es una cosa con ia cual no puede  
reconciliarse el S u m o Pontíf ice sin incurrir en error.

El liberalismo, dice Su  Santidad, es la causa presen
te de la lu ch a  entre la verdad y el error, entre la virtud  
y el vicio.

De los sostenedores del liberalismo dice la a locu
ción que, l lamándose verdaderos amigos de la religión, i 
dem uestran  con sus actos que son todo lo contrario. 
Progreso, para ellos, es no cumplir  los Concordatos con  
la Ig lesia ,  y civilización el favorecer todo culto no ca
tólico.

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, escucho  á 
S. S. con el m ism o gusto  que el Congreso ; pero nada  

■ de lo que está  diciendo S. S. t iene relación con lo que  
se discute.

El Sr. T E JA D O  : Yo he  dicho : dé los males que aquí  
se lam entan, v o y  á acusar al verdadero culpable,  y e s 
toy identificando la persona del reo. De todos modos, 
l levo ya dadas bastantes señas del liberalismo, y  lo que 
v o y  á demostrar ahora es que el liberalismo no es una  
forma de Gobierno. En efecto, el l iberalismo vicia radi
ca lm ente  la sustancia  de nuestras inst ituciones funda
m e n t a l e s , que son la religión y la M onarquía ,  y una  
forma de Gobierno no podría tener este poder. El cato
lic ismo se acom oda con todas las formas de Gobierno  
para sacar de todas el bien que pueden producir; el li
beralismo, por el contrario, Jas inficiona todas, introdu
ciendo en ellas el virus com unicado por aquel de quien  
es hijo. IToy le com batim os bajo la forma const i tuc io 
nal porque es la forma presente;  pero esto no es com 
batir la forma de Gobierno.

¿Queréis un cuadre débil de las obras que este gran  
reo ha realizado en España? Oidmc a lgunos trozos de los 
discursos que habéis pronunciado vosotros. E m pezó  el 
Gobierno diciendo:» Las actuales c ircunstancias son har
to críticas y embarazosas.» La com is ión ,  órgano.de  la 
m ayoría, reproduce estas palabras del  Gobierno, recal
cándolas, y dice que el estado del Tesoro y  del crédito  
es poco satisfactorio, y añade que «complicándose con la 
crisis económ ica  que afecta á todos ,  ha llegado á un  
punto de donde es imposible pasar.» A h ora  oíd al señor  
Moyano: «La vida disipada que estamos haciendo  nos  
ha traído á un estado íal de pen u ria ,  que no tenem os  
para cubrir las necesidades más apremiantes. ... N o h a 
brá m ás remedio que esperar la revolución.»

Ei Sr. Gisbert decia: « No podemos seguir  esta m ar
cha  , y sin em bargo no hay  remedio sino hacer  ciertos  
gastos; el problema es tremendo.»

Y el S í .  A lonso Martínez: «La situación económ ica  
del país es m u y  grave.»

Y el Sr. Illas y Vidal: «Por el cam ino que estamos  
sigu iendo  vam os derecham ente  al abismo.»

Y el Sr. P residente del Consejo: «Aquí estam os lle
nando un puesto  de honor y de peligro.»

Y el Sr. Ministro de Ultramar: «E stam os en la-hora  
suprema.»

U n periódico que pasa por órgano del Sr. Ministro  
de Ultramar decia adem ás : «Son m uc ha s  las personas  
que hacen  provisiones de boca por lo que pueda ocur
rir.»

S eñ ores ,  tenem os el cuerpo del delito:  vam os á ver  
cóm o el delincuente  ha cometido su  crimen. Vamos á 
explicar el génes is  de esta horrible s ituación econó
m ica y política, ¿Q ué ha pasado aquí? Que el abso
lutismo liberal se ha declarado tutor y curador de toda 
la v ida s o c ia l , y  con eso ha sentado la base de todos  
los conflictos de hoy. Me decís todos: « Este deplorable  
estado de la Hacienda no puede tener remedio mientras  
no se. n ivelen  los presupuestos.»

P u e s  yo digo que ni el Gobierno actua l ,  ni n in gun o  
que le s u c e d a , pueden nivelar los p r e s u p u e s to s , por
que serán Gobiernos l ib era le s , y  el l iberalismo no pue
de curar el mal que h a  causado; no puede hacer sino  
exacerbarlo.

He dicho que el l iberalismo es absolutista.  El carác
ter de lo absolutista es rechazar todo género de resis
tenc ias:  eso ha hecho  el liberalismo. Primera res isten
cia: la Iglesia. Habia venido la Iglesia á combatir el mal  
doquiera que lo encontrase:  necesario era desviar esta 
res istencia ,  ¿ c ó m o ?  Desorganizándola y em pobrecién
d o la ,  perturbando su gerarquia , aboliendo sus com u ni
dades , desterrando á sus Obispos y  privándola de sus  
bienes.

Pero el liberalismo no era un  mal de la sociedad; era 
un  mal de los Gobiernos:  la sociedad no era liberal; era 
católica ,  y  necesitaba el l iberalismo acudir al Jefe de la 
Iglesia. E n ton ces  se hizo un C on cord ato , y se acordó 
indemnizar  á la Iglesia de lo que habia perdido. ¿ Y 
quién le habia de indemnizar? El presupuesto.

S eg u n d a  resistencia que halló el l ib era l i sm o: la Mo
narquía. ¿Cóm o pensó alejar esta res istencia? Q uitán
dole su ser, declarando ¡mirad qué inventiva!  que el 
R e y  reina y  no gobierna. (Rumores en las tribunas).  Co
mo si no gobernando pudiese un R e y  merecer el n o m 
bre de tal.

El Sr. p r s s e d s í -JTE: Los celadores harán salir de 
la tribuna á los que perturben el orden.

El Sr. t e j a d o : Los rumores de las tribunas no  
son sino una variación de las gacetillas y  sueltos que se 
me dirigen , como á mi pobre compañero Navarro V i-  
l loslada.

D igo ,  pues ,  que esto que so ha  quitado á la Monar
quía en gobierno , se le h a d a d o  en lista c iv i l ,  y  por 
consiguiente  en el presupuesto.

Tercera resistencia:  las inst ituciones  similares de la 
Monarquía. Se trató de vencer  esta resistencia infa
m ando á la aristocracia y  empobreciéndola. Para des
virtuar la b u en a ,  legit ima y sólida aristocracia , se croó 
la que no es buena y sólida, sust i tuyéndose  á la noble
za de la sangre y de la milicia la del dinero y la de la 
Bolsa. Esta nobleza saL  m uc ho  m ás cara que la otra, 
porque ¿quién paga sus atav íos?  P róx im a  ó remota
m ente el p r e s u p u e s t o .

Vencidas estas tres resistencias, se halló que m ien 
tras quedase una raíz de ia Iglesia, allí quedaba el gér -  
men del bien. Y dijo el l iberalismo: nada hem os hecho  
miéntras dejemos á la Iglesia el ministerio de la caridad

j y  el d<‘ ¡a mism'nu m. Y e n efecto, pasó la caridad al pre- 
I supnosñi ,  y pasó al presupuesto la enseñanza. ¿Vais 

v¡*mdo, s e ñ o r , ' , * v ¡ i .> el culpable de las crisis ceon óm i-  
j cas y de L s  presni -¡,'stns desnivelados es el liberalismo? 
I Guaría resLp ¡; i*i: o! Municipio. F u é  preciso sepa

rarlo, y para eüo c.-> empobreció al A y u n ta m ien to ,  d es 
amor! izándolo (*• mi •. se habia hecho con la Iglesia. A que
l l os  bienes teman c im a s:  hav que cumplirlas. Vayan al 
presapm-st  >.

Ahora, piara c nmluir el l iberalismo de apoderarse de 
toda la vida social, necesita m uchas ruedas, m uc has  ofi
cinas.  Pims al pre-mpuesto esas r ledas y esas oficinas.

Después de acabar con las clases, en su lugar se han  
levantado por el liberalismo los partidos De aquí las as
piraciones al poder y la multiplicidad de grupos políti
cos. El que ha e q.dd i el poder quiere conservarlo, y por 
lo mismo irrita á 1 s partidos vencidos. De esta guerra  
procede la necesidad que tiene el partido dominante  de 
crearse sostenedor.-s, y para ello echa m ano de todos los 
recursos que tiene. Necesita por tanto m ucha  policía, 
mu el) o ejército y muidlos em pleos que dar.

Estos partidos llegan á hacerse odiosos á la masa  
social, y sobre ellos abgun dia se levantan los pueblos  
indignados. P ues  para contener á los pueblos in d ig na 
dos es necesario aum entar  extraordinariamente el pre
supuesto.

Se m e d ir á :  ¿y qué remedio? La enfermedad del 
cuerpo s-.«cial es la asf ixia: lo que debe hacerse es dar
la aire respirablc. ¡Dh, si hubiese a lgún partido bastante  
autorizado para aplicar este remedio! Pero esto no lo 
hará un partido, porque un partido es incapaz de ha
cerlo;  esto lo hará la fuerza de las cosas,  ó lo que es lo 
m ismo, la revolución; la revolución que nos v i e n e  pi
diendo ya la dictadura.

La más grave consecuencia  de la d iscusión que e s 
tamos teniendo se ha de ver dentro de poco t iempo  
en España, no fuera de ella. '

V o y  á hacerme cargo, para concluir, de las declara
ciones políticas del Ministerio. El Gobierno ha  declara
do que quiere la neutralidad. Yo le digo que eso no me  
parece posible;  para nada se necesita  ser tan fuerte  
como para ser neutral.

Hay más: el Gobierno salió do la neutralidad cu a n 
do tomó puesto en las filas de la revolución recono
ciendo el llamado reino de Italia. Guando l legue la lu 
cha g e n e r a l , yo  le anuncio  al Gobierno que no podrá  
ser neutral: t iene que optar entre Jesús y Barrabás.  
Deseo que se vaya  con el primero.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N :  Nada m ás  
lejos de mi án imo que tomar parte en esta cuestión  
esencia lm ente  de Hacienda. El Sr. Tejado com enzó á 
usar de la palabra, y tampoco tenia el propósito de con
testarle;  asi es que no tom é nota n in g u n a  para seguir  
paso á paso los fuertes argu m en tos  que S. S. ha presen
tado contra el régim en constitucional. S in  em b argo ,  al 
considerar el hilo  del discurso de S. S . , h e  v isto  que  
presentaba con gran fuerza de argum entac ión  todas las 
razones que el partido en que milita  el Sr. Tejado t ien e  
para combatir el l iberalism o, y  sobre todo las dos últi
mas observaciones de S. S. me ha parecido que no po
dían oírse en silencio.

Oree S. S. que la discusión que tenem os puede pro
ducir honda  perturbación en el país;  y  sin embargo el 
Sr. Tejado y sus amigos,  echando leña en la hoguera,  
trabajan prolongando esta discusión por el m ism o fin, 
a unque sin quererlo.

Decia el Sr. Tejado: «No podréis permanecer  n eu tr a 
les en una  guerra general.» Y S. S. y sus amigos, c u a n 
do ven amenazado el país de esos peligros, d i c e n : «N e
g u em o s  al Gobierno los m edios de defender la in d e p e n 
dencia de la nación ante los conflictos en que se puede  

'encontrar.» Y esto lo decia S. S. en  nombre de u n  sis te
ma no definido; en nombre de un  Proteo  que pesa hace  
t iempo sobre la política española, incapaz de h acer  el 
bien, y condenado á arrastrar á esta  nación .por una  
série de calamidades y desgracias.

Condenaba S. S. al liberalismo, y  decia: «Yo le defino  
de esta manera.» ¿Quién le ha dado á S. S. derecho para  
definirlo de una manera contraria de su esencia? Las  
doctrinas se han de tomar conforme al dogm a de aque
llos que las profesan. El liberalismo que define el señor  
Tejado es un liberalismo falso,  sofisticado com pleta
m ente  por S. S. Cuando S. S. decia que el l iberalismo  
era la defensa del vicio contra la virtud, del error contra  
la verdad, de la anarquía contra el orden, y o  decia para 
mí que ese era el s is tem a del Sr. Tejado, que S. S. apli
caba al que profesamos los demás.

Y después de definir de ese m odo /el liberalismo,  
S. S. se ocupaba de los m ales que habia  ocasionado ese  
m onstruo  entre nosotros, y decia: «¿Veis las cargas que  
pesan sobre el presupuesto, unas  por la duda y otras  
por otras causas? P u e s  todo eso es efecto del  l iberalis-  
lismo.» Pero ¿de qué sofismas se valia  S. S. para a se g u 
rar esto? De decir que ese liberalismo ven ia  desde el s i 
glo XVI, y  que el actual era hijo leg ít im o del que habia  
en aquellos tiempos. ¿Es esto discutir  en serio? ¿Puede  
acaso este Gobierno tomar sobre sí la s  consecuencias  de 
ese diablo incubo que dice S. S. que existia  en el s i
glo XVI? No : nosotros respondem os de lo que se ha  
hecho  desde las Cortes de Cádiz; pero no podemos acep
tar las consecuencias  de otras cosas. Y ¿quién ignora, se
ñores,  que léjes de suceder lo que S. S. dice, las cargas  
del presupuesto nacen de la mala administrac ión de esos  
Gobiernos absolutos que S. 8., aunque v erg o n za n tem en 
te, se atreve á defender?

El Sr. Tejado dice que el l iberalismo h a  echado  
abajo todo lo que existia, trayendo n u e v o s  gastos;  pero 
¿acaso la dotación del clero, por ejemplo, que h o y  ha  
ven ido  al presupuesto, es tan importante como lo era 
el diezmo que suprimió el partido liberal?

Y ¿qué diré yo de la inst itución  monárquica? ¿ P u e 
den compararse ios presupuestos de la Casa Real du
rante el régimen abso lu to ,  durante aquellos t iempos en  
que solo á un valido se le daban 103 millones de reales,  
con lo que ahora importan y que apénas basta para la 
generosidad y el decoro de la altís ima persona del Mo
narca? Lejos de haber habido aum ento  en esa cifra con  
el régiyien l ib e r a l , ha habido una  gran d ism in u c ió n ,  y  
no h ay  para qué hablar del respeto que t iene la Monar
quía en este sis tema con el que ha tenido en otros t iem 
pos. Acordaos de lo que sucedió el año 1808,  y  que e s 
to dió lugar á que se consignaran en las Constituciones  
de 1812,  1837 y 1813 las d isposic iones necesarias para  
hacer una verdad la inviolabilidad del M onarca, que  
nunca  lo habia sido de h echo  ni de derecho durante el 
rég im en  absoluto.

La tercera partida que el Sr. Tejado achacaba al li
beralismo era la aristocracia; pero ¿acaso  no ha  nacido  
el env i lec im iento  de nuestra aristrocacia de la Monar
quía? ¿No nace de las disposic iones de los R e y e s  Católi
cos, consignadas en parte en las leyes  de Toro? ¿No re
cuerda S. 8. que el R e y  D. F ernando  VII regaló al co n 
vento  de A tocha  cuatro títulos de Castilla para que los  
negociara y  los vendiera  á fin de restaurar .e l  edificio? 
P ue s  si esto ha sucedido, ¿cómo se achaca al l iberalismo  
el haber envilecido la aristocracia?

La cuarta partida que exam inaba S. S. era la del Mu
nicipio. Pero ¿puede dudarse tampoco que el Municipio  
estaba com pletam ente  m uerto  con el rég im en  absoluto?  
¿No era el C onde-D uque de Olivares Regidor perpétuo  
de i 7 Ayuntamientos?

¿No es indudable que nosotros h em o s  h ech o  todo lo 
posible por restaurar esa institución del Municipio? E s 
te argum ento  que S. S. hacia se parece al que el otro 
dia hacia el Sr. Nocedal diciendo que gastábamos m ucho  
porque ten íam os centralización; siendo así que todo el 
presupuesto de Gobernación, ex c lu yen d o  los correos, te
légrafos y  presidios, no cuestan m ás que seis m illones  
de reales.

También el Sr. Tejado decia que habíamos arran
cado á la Iglesia la enseñanza y  la caridad, y fiue con  
esto habíamos cargado m uc ho  el presupuesto. E s  in d u 
dable que h oy  cuesta la enseñanza  más que costaba en  
otras épocas; pero no lo es que la haya  secularizado el 
liberalismo, porque aun en tiempo de la horrible reac
ción absoluta del año 24 se sostuvo del modo m ás enér
gico el derecho del Estado a dar ia enseñanza  , hasta el 
punto de que no se reconocieron los estudios hechos  en  
algunos colegios de regulares.

La enseñanza se ha secularizado por la necesidad de 
las cosas, por el d esenvolv im iento  de las ciencias;  no lo 
ha h ech o  el Gobierno, y hubiera sucedido lo misino  
aunque hubiera continuado el Gobierno de F e r n a n 
do VIL No es posible que la Iglesia dé cierto género de 
enseñanzas que la alejarían de su gran misión de pre
dicar el Evangelio .  Yo no quiero que la .Iglesia negocie  
con la enseñanza; quiero que se la proteja para que e n 
señe y predique el dogm a; pero no quiero quG  haga  
granjeria de la enseñanza para explicar física experi
mental  ó m atemáticas puras y  aplicadas.

¿Y qué diré de la caridad? ¿Cree el Sr. Tejado que  
la caridad se im pone por las leyes?  ¿Cree S. 8. que los 
capítulos del presupuesto que se refieren á la caridad 
son obra de n in gun a  escuela ni de n ingún  partido ? Yo 
deseo ver la caridad en todas partes;  yo deseo más ver
la en m anos de dignísim os eclesiásticos que en las de 
otras gentes  que predican la caridad para conseguir  otro 
objeto ; pero esto no es obra de los partidos.

Vea 8. S. el capítulo de la caridad en los p r esup u es
to s ,  y  no tendrá que quejarse de él por grande ,  sino  
por p e q u e ñ o ,  porque no importa más que unos cuatro  
millones de reales. Créame, pues, el 8r. Tejado: el parti
do liberal no tiene la culpa delc.Mado del presupuesto en 
España. Aquí se ha creído que este país podia ser una  
reunión de ascetas que es tuv iéram os dedicados exclusi
vam ente  á orar; el país no se ha  convenido á esto, y  ha  
tratado de buscar ciertos e n sa n c h e s ,  sin comprender

que para obtenerlos habla que trabajar m uc ho  para 
que m ucho  se p rodujera , y  esta falta de trabajo , y  esta  
necesidad de mejoras materiales,  no el l iberalism o, son  
las que nos han traído al estado en que nos en con tra 
m o s , y  que todos tenernos que lamentar.

El Sr. T B J A D O  . El Sr. Ministro de la Gobernación  
ha empezado desconociendo la filiación del l iberalismo  
y la def inición del m ism o que yo he h ech o ,  y  por con 
s iguiente me ha atribuido una porción do cosas, por las  
cuales yo no puedo pasar. Y o ,  por ejemplo, considero  
un acto de liberalismo el de aquel gran absolutista que  
se atrevió á decir: «El Estado soy  yo:» el liberalismo no  
está concretado á n ingún  s istema de Gobierno, y  lo mis
mo puede existir en el que regía cuando reinaba el an
tiguo liberal Nerón, que en el dia de hoy.

Nosotros ,  por otra parte,  no negam os medios al Go
bierno; lo que hacem os es nogárse losa l  Gobierno actual  
porque no nos inspira confianza; y a lgunos de los que  
se piden no se lo daríamos á nádie , porque querem os  
(¡ue cada cual tenga sus atribuciones , y que en el s is te 
ma parlamentario no se autoricen dictaduras.

El Sr. Ministro defiende la gobernación , defiende la 
centralización, diciendo que tal cosa no cuesta m ás que  
un poquito y tal otra nada más que otro poquito;  pero  
esté seguro 8. 8. de que todos esos poquitos hacen una  
sum a respetable,  que ha venido al presupuesto por efec
to del l iberalismo tal como yo lo he considerado.

El Sr. h a z a ñ a s :  S eñ o res ,  el Sr. Ministro de la  
Gobernación me ha relevado de un cargo m uy  impor
tante para mí respondiendo al Sr. Tejado, y  por consi
gu iente  yo me descarto de esa obligación porque no soy  
com petente  para tratar de ciertos asuntos. Quedo, pues,  
en completa libertad , y v oy  á concretarme á recoger lo 
que se ha quedado en el suelo á los oradores que m e  
han precedido.

El Congreso recordará que decia el Sr. Moyano an te
anoche : »S eñ ores ,  el Sr. Ministro de Hacienda se ha le
vantado á contestar á mi discurso; apuntaba al Sr. N oce
dal y me ha dado á mí:  después el Sr. Salaverría me  
apuntaba á mí y daba al Sr. Ministro de Hacienda.»  
P u e s  yo ayer apuntaba al Sr. H u r ta d o , y luego  le pegó  
un tiro un individuo de la com isión;  h o y  apuntaba al 
Sr. T e ja d o , y el Sr. Ministro lo ha matado de un  caño
nazo : esto ha sido gran ventaja p a ra .S .  S . , á quien yo  
no hubiera podido tirar á lo sum o m ás que una  perdi
gonada;  pero todo este debate va así, y  ahora está car
gando la escopeta el Sr. Candau para que á mí m e dis
pare un tiro el Sr. F iguerola.

V oy  á hacerm e cargo ya  del Sr. Tejado. Yo m e feli
citaba m uc ho  de que S. S. no se quisiera ocupar de n ú 
meros; pero m e quedé m u y  sorprendido de que dijera 
luego  que no era absolutista, porque S. S. pertenece á 
un grupo de personas que no tienen m uc ha  fama de ser  
liberales.  Yo en aquel m om ento  recordé que un am igo  
mió tenia m uc ha  vocación por la carrera eclesiást ica; y  
cuando joven  siempre andaba por las sacristías a y u 
dando á misa y com iéndose las hostias:  s iguió su car
rera, y  al fin cantó misa. Vino luego á Madrid, y  em 
pezó á vestir  de paisano, primero por la noche y  luego  
de d i a , y  se fué olvidando de su estado hasta el punto  
de que un dia se le encontró un  am igo nuestro  en la  
calle de la Montera, con bigote y  perilla, y le dijo: «Pero  
hombre, ¿no es V. cura.» A  l o q u e  le respondió: « S í , s e 
ñor; pero no ejerzo.» Eso digo yo del Sr. Tejado: es li
bera l ,  pero no ejerce. Así  es que á continuación  de
cia S. S. que el Gobierno representativo habia dado 
poco fruto entre nosotros. E n ton ces  dije yo: ya  pareció  
aquello; y  es natural,  no podia m én os  de parecer, por
que S. S. en realidad es absolutista, y  le han  traído 
aquí los absolutistas de su provincia. (L os  Sres.  Sánchez  
Asso. y  Conde de Heredia Sp ínola  p id e n  la pa labra .)

Los demás apuntes que tengo aquí,  ó han  sido ya  
contestados ó no t ienen importancia:  voy, pues , á decir  
ahora al Sr. Nocedal que no creo que la unión liberal 
esté en su W alterloo;  que todavía falta un  rato para  
esto, á pesar de que se h aya  levantado una persona dis
t inguida á leer a lgunos p a p e le s , y  que el Sr. N ocedal  
ha y a  podido creer que esto era decir: «sálvese el que  
pueda.» P u e s  yo creo que eso fué m úsica  c e le s t ia l ; que  
ese Sr. Diputado creyó que era el Tamberlik  de la s i 
tuación, "y- en vez  de dar un dó de pecho dió un  gallo.  
(El Sr.  Gronzalez Serrano  pide la  palabra .)  Yo no digo es
to para ofender al Sr. González Serrano; pero no podia  
m én os  de last im arme ver á S. S. separarse de nosotros  
por un escrúpulo .de monja, porque yo creo que los Di
putados ministeriales lo son para hacer  lo que el Go
bierno les diga, s iempre que tengan com o tengo  yo com 
pleta confianza en el Ministerio.

No tenga  miedo el Sr. Nocedal de que el Sr. D u 
que de Tetuán le pueda dar n ingún  disgusto; léjos de 
eso, el que puede tener miedo soy  yo, porque á pesar de 
lo que dijo S. S. en las Cortes C onst ituyentes ,  yo  creo  
que no morirá de otra cosa sino de un atracón de lega 
lidad. Por eso no tengo  . inconveniente  en darle la au to 
rización que nos pide en este m om ento .

El Sr. Moyano decia el otro dia que esperaba que yo  
votaria con S. S., como lo hice en las Cortes Constitu
yentes;  pues yo  le digo á S. S. que no, porque en tonces  
todos éramos unas criaturas,  y  ahora han pasado ya  doce  
años.

V o y  á sentarme, señores;  pero ántes de hacerlo  le 
diré al Sr. Duque de Tetuán, porque soy  su amigo, que  
no haga caso de los periódicos, y que si las c ircuns tan
cias se complican, tenga en cuenta  que Alejandro cortó  
el nudo y no se en tretuvo  en desatarlo.

El Sr. SA N C H E Z  ASSO : Señores, la calificación de  
absolutistas que el Sr. Hazañas ha  hecho  de los e lec to
res que me han m andado aquí me obliga á decir a lg u 
nas palablas para defender á esas personas.

E l  Sr. h a z a ñ a s : El Sr. Tejado tiene unas op in io
nes  conocidas en la Cámara, y creo que los e lectores  
qu'e estén en armonía con su s  opiniones serán los que  
hayan  sentado á S. S. ahí; por eso he dicho que le ha 
bían traído los absolutistas. Tal vez no suceda lo m ism o  
con los dem ás Diputados por Navarra.

El Sr. SA N C H E Z  a s s o : Y o  debo declarar, señores,  
q u e  ni yo ni mi país som os absolutistas; léjos de eso  
Navarra es uno de los países m ás libres de España, y  
por lo tanto los electores que nos han votado lo son  
también, habiéndolo h ech o  de toda clase de opiniones  
políticas.

El Sr. C L AR O S : Ha sido aludida la provincia de pa
labra, y  debo decir a lgunas palabras.

El Sr. P R E S I D E N T E :  N o creo que tenga  S. S. de
recho para h a c e r lo , porque ni ha  pedido S. S. la pala
bra cuando se hizo la a lu s ió n ,  ni hay  motivo para que  
hable después de las explicaciones dadas por el Sr. H a
zañ as ,  y  que han  satisfecho al Sr. P es id en te ,  y  creo  
que también á los interesados. El Sr. Conde de Heredia  
Spínola ,  que habia pedido la palabra con ese ob je to ,m e  
parece que está  conforme con esta apreciación.

El  Sr. Conde de H E R E D I A  S P Í N O L A :  S í ,  señores;  
y  renuncio  la palabra.

El Sr. G O N Z A L E Z  S E R R A N O :  S eñ o res ,  desde el 
dia en que yo pronuncié  a lgunas palabras acerca de 
una de las autorizaciones, he sido repetidamente a ludido  
por todos los oradores. S in  embargo., por un  deber de  
patr iotismo renuncio  la palabra.

Ei Sr. c a n d a u : R e n u n c io  la palabra en favor de 
mi amigo el Sr. Figuerola,

El Sr. f i g u e r o l a  : S e ñ o r e s ,  el carácter alegre y  
retozón de la oratoria del Sr. Hazañas ha dado cierto  
carácter de alegría á esta Cámara cuando está abierta  
la tum ba del Sr. Ministro de Hacienda, y  ha contrastado  
tanto más con este hecho, cuanto que S. S. impulsaba  
al Sr. Duque de Tetuán por el camino de la dictadura.

Yo no hablaría sobre esta autorización si fuera pura
m ente  económ ica;  pero t iene un carácter tal de u n iver 
salidad, que es la m uerte  do la Constitución de 1845,  
porque esto no puede vivir cuando se hace alarde de 
que no se morirá de em pacho de legalidad, y  cuando se 
dice que las supresiones do las garantías const i tuc iona
les no se pueden  pedir, sino que so deben tomar.

L a Constitución de 1845, señores,  la hicisteis contra  
todo derecho , y para verificar un casamiento; la habéis  
acomodado á todas las s ituaciones como á un lecho  de 
Procusto ,  y  ahora la vais á hacer los funera les ,  no so 
lem n e m e n te ,  sino do limosna. Es, p u e s ,  el caso l legado  
de que nosotros, que asistimos á esos funera les ,  d iga
mos algo acerca de ella.

Señores ,  yo no comprendo que la m ayor ía  pueda  
dar esta autorización tal como se pide. E n  el primer año  
de la unión liberal estuvieron com pactas sus huestes;  
en el segundo se separó la d i s id e n c ia ; en el cuarto se 
separaron también unos cuantos  jóvenes  aprovechados.  
U n a  marcha análoga se ha  seguido a h ora ,  si bien en  
un espacio m uc ho  más corto en t i e m p o ,  y  algo debia  
esto decir al P residente del Gabinete.  La unión liberal  
ha querido ser la fusión de todos los partidos; pero en  
el crisol donde se fundían se evaporaban todos los prin
cipios. Veamos,  pues, cómo ha venido la unión liberal 
á verse en el caso de tener que pedir esas autorizacio
n es ,  perm itiéndom e que haga un poco de historia in te 
rior v exterior.

¿Qué. ha sido la unión liberal en gobernación en la 
cpoca pasada? La negación; la oposición á traer aquí  
leyes, ó si las traia, la oposición á que se discutieran. Se  
trajoki ley de A yuntam ientos ,  que no se discutió; una  
lev de imprenta, que sufrió la m ism a suerte. Sol?) un a  
s e " aprobó la de Diputaciones provinciales, vqesa salió  
del Congreso y del Senado com pletam ente  dist inta de 
como se presentó. Aquello  fué una  continua resistencia,  
y resistir s iempre no es gobernar. ¿Pueden prosperar  
así las inst ituciones? N o:  el partido moderado en 1845  
manifestó un  conjunto de ideas, se presentó com o o rg a 
nizador; pero el Sr. Posada Herrera no hizo nada, n i



para derogar, ni para m ejorar las leyes que entonces se 
hicieron. Lo único que hizo S. S. fué dar alguna liber
tad á los viajeros en el extranjero, y eso momentos antes
de caer. . ^  .

Otro tanto ha sucedido en materias de Hacienda. 
Hace pocos dias habéis oido el alegato bien probado con 
que el Sr. Salaverría defendia su administración ren 
tística en contra del Sr. Moyano. El Sr. Salaverría es un 
hom bre m uy entendido en materias de Hacienda, sobre 
todo en m aterias de Tesorería; pero S. S. no supo ser 
Ministro de Hacienda, y por una parte resistió m uchas 
cosas, y por otra no supo resistir al Sr. Ministro de $ 
G uerra que estaba enamorado de hazañas en tierra ex
traña S S. aprovechó aquella situación para hacer 
obras públicas; pero no supo aprovechar el tiempo para 
mejorar las rentas, para trasform ar la contribución dé 
consumos, desestancar el tabaco como propuso el des
estanco de la pólvora, llevar á cabo el arreglo arancela
rio &c.; nada de esto se hizo; negación en Hacienda 
como en Administración. Si eso se hubiera hecho enton
ces, no vendria hoy el Gobierno á pedir una autoriza
ción como la que pide.

El Sr. Salaverría contaba con un auxiliar, el tiempo, 
que es indudablem ente un gran auxiliar; pero que S. S. 
no dirigió bien, y que ha hecho que cause hoy los apu
ros del Sr. Alonso Martinez. S. S. tuvo solo complacen
cia para el Sr. Ministro de la Guerra y para el Sr. Mi
nistro  de Fomento; y estas complacencias, sobre todo 
las de las calaveradas de Cochinchina y de Méjico, han 
traido los males que hoy lamentamos. Véase, pues, la 
unión liberal en su prim era época: entonces, que se te
nían recursos amontonados por otros, se gastaba y se 
despilfarraba; hoy, que no tiene esos recursos, no paga 

. ni siquiera el semestre de la iDeuda.
Sr. P res id en te , creo que han pasado las horas de 

reglamento, y para no cortar mi discurso en un punto 
ménos á propósito, desearia que S. S. me perm itiese, 
quedar en esto hasta mañana.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Se suspende esta discusión.
Se aprobó definitivamente el proyecto de ley sobre 

la construcción de una corbeta.
El Sr. P R E S I D E N T E : A la noche presupuestos, y 

. m añana autorizaciones.
Se suspende la sesión.
E ran  las cinco.

C ontinuando la sesión á las nueve , dijo 
El Sr. f i g u é r o l a :  Presento varias exposiciones 

. de los pueblos de Almagro y o tro s , todas pidiendo al 
Congreso que deniegue su voto al proyecto sobre auto
rizaciones.

E l Sr. S E C R E T A R I O  (C alderón): Pasarán  á la co
misión respectiva.

El Sr. Marqués de t a O N T E V Í R G E N  : Deseo que 
conste mi voto conforme con la minoría en la votación 
del voto particular del Sr. Moyano.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (A rdanáz): La mesa^ de
be hacer presente al Congreso que el Sr. Belda tiene 
presentado un voto particular á los presupuestos en ca
si todos los departamentos. El hacer su discusión ahora 
seria privar al Sr. Belda de que pudiera defenderlos con 
todo el detenimiento que seria m eneste r, y el hacer su 
discusión como un voto particular á cada Ministerio da
ría m argen á 54 discursos, haciendo perder muchísimo 
tiempo: por lo tanto la mesa se ha puesto de acuerdo 
con el Sr. Belda, y propone al Congreso que esos votos 
se discutan como variaciones de redacción ó enmiendas 
á los respectivos presupuestos.

El Sr. b e l d a  : Como no trato de modo alguno de 
entorpecer la discusión délos presupuestos, no tengo in 
conveniente alguno en deferir á  lo que ha propuesto el 
Sr. Presidente.

Hecha la oportuna pregunta, el Congreso acordó que 
se pasaría á la discusión de la totalidad del presupuesto; 
y  no habiendo quien pidiera la palabra en contra, se le
yó la prim era sección del presupuesto de Obligaciones 

. generales del Estado, y se puso á votación el art. 4 /
El Sr. P E R E Z  D E  m o L I N Á :  Como con arreglo al 

artículo 40£ del reglamento ha de haber 70 Sres. Dipu
tados para tom ar acuerdo, pido que se cuente si hay 
presente este número.

Varios Sres. Diputados: Que la votación sea nom inal. 
Verificada así la votación re s u ltó lo  haber presentes 

más que 67 Sres. Diputados.
El Sr. VICEPRESIDENTE (A rdanáz): Se suspende 

la sesión hasta que haya suficiente núm ero de Sres. Di- 
. putados.

Al cabo de 40 m inutos continuó la sesión.
Puesta de nuevo á votación la sección 1.a, fueron 

aprobados todos los artículos de que constaba , como 
igualm ente los de las 3.a, 4.a y 5.a, no haciéndose lo 

. mismo con la £.a Cuerpos Colegisladores por deber ha
cerse la votación secreta.

Se leyó la sección 4.a del presupuesto de la P resi
dencia del Consejo de Ministros, y el siguiente 

Voto particular del Sr. Belda.
( i;* Sueldo del Minis-

4.* t r o .......................  4 £.000
( £.° Personal de la Se

cretaría y Orde
nación de Pagos. 3£.600

■j 1.* Material de id. y 
[ gastos de repre-
1 sentacion  £4.000
] £.* — de la O rdena- 

£ /  ( cion de P agos. .  £.000
] —— —  70.600
I Diferencia que debe ser eco- _
/  ñom ía..................    » 44.600
\3.* Material de ía 

Jún ta  general de 
Estadística y Di
recciones ........... £6.500

5.* al 40. Personal y m ate
rial de Estadís
tica ................   556.965

 ------  583.465
P or ahora, y hasta qüe las 

circunstancias del Tesoro 
lo permitan, debe redu
cirse el gasto pará E sta
dística a .............................   £00.000

Con lo cual se obtiene una 
economía d e  » 383.465

Total economía en esta sección. » 4£5.065

El Sr: B E L D A :  Por m uchas razones, señores, tengo 
que ser muy breve esta noche, y entre otras por el es
tado de mi salud. Mi voto es tan natural , tan sencillo, 
tan fácil de comprender y de votar, que como suele de
cirse, se recomienda por sí mismo. Pero antes de entrar 
á su exámen tengo que dejar esclarecidas algunas 
cosas.

El Sr. Alonso Martinez, ex-M inistro de Hacienda, ha 
dicho en muchas ocasiones que el presupuesto presen
tado por el Gobierno actual traia una notable baja res
pecto del anterior. Yo, señores, con motivo de algunos 
incidentes ocurridos aquí y en la comisión , he ofrecido 
probar que :se presupuesto es muy superior al del año 
pasado, y así voy á hacerlo. El Sr. Alonso Martinez ha 
desaparecido. del Gabinete, acontecimiento fausto para 
algunos, no para mí, que veo todavía sentados en su 
banco á sus compañeros: el Sr. A’onso Martinez se ha 
retirado, y m ásvaliera quesehub iera  retirado el funes
to proyecto de autorizaciones; pero aunque S. S. se re
tiró y viene á reemplazarle en la gestión de la Hacien
da otro Abogado para escándalo del Sr. Uhagon, yo no 
puedo por esto dejar de probar lo que ofrecí á S. S.

Ese presupuesto anterior im porta £18.495.000 y tan 
tos escudos, y el actual £15.339.000 y tantos; diferencia 
entre ámbos 3.457.££8 escudos, y que el Ministerio hace 
pasar como una economía. ¿E s verdad esta economía? 
¿E s realmente una disminución de gastos? No: es cues
tión de arte. Abramos el seno de ese m onstruo que se 
llama presupuesto de gastos, y veremos lo que hay. En 
el presupuesto actual figuraba por ejercicios cerrados 
una sum a de 744.£7£ escudos; en el venidero solo hay 
una de 407.604 escudos; es decir, que se ha rebajado 
306.668 sin hacerse n inguna economía por el Ministerio; 
y lo mismo que estas hay otras economías, cpmo los 
gastos de la qu in ta , los de la escuadra del Pacífico &c.; 
de modo que estas economías no las ha hecho el Minis
terio; se han hecho por sí solas. Tampoco puede con
siderarse como tal la m enor devolución de ingresos que 
resulta por la Lotería.

Reunidas todas estas cantidades, sum an 4.451.085 es
cudos; y siendo la baja que el Gobierno presenta de 
3.457.££8, aparece real y positivamente un aum entó le  
993.857 escudos en las partidas del personal y material, 
que el Gobierno puede aum entar ó disminuir. Quede, 
p u e s , esto perfectam ente sentado, y tengan en cuenta 
que no hago uso de algunas otras partidas importantes, 
que tampoco son economías hechas en el presupuesto 
por el Gobierno de S. M. El presupuesto, pues, viene en 
un aum ento considerable; y como en el material se han 
hecho algunas bajas, todo el aum ento resulta en el per
sonal.

Yo, señores, creo que el Gobierno no ha visto los 
presupuestos, sino que los han traido como se los han 
dado en sustancia. Los Sres. Ministros han visto solo 
que el total era más pequeño que el del anterior, y han 
dicho: «vamos á decir al Congreso y á todo el mundo 
que hemos hecho una notable economía.»

P ara  hacer más perceptible lo que acabo de decir, 
voy á tom ar una sección cualquiera para compararla. 
P o r ejemplo, en el Ministerio de Fom ento dice el Go
bierno que presenta una economía de 71.000 escudos; 
veamos si existe en realidad. El personal de portazgos 
im portaba el año pasado 3.500.000 rs.; de estos solo 
quedan en el próximo £40.000 para el servicio de bar
cajes; de m anera que no es computable la cantidad 
de 3.£60.000 rs. que no f ig u ran : teniendo luego en 
cuenta los ejercicios cerrados, resulta que en vez de la 
economía que se supone , hay un aum ento efectivo de 
cuatro millones de reales, que la m ayor parte se invier
ten en el personal.

Yo bien sé que con ciertas economías no se puede 
a lcanzarla  nivelación del presupuesto; pero es una de 
las bases para a lcanzarlo , y no tendrá autoridad para 
pedir nuevos sacrificios al país el Gobierno que no em
piece por revisar los presupuestos. En los gastos indis
cutibles y en los reproductivos se gastan 900 millones 
de reales. Los intereses de la Deuda son 470; hay otros 
90 de intereses de la Caja de Depósitos que no tienen, 
sin embargo, partida en el presupuesto; es decir, que 
hay 4.500 millones de gastos perm anentes; y como el pre
supuesto de ingresos, en mi opinión, no ha de llegar es
te año á £.000 millones, resulta que apénas puede dis
ponerse para todos los gastos de G u e rra , M arina, Go
bernación, Gracia y Justicia &c. de 450 ó 500 millones 
de reales, por lo cual ni aún con la autorización que el 
Gobierno pide pudiera sacarse á la nación del estado 
que tiene, y al que la han traido los Ministerios presidi
dos por el Si*. Duque de Tetuán.

El voto que he presentado, relativo á la Presidencia, 
es m uy n a tu ra l, muy sencillo y muy fácil de compren
der y de votar, y espero que se votará si el Gobierno y la 
m ayoría tiene en realidad deseos de hacer economías en 
los presupuestos. Propongo, señores, que lo que se lla
m a la antigua Secretaría de la Presidencia vuelva al 
crédito que por este servicio se consignó en 4859. En la 
m ayor parte de las reducciones que propongo voy á 
buscar ese presupuesto, no porque sea mi bello ideal, 
sino porque quiero combatir á este Gobierno con su 
mismo criterio. Yo propondría más economías; pero quie
ro dem ostrar que no es m enester acudir para hacerlas 
¿ otro criterio que al de la unión liberal. En 4859 e ra
mos más ricos que hoy; estaban ya organizados todos 
los servicios, y .el Gobierno de la unión liberal los. ha
bía dotado con todo lo que podían necesitar: por consi
guiente no hay motivo ninguno para no volver á lo  que 
entonces se’ gastaba. ¿ Qué necesidad hay en la P resi
dencia del Consejo de Ministros de un Subsecretario y 
una porción de Oficiales y Auxiliares de Secretaría que 
ahora tiene? En otros tiempos estaba perfectam ente ser
vida con un solo Oficial del Ministerio de U ltram ar que 
iba allí á poner las comunicaciones que eran necesarias, 
y que no son m uchas en la organizaciou adm inistrativa 
que hoy tenemos.

E n esos negocios contenciosos que se sancionan por 
el Presidente del Consejo de Ministros, si alguna vez es
te tuviera que form ular una contra-sentencia, entonces 
el negocio volvería al centro de donde hubiera nacido. 
P ara  crear esa Subsecretaría y esa oficina ha sido pre
ciso llevar allí una parte de la Dirección de Estadística. 
Así se hace un aum ento de 8.600 escudos en el perso
nal de la Presidencia que se bajan en Estadística.

Pues bien : yo propongo que vengamos al crédito de 
4859; es decir, que el Presidente del Consejo tenga un 
Oñcial de Secretaría á sus órdenes, y que el crédito con
siderable para la Estadística se reduzca este año á dos 
millones de reales. ¿ No se quieren hacer economías? 
Pues por este año, y m iéntras dure la situación crítica

del Tesoro, bien se puede pasar sin la Estadística. Hay 
en cada provincia un Jefe de Estadística con varios em
pleados que apénas hacen trabajo alguno en este ramo.

Pues bien : á esto e s tá  reducido mi voto particular: á 
reducir la Presidencia del Consejo al tipo de 1859, y á 
consignar solamente para la Estadística dos millones.

El Sr. B j2R m a r  : Aunque no sea necesario, debo 
decir que respecto de la cuestión previa suscitada aquí, 
la comisión ha estado dispuesta á discutir con el señor 
Belda de cualquier modo que hubiera venido la dis
cusión.

El Sr. Belda ha hablado en prim er lugar de la tota
lidad del presupuesto de gastos. No puedo seguir á S. S. 
en esas indicaciones generales: en su lugar serán con
testadas, y se dem ostrará dónde están las economías. 
S. S. convendrá en que si los servicios se organizan de 
m anera que produzcan una baja, es la mejor economía 
á que debe aspirarse.

Pero aquí se trata de una comparación con el pre
supuesto anterior, porque después de todo está pendien
te una autorización para hacer las economías necesa
rias, y en esta comparación no aparece que el presu
puesto actual sea mayor que el anterior, y eso que en el 
año anterior habia á disposición del G obierno_ algún 
recurso extraordinario que ha faltado en el ejercicio 
corriente. Hay más: el presupuesto actual no es más 
alto que el an terior: al Congreso anterior perteneció el 
Sr. Belda, y era Presidente de la comisión de presu
puestos. Sus observaciones recaen por tanto lo mismo 
sobre el actual que sobre el del año pasado en que S. S. 
consintió aquellos gastos.

El Sr. Belda discute especialmente la Presidencia 
del Consejo y la Estadística, y propone que se reduzca 
todo al presupuesto de 4859. Aquel presupuesto da
ba £9.000 escudos para personal y. material de la Presi
dencia. El actual consigna 67.000 para estos conceptos 
y para la Ordenación de Pagos; pero se han pasado á la 
Presidencia 8.£00 escudos por cinco Auxiliares y dos E s
cribientes. La verdadera diferencia es ££.800 escudos.

Hace años que las Corles creyeron del decoro de la 
representación del Gobierno que tiene el Presidente del 
Consejo aum entar los gastos de esa representación 
con 4£.000 escudos. Esta es una de las partidas de au
mento respecto del año de 4859. Hay otro aum ento 
de £0.000 rs. en -el Jefe de la Secretaría; hay también 
un Interventor-ordenador de Pagos pon 3.000 escudos; 
un Oficial de Secretaría y dos A uxiliares, es decir, un 
aum ento de dos Jefes con sus Auxiliares y Escribientes. 
¿Por qué este pequeño aumento? No ha sido en balde. 
Como S. S. no ignora, en 4859 la Presidencia del Con
sejo era auxiliada por empleados de otras Secretarías. 
Después de 4859 la Jun ta  de Estadística pasó á depen
der de la Presidencia del Consejo de Ministros, y hubo 
necesidad de crear allí la Ordenación de Pagos. Recien
tem ente se suprimió otra plaza de Oficial, y la comisión 
ha  suprimido otra.

En 4859 no corrían á cargo de la Presidencia los ne
gocios de Estadística ni los negocios del Consejo de E s
tado. Hoy corresponden á e lla , y ha sido necesaria la 
creación de un negociado que tiene á su cargo las com
petencias y las sentencias del Consejo de Estado, que 
tienen que ser aprobadas por el Consejo de Ministros. 
Queda, pues, de verdadero aum ento la elevación de la 
categoría del Jefe de la Secretaría, aum ento que se ha 
compensado con la supresión de una plaza.

P or lo demás, los dos funcionarios que hoy existen 
en la Presidencia del Consejo de Ministros, y que no 
existían en 4859, proceden de la Jun ta  de Estadística y 
del Ministerio de la Gobernación, donde ántes se hada
ban. Así es que respecto del año anterior esta sección 
tiene una baja de 3.600 escudos.

Respecto de Ja Estadística, el Sr. Belda se vuelve á 
4859: consigna una cifra arbitraria de £00.000 escudos, 
proponiendo una baja de 375.000. La Estadística viene 
este año en una baja considerable. En 4857 tuvo un 
presupuesto de 603.400 escudos; en 58 uno de 650.000; 
en 59 se le dieron 350.000 escudos; en 60 subió á 4.458.000 
escudos por la necesidad de la medición del territorio.

En 4861 fué su presupuesto de 4.436.000 escudos; en 
6£ de 4.448.000; en 63 de 747.000; en 64 de 658.000; en 
65 de 649.000, y en el presente presupuesto de 583.465 
escudos; siendo de advertir que desde que la actual Ad
m inistración se encargó de la Estadística hizo ya una 
baja de 800.000 escudos. El Sr. Belda quiere llevar esta 
baja á £00.000: yo no puedo tom ar la responsabilidad 
de suspender los im portantes trabajos de la Jun ta  de 
E stad ística , que son interesantísim os.

Oreo haber aclarado lo que hay de cierto respecto al 
presupuesto de la Presidencia del Consejo de Ministros, 
que tiene una baja efectiva de 60.£74 escudos.

E l Sr. b e l d a : El Sr. B ernar dice que desde hace 
años se viene disminuyendo el crédito para la E stadísti
ca. Eso es lo que yo pido , que se dism inuya este año. 
Pero yo acepto que sea im portante la Estadística: ¿po
demos sostener ese gasto hoy? No es posible , tanto mé
nos , cuanto que el ex-M inistro de Hacienda nos dijo 
el otro día que dentro de poco no se podría quizá pagar 
á los empleados. Antes que llegue ese caso redúzcanse 
los gastos que no sean indispensables.

Yo no he impugnado el puesto de Subsecretario; im 
pugno la organización de la dependencia, que creo in n e 
cesaria y debe volver al año 4859, ó si se quiere á años 
anteriores mejor.

El Sr. B E R N A R : Yo he demostrado que el personal 
aum entado procede de servicios que han pasado de otros 
ramos de la A dm inistración á la Presidencia del Con
sejo.

Por lo dem ás, creo que la Estadística es uno de los 
ram os m ás productivos de la Administración.

El Sr. BELDA: El Sr. B ernar habló de haber sido 
yo individuo de la comisión de presupuestos el año pa
sado. Yo combatí el año pasado lo mismo que combato 
hoy , si bien por consideraciones políticas no hice voto 
particular.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE MINISTROS:
Llamo la atención del Congreso sobre el modo con que 
el Sr. Belda presenta las cuestiones. Descompone el pre
supuesto como le parece, y dice: resultado: se gasta más. 
¿Es verdad eso? ¿Qué desea el país? Gastar ménos. Pues 
organizando mejor los servicios ó rebajando empleos las 
rebajas se han hecho.

El Ministerio ha traido el presupuesto con tres m i
llones de escudos menos que el año pasado. Esta es la 
v erd ad , y contra ella nada puede decir el Sr. B e ld a ; y 
esta será una base de las economías que el Gobierno se 
propone introducir si obtiene autorización de las Cortes.

S. S. no compara el actual presupuesto con el de 4865, 
en que sus amigos estaban en el poder. No le convenia

•so La organización de la Secretaría era la misma que 
¡n el año% asado, con la diferencia de la categoría de!

3UK a n  S a n a d o  como representación á la Presiden-
ciadol Conseío 4£.000 escudos. Si el Congreso quieto 
cuitar eseL-asto, yo no tengo inconveniente. ¿Lo dan las 
Córtes para el decoro del Gobierno? Yo lo gasto. Si no

10 VFna “a parte d'^Estalh'stica.'-S0 S. quiere hacer rebajas 
en c Y m f f i u  i  la Estadística no la he dado yo tan ta  
im portancia como el partido a que pertenece S S que
se la dió hasta el punto de llevar a S. M. a una casa 
particular donde estaban las oficinas , haciendo:la suiw  
por una escalera no digna de tan alta Pey  • -h¡ ,
SS. SS. dos modos de pensar, una cuondo son G ob.ei- 
no y otra cuando son de oposición > La Estadística tie 
ne im portancia; es útil al país; lia hecho e censo, de 1 a 
población; servicio im portante, y esto ha dado su au 
m ent > en los recursos del Tesoro. Acaba de hacer el re- 
cuento de la ganadería, que ha demostrado su aum ento 
de 40 á 4£ millones en el número de cabezas de ganado. 
La Jun ta  se compone de personas distinguidas elei todos 
los partidos. Tiene los trabajos de la Carta de España,, 
que antes estaba en el Ministerio de la G uerra con un 
gasto de 33.000 duros, y está cási concluida la tr ia n g u - 
¡ación del territorio español. Si es necesario , el Gobier 
no preferirá hacer economías en otros ram os a privarse 
de los servicios de la Estadística.

El Sr b e l d a : No he hablado nada de los gastos de 
representación de la Presidencia. Yo suprim o el capitu
lo; pero no he hablado de eso. No por ello dejo de creer 
que el gasto es innecesario , porque cuando el país esta 
apurado no debe haber gastos de representación.

Dice S. S. que tengo dos modos de ver. Eso fuera 
bueno si perteneciera al partido de S. S. Yo no combato 
la Estadística porque sea m a la : digo que son necesarias 
economías. Por eso le dejo £00.000 escudos para que con
tinúe los trabajos más im portantes. Si se sum aran los 
millones que ha  costado la Estadística y los resultados 
que ha d ad o , me parece que habrían  de aparecer algo 
caros.

Aconsejo al Sr. Presidente del Consejo que no se me
ta á hablar de lo que no entiende. Yo he probado quejñ  
presupuesto de gastos viene aum entado sobre el del año 
anterior. S. S. dice que hay una economía de tres m illo
nes de escudos. Y la escuadra del Pacífico ¿ la  va á pa
gar S. S. de su bolsillo?

S. S. dice: ahí teneis la medida de las economías del 
Gobierno. Es verdad, ahí la teneis. Como esa son todas.

EJ Sr. Presidente del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S :  
Hablando de los tres millones de escudos, he dicho que 
era la base de las economías. Yo reconozco en S. S. gran  
superioridad en núm eros: tengo siquiera la modestia de 
re cono cerl a

Dice el Sr. Belda que me asom braría si viese lo que 
ha costado la Estadística. La F rancia  lleva gastados en 
la Estadística más de 400 millones, y hoy se discute la 
conveniencia de hacerla de nuevo.

El Sr. b e l d a : Doy las gracias á S. S. por la im por
tancia que da á mi saber. Del asunto de que hemos tra 
tado sé mucho más que S. S.

Puesto á votación nominal el voto particu larm o  fué 
tom ado en consideración por 86 votos contra £5 en la 
forma siguiente:

Señores que d ijeron n o m
Romero y Robledo.—Posada H errera. — Marqués de 

la Vega de A rm ijo.— Conde de V ilclies.— A rdanáz.— 
Vázquez.—Carballo.—B ernar.—U hagon.—Salaverría.— 
R ute .—Torre (D. Luis).—R iestra.—Camacho.—P erie r.— 
Gavin.—Espinosa.—Mendez Vigo (D. Jacobo).—P uen te  
Apezechea.—Ruiz Pastor. — A renal.— Pino. —González 
(D. Ambrosio). — Abellán. — Escosura.—Gómez.—G ar
cía.—Suarez Inclán.—Luengo.—López Ballesteros (D. Die
go.)—G ener.—Nuñez de P rad o .—Peñuelas.—Caro y Cár
denas.—G ual.—N avarro y Rodrigo.—Mena y Zorrilla,— 
Vizconde del Ponton. — Malats.—Romero Leal.—Cas
tillo. — Alonso Colmenares. — Flores. — Iñigo. — S án
chez Chicarro. — Navascués. —■ Cebados. — Sales.—'Mo
reno Elorza.—Marqués de C laram onte.—Escario.—P i
ñén.—Conde de A danero.— León y Falcon.—O’D on- 
nell (D. E nrique).—Vázquez de P u g a .—F on tán .—V ar- 
verde .—Riquelm e.—Alvarez B ugallal.—Conde de Tor- 
renovaes.—Rivero (D. José Vicente).—Conde de P a ti
lla.—Bernaldez.— Polanco. — Villalva.—Adán y Casti
llejo.—Uribe.—Zorrilla.—Ory.—Falces.—Ruiz de Que- 
vedo.—Udaeta.—H ernández de la R úa.—González C ar
vajal.—Mas y Salvador.—Ortiz de Pinedo.—C enturión .— 
Ochoa. —D’Ocon.—Perez Zam ora.—Leis.—Barrio A yu- 
so.—Marqués de Riocavado. — Cappa. — Sr. V icepresi- 
nen te  Romero Ortiz.

Total , 86.
Señores que dijeron sí:
Conde de X iquena.—Valero y A lgora.—Orovio.— 

Lorenzana (D. Rafaél).—Fages.—Marqués de la T orre
cilla.—Heredia y L iverm ore.—Santa Cruz y Mugica.— 
Balmaseda. — Terrero. — Florejachs. — Catalina. —Sis
ear.—Cuesta.—Concha Castañeda.—Benayas. - -  H u rta 
do.—Esponera.—Coronado. — Lanuza.— H erreros.—Bel
da.—Villanova.—Fernandez B lanco.—Gómez Villaboa.

Total, £5.
A bierta discusión sobre la totalidad del capítulo, dijo
El Sr. C O R O N A D O : Es nuestro deber exam inar los 

presupuestos y las cuentas del Estado con m ucho cu i
dado, y este deber es más imperioso en las c ircunstan 
cias actuales por la necesidad de in troducir economías. 
Por esto yo, que no tengo actos anteriores que defen
der, llevado de las inspiraciones de mi conciencia, voy 
á decir lo que pienso en este capítulo.

E n todas las cuestiones veo que se invocan an tece
dentes para defenderse ó im pugnar. Yo lam ento este 
sistem a de razonam ientos.

Trátase en la sección 4.a, que es objeto de discusión, 
de la Presidencia del Consejo de M inistros, y en esta 
sección se com prenden casos diferentes. Bajo la deno
minación de Presidencia se comprende el sueldo del Mi
nistro, el personal de Secretaria, la Ordenación de Pagos 
la Ju n ta  de Estadística, el Consejo de Estado y todo le 
que se refiere á la Estadística. Parece, p u e s , que con k  
Presidencia del Consejo de Ministros se ha querido cons
titu ir un nuevo Ministerio. ¿Exige esto la buena gober
nación del Estado? Yo creo que no.

No creo que las atribuciones del Presidente del Con
sejo dem anden un Subsecretario, Oficiales y A uxiliares 
y hasta una Ordenación de Pagos especial, sistem a que 
voy á com batir en todos los Ministerios. Yo comprende 
que haya Tesoro é Intervención en los gastos, y que de 
allí perciban sus consignaciones los diversos Ministerios:

pero lo que no se explica es que en cada Ministerio haya 
un Ordenador, una Depositaría, una Intervención. Si 
esto es censurable en todos los Ministerios, lo es mucho 
más en la Presidencia del Consejo de Ministros.

Creo que se comprende el título de Presidente del 
Consejo que lleve uno de los Ministros: comprendo tam
bién que haya un Presidente sin cartera; y comprendo 
que haya un sueldo de representación, y no-creo'exce- 
sivo para eso la cantidad que figura en el presupuesto. 
¿Pero puede decirse lo mismo respecto de los demás eml 
pleados, empezando por el Subsecretario, para que sean 
necesarios £9.000 escudos? Yo creo que un simple Oficial 
de Secretaria, dos A uxiliares y dos Escribientes sonbas- 
tantes para desem peñar las funciones de esa dependen
cia. Debe tam bién rebajarse el m aterial.

Hay otra partida, que por figurar en esta sección 
como gasto que tiene su origen en una ley especial, no 
ha hecho mención de ella el Sr. Belda, y de la cua) debo 
yo tra tar. Hablo del personal y m aterial del Consejo de 
Estado. En este punto  puede y debe hacerse una grande 
economía.

Tenemos la h istoria de este alto Cuerpo y délas fun
ciones que desempeña; tenem os el antiguo Consejo Real, 
y tenem os el T ribunal Conteneioso-administrativo. El 
Consejo Real y el Tribunal desem peñaron las funciones 
que hoy desem peña el Consejo de Estado con el mismo 
celo , desinterés y p ron titud  con que hoy se cursan los 
negocios. Y sin embargo, ¿eran 33 como hoy son los Con
sejeros de Estado? No. ¿Tenian el considerable sueldo 
que hoy? Tampoco. Si, pues, con ménos núm ero y suel
do se ha  hecho el mismo servicio, ¿á qué la considerable 
sum a que figura en el presupuesto? ¿A ’qué el sueldo de
3.000 duros á cada uno , que no tienen los Ministros del 
T ribunal Suprem o de Justicia?

Yo creo que bien puede reducirse el número de Con
sejeros al que la ley exige para que haya Tribunal ple
no. No hay imposibilidad en que un individuo pertenez
ca á dos ó m ás secciones. Puede reducirse el número 4 
47, ó á lo más £0. Así tendrem os una economía de 43, 
que im portará 39.000 duros. Y si el sueldo de los restan
tes se reduce á 5.000 escudos, obtendrem os otra econo
m ía no despreciable.

Yo hago justicia al celo y laboriosidad de los Conse
jeros de Estado ; pero creo que con las reformas que he 
manifestado puede llenarse el servicio.

R ebajada la cantidad del p e rso n a l, es posible hacer 
m ás econom ías, no solo en el m ate ria l, sino en el per
sonal subalterno. Allí hay  Oficiales mayores y Jefes de 
Sección con 40, 30 y £5.000 rs., m ucha parte de cuyas 
funciones pueden descartarse yendo á la resolución del 
Consejo expedientes ya instru idos en los diferentes Mi
nisterios después de oidos los centros directivos. Seño
res, aquí se está re trasando inútilm ente el despacho de 
los expedientes porque en el m om ento que se crea un 
Cuerpo consultivo todo se le envía en consulta.

Creo, pues, que en estos artículos puede introducirse 
grande economía.

La E stadística es sin duda ventajosa para la Adminis
tración. Cuando la A dm inistración ha tenido que funcio
nar, se ha  encontrado con falta de datos estadísticos, y 
nádie puede dudar que los necesite. Pero tampoco es po
sible conseguir el perfeccionam iento de la Estadística en 
m uchos años. La F ran c ia , en medio de su más perfecta 
A dm inistración , lleva gastados m uchos años y muchos 
millones en la Estadística. ¿Y es posible que nosotros con 
m énos medios obtengam os en poco tiempo^ los datos 
perfectos que buscamos? Pues b ie n : en las circunstan
cias actuales, si no podemos obtener perfectos datos, que 
han de ser obra de m ucho dinero y de muchos años, 
¿estamos en el caso de gastar la sum a que figura en el 
presupuesto? Yo creo que n o , y que se concilia bien la 
continuación del servicio, aunque en escala más modes
ta, con la economía de dos millones. Son m uchas las co
sas de que necesita este país, que seria bueno hacerlas 
en un dia ; pero que hab rá  que hacer en años.

Pueden reducirse los gastos de 556.000 escudos á 400 
ó lo más £00.000 escudos.

La hora es avanzada, y desearía continuar mañana 
mi discurso.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Orden del dia para mañana: 
continua ñon de los asuntos pendientes. Se levanta la 
sesión.

E ran las doce y cuarto.

ANUNCIOS NO OFICIALES.
CAJA U N IV ERSA L DE C A P IT A L E S .—NO H A -

biéndose podido efectuar la ju n ta  general señalada para 
el £7 del corriente por no concurrir el suficiente nú 
mero de socios, se convoca de nuevo para el dia 40 de 
Junio próximo, á la una de la tarde, en las oficinas de 
esta Sociedad.

Madrid £8 de Mayo de 18.66.=E1 D irector general, 
José Luis R etortillo.  6790

COMPAÑÍA DEL FE R R O -G A R R IL  DE GRANO- 
llers á San Juan  de las Abadesas.—Por acuerdo del Con
sejo de A dm inistración de esta Compañía se anuncia la 
caducidad de 31.950 acciones de la m ism a por no ha
ber satisfecho el im porte del dividendo pasivo de’ £0 
por 400 acordado.

Dichas acciones llevan los núm eros siguientes:
5.000 acciones del núm . 4 al 5.000 

£6.500 » » » 4 £.504 39.000
£50 » » 39.050 39.300
400 » » » 39.750 39.850
400 » » » 39.904 40.000

31.950 total.

Lo que se avisa á los interesados con 45 dias de an
ticipación; entendiéndose que se procederá á la venta 
de los títulos conforme á lo que dispone el art. 49 de los 
estatutos.

Madrid £7 de Mayo de 4866.=E1 Secretario general, 
E ugenio Metge.

No habiéndose presentado suficiente núm ero de ac-- 
ciones para que pueda tener lugar la ju n ta  general or
d inaria convocada para el 30 del co rrien te , el Consejo 
de A dm inistración, em vista de lo prevenido para este 
caso en el art. 50 de los esta tu tos, ha  señalado el dia 30 
de Junio, á la una de la tarde, en las oficinas de la So
ciedad , A to ch a , 433, cuarto segundo.

Los depósitos para esta ju n ta  podrán verificarse has
ta  el £5 de Junio inclusive.

Madrid £8 de Mayo de 1866.—El Secretario general 
Eugenio Metge. 6795

SANTOS DEL DIA.

San Fem ando, Rey de España , y  San P alatino , m ártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas m ercena
rias de San Fernando.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

Observaciones meteorológicas del dia £9 de Mayo de 1866

SOR AS. Barómetro ; 
reducido á 0o 
en milím etros

TKMP1UUT8

Reaumur.

a i  a» s a in o s  ' 

Centígrados.

Dirección
del

viento.

Estado 

del cielo.

6 m. 
9 m. 

1 £ . . .  
3  t .  
6  t .  
9 n.

703,86 
704,0£ 
704,48 
705.56 
705.£3 
706,67

8*,1
10°,6 
14°,4 
14*,£ 
10°,6 
8°,4

10°,1 
13°,3 
14°,£ 
14a,0 
13°,3 
10°,5

S. O ..
S. O .. 
S. O .. 
O.N.O 
N. O. .  
N. O. .

Cubierto.
Cási cub.
Cubierto.
Idem.
Nubes.
Idem.

Temperatura máxima del d ia .............
Temperatura máxima al so l............ ..
Temperatura mínima del dia.............

14°,8 
18*,7 

6*,4

18*,5 
£3*,4 

8°,0

.Evaporación en las £4 horas.. £,5 milímetros. 
Lluvia en id. id.......................... £,4 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia £9 de Mayo de 1866.

LOCA

LIDADES.

A ltura  
Baromé
trica á 0o 
y al n i

vel del 
mar en 
m ilíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
c e n te 
sim a

les.

D iree- 

cioa del 

viento.

Fuerza

del

v ien to.

Estado  

del cielo.

E stad o  

de la mar

Bilbao. . .  
Oviedo.. . 
Cortina.. .  
Santiago.

788.1
760.1 
7S9.6 
761,3

46,5
15,4
46.3
14.4

N. O. .
O........
N.  . , .
S ........

Brisa 
Vi en. * 
Brisa. 
Calma

C.Mluv.a 
Oási cub. 
Cási d.L; 
Cubierto

Tranq.*
*

Bella.
9

Oporto. . . 76£,9 16,4 N. O . . B risa. Muy n.* Agitada
Lisboa— 763,4 45,£ N.N.O Vien.* N u b es . . *
Badajoz... 756,7 £0,0 S ........ 9 Id e m .. . 9

San Fer.*
á las 7 . . 764,6 18;6 O ........ B risa. Cubierto P .oleaj.

S ev illa .. . 764,4 £4,1 O ... Idem . Nubes ... »
Tarifa---- 763,4 £3,1 S. O .. Vien.° Idem . . . P .oleaj.
G ranada , 764,4 45,4 N .O . . B risa. Cubierto »
A lican te . 764,3 £5,£ 0 ............ Idem Celajes.. Rizada.
Murcia.. . 76£,0 £4,9 O. S.O. Idem . Nubes. . »
V alencia, 770,3 £4,8 O , . . Vien.* Despej.0.
Palm a. . . 759,6 £3,6 O . . Idem . N ubes. . Oleaje,
Barcelona 757,4 £0,5 S. E . . Idem . Cási cub. Tranq.1
Zaragoza. 755,4 £0,6 N ,0  . » Despej.0. 9

S o r ia . . .  . 755,8 44,3 O .. . . Calma N uboso . 9

B úrgos.. . 761,9 8,4 S. O .. Vien,* Cu.*,llu.* 9

Valladolid 761,7 44,£ S. O . . Brisa. Cási cub. 9

S alam an / 760,0 4£,4 N. O . . V ien/ Cubierto 9

Madrid.. . 760,6 13,3 S. O .. Brisa. Cási cub. 9

Cid.-Real. 763,4 4£,0 N. O .. V ien.0 Cubierto 9

Albacete. 764,8 45,7 O , .. . Idem . Nubes. . 9

Brest á 7. 759,0 1£,8 N .N .E Calma Idem . . . Tranq.*
Bayonaid. 756,0 47,0 S. E . . Idem . Despej.*. Idem.
Cette i d . . 760,0 18,0 S. E . . Brisa. Niebla. . Alg. ag.
M ars/ id . 758,9 £0,9 S. E . . Idem . N ubes... Gruesa.

Dia £8.

Oporto. . . 758,9 15,3 S . . .  . V ien.0 Cubierto Oleaje.

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R ÍS.

Astado atmosférico en varios puntos de Europa el dia £4 
de Mayo de 1866 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en m ilím e

tros á d° y 
al n ivel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

v ien to .

Estado del cie lo

l.Petersburgo 764,3 3°,4 N. O .. . Cubierto.
Itokolmo........ 763,4 7*,4 O. S. O. N ubes.
r íe n a ............. 753,0 5*,9 S. E . . . Idem.
lerna............... 755,4 6*,4 E. S .E . Despejado.
rreen w ieh .. . 766,9 9°,7 E .N .E . Nubes.
Iruselas......... 758,4 9°,£ N .E . .. Idem.
)unquerque.. 758,8 40*,5 E .N .E . Cubierto.
^ r í s ............... 758,0 9*,4 N. E . .. Despejado.
lurdeos ......... 753,0 45°,5 S. E .... Cubierto.
^yon....................... 759,£ 14°,0 N , Despejado.
ñ o ren c ia ----- 758,9 1£*,0 N . E . . . Cubierto.
to m a . . . . . . . 759,8 4£°,7 N. O ... Despejado.
íápoles.......... 759,1 1 £ ° ,5 E. N. E. Idem.

DIRECCION G EN ERA L DE TELÉG R A FO S.

Según los partes recibidos , ayer ha  llovido en Avila, 
C uenca, H uesca, J a é n , Logroño, Lugo, Oviedo, P alen 
cia, Salam anca, Segovia, Toledo, Valladolid, Vitoria y 
Zamora.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In te rven 

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

40.740 arrobas de trigo.
4.840 idem de harina.

47.£5£ idem de carbón.
98 v a c a s , que hacen 4£.£34 libras de peso.

459 carn ero s, que hacen 1£.£49 libras de peso.
449 corderos, que hacen £.713 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de v a c a , de 5 á 5,350 escudos arroba , y 
de Q,£36 á 0,£60 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,£60 á 0,306 escudos libra.
Idem de cordero, de 0,306 á 0,330 escudos libra.
Idem de te rn e ra , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Tocino añejo-, de 9 á 9,400 escudos a rro b a , y de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Jam ó n , de 4£,400 á 43,400 escudos a rro b a , y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
A ceite , de 7 á 7,300 escudos a rroba , y de 0,£54 á 

0,£66 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,16C 

escudos cuartillo.
Pan  de dos libras, de 0,418 á 0,14£ escudos.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de £,£00 á £,500 escudos fanega.
Trigo vendido ..........................  £.£75 fanegas.

Precio m edio.............  4,7£1 escudos.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
Madrid £9 de Mayo de 1866.*«E1 Alcalde-Corregi

dor , Marqués de San Saturnino.

B o lsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del £9 de Mayo de 1866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado, publicado , 33-75 
70, 60 y 50; á plazo , 33-90, 34-00 y 33-55 fin cor. vol.; 
34-30 y 33-90 fin próx. vol.

Idem id. diferido , pub licado , 30-£0 y £5.
Deuda del personal, no publicado, 17-00; á plazo 

47-£5 fin próx. vol.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado 

86-90.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á £.00C 

rea les , id . , 63-50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 401-00 d

CAMBIOS.

L ondres á 90 dias fecha, 48-80.
P arís  á 8 dias v is ta , 4- 99 .

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Dañe. Beneficie

A lbacete  » 4 L u g o   * */4
A lican te   » 1 % d. Málaga  » %
A lm ería  » 4 M urcia  » i  y
A vila .................. » y4 O rense  y4 »
Badajoz  * % p. Oviedo  * 1 y4
B arcelona. . .  » 3 d. P a len c ia . . .  » 1
B ilbao   » 1 y4 d. P am p lo n a .. » £
B u rg o s   s gd , Pontevedra. » »
C áceres  » 4 Salam anca. » y4
Cádiz  4 » San Sebas-
C astellon .. . .  » 4 tian   » %
C iudad-R eal. » 1 S an tan d er .. » £
Córdoba  » 4 y4 S a n tia g o ...  par. V
C o ru ñ a   * AA  Segovia  » u  ¿
C uenca   » y2d. Sevilla  » 1
G ero n a   » 4 S o ria   par. »
G ra n a d a . . . .  » 1 y  T arragona.. » y4
G uadalajara. » 4 T erue l  »
D uelva  » % Toledo  »
R u e sc a   » » V alencia . . .  » i  y.
”a en   » 1 V alladolid .. » 4*Zd.
^®°.n .............. » */i V itoria  » £ d.
L é r id a .  » j l  Z am ora   » % *d.
L og roño . . . .  » 1 Z aragoza .. .  » 1 %

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes £6 de Mayo.—Interior, 30.-Diferida, £9-75. 

Am sterdam  £5 de Mayo.—Interior, 30 Diferida, 
30 % 

Londres £6 de Mayo. — Consolidados, 85 y . —Diferi
da 85 %.

París £6 de Mayo. — Interior español, 33 —Diferi
da ,3 0 .

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho y m edia de la 
noche. — Función £££ de abono. — T urno par y tercero 
de tres.—La comedia en cuatro actos y en verso, original 
de D. Luis Mariano de L a rra , titu lada \Bienaventurados 
los que lloran!—Baile.

T e a t r o  d e l  C i r c o . —A  las ocho y m edia de la no
che. U ltim a representación de la comedia en tres ac 
tos Dulces cadenas.—B aile .—El maestro de baile.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—A  las ocho y media 
de la noche. — V ariada función de ejercicios ecuestres y 
gim násticos.

C a m p o s  E l í s e o s .—Teatro Rossini.—A las ocho de la 
noche.—P rim er turno, tercera de abono .— Roberto el 
diablo.


